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PROYECTO DE LEY NÚMERO 119 DE 2017 
SENADO

por la cual se dictan disposiciones para el 
sometimiento y acogimiento a la justicia de miembros 
de organizaciones criminales, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la seguridad y la 

convivencia en los territorios.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto de la presente ley. 
La presente ley tiene por objeto promover 
el sometimiento y acogimiento a la justicia 
de miembros de organizaciones criminales, 
garantizando los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia, la reparación y la garantía de 
no repetición.

Artículo 2°. Organización criminal. Se 
entiende por organización criminal, la asociación 
de un número plural de personas que cuentan 

de mando y redes de apoyo, cuyo propósito es la 
consecución de lucro de sus miembros, mediante 
la comisión de conductas punibles, detentando el 
control total o parcial de las rentas ilícitas dentro 
de un territorio determinado, lo que generan una 
afectación grave a la seguridad ciudadana y la 
convivencia social1.

Artículo 3°. Ámbito de la Ley, interpretación y 
aplicación normativa. La presente ley regula lo 
concerniente a la investigación, procesamiento, 

1 Basado en Proyecto de ley número 224 de 2015.

vinculadas a organizaciones criminales, como 
autores o partícipes de hechos delictivos cometidos 
durante y con ocasión de la pertenencia a esas 
organizaciones, que hubieren decidido someterse 
y acogerse a la justicia y contribuir decisivamente 
a la reconciliación nacional2.

La interpretación y aplicación de las dispo-
siciones previstas en esta ley deberán realizarse de 
conformidad con las normas constitucionales y los 

Artículo 4°. Sometimiento y acogimiento. Para 
efectos de esta ley, se entiende por sometimiento, 
la voluntad de los miembros de organizaciones 
criminales de someterse colectiva y/o individual-
mente a la justicia. Por acogimiento se entenderá 

que otorgue la administración de justicia a los 
miembros de organizaciones criminales que se 
sometan a la presente ley.

Artículo 5°. Para los 
efectos de la presente ley se entiende por víctima, 
aquellas personas que individual o colectivamente 
hayan sufrido un daño por hechos ocurridos como 
consecuencia de las conductas ilícitas perpetradas 
por personas pertenecientes a las organización 

° de esta ley3.
Artículo 6°. Derecho a la verdad, la justicia, 

La 
presente ley deberá promover, en todo caso, el 
derecho de las víctimas a la verdad, la justicia, la 
reparación y la garantía de no repetición.

Artículo 7°. Favorabilidad. En la interpretación 
y aplicación de la presente ley, se garantizará la 

2 Basado en Proyecto de ley número 224 de 2015.
3 Basado en la Ley 975.
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aplicación del principio de favorabilidad para sus 
destinatarios4.

Artículo 8°. 
procesales. En todas las actuaciones judiciales y 
administrativas que Constitucionales del debido 
proceso y del derecho a la defensa5.

Artículo 9°. Las decisiones 
y resoluciones adoptadas en aplicación de la 
presente ley tienen efecto de cosa juzgada material 
como presupuesto de la seguridad jurídica6.

CAPÍTULO II
Procedimiento para el sometimiento y 

acogimiento de las organizaciones criminales
Artículo 10. Etapas para el sometimiento y 

acogimiento. El procedimiento para el sometimiento 
y acogimiento de las organizaciones criminales se 
desarrollará en tres fases, una de acercamiento 
colectivo, otra de judicialización individual para 
sus integrantes y por último, otorgamiento de 

7.
Artículo 11. Acercamiento Colectivo. Son 

las aproximaciones que adelantará el Estado 
colombiano a través de la Fiscalía General de la 
Nación o de quien aquel delegue para participar 
en los diálogos y procedimientos dirigidos al 
sometimiento a la justicia de cualquier organi-
zación criminal determinada en el artículo 2°8.

Artículo 12. Judicialización Individual. 
Agotada la fase de acercamiento colectivo, proce-
derá la Fiscalía General de la Nación a través 
de su Delegado a judicializar individualmente a 

determinar su responsabilidad penal individual, 
conforme a la pena alternativa que le corresponda, 
de acuerdo a lo dispuesto en esta ley9.

Artículo 13. Surtida 
la judicialización individual, los miembros de las 

de esta ley serán intervenidos a través de una 
ruta para el logro de su resocialización. Será 

el cumplimiento penitenciario intramural de 
la pena alternativa, la verdad integral y la no 
reincidencia10.

CAPÍTULO III
Fase Primera - Acercamientos Colectivos

Las 
organizaciones criminales de que trata el artículo 
2° de la presente ley deberán manifestar de 
manera escrita a la Fiscalía General de la Nación, 
a través del representante y/o vocero que sus 

4 Basado Ley 1820 de 2016.
5 Basado Ley 1820 de 2016.
6 Basado Ley 1820 de 2016.
7 Basado en el Proyecto 224 de 2015.
8 Basado en el Proyecto 224 de 2015.
9 Basado en el Proyecto 224 de 2015.
10 Basado en las Leyes 975 y 1424.

miembros deleguen, su voluntad de someterse 
colectivamente a la justicia.

La manifestación dirigida a la Fiscalía General 
de la Nación, debe contener información general 
sobre la organización criminal, el número de 
personas que busquen someterse y acogerse 
a la justicia, y su proporción en relación con la 
totalidad de los miembros de la organización.

En esta etapa, el Gobierno nacional podrá 
designar representantes para que inicien procesos 
de mediación que facilite los acercamientos entre la 
Fiscalía General de la Nación y las organizaciones 
criminales descritas en el artículo 2°.

Parágrafo 1°. Se entiende por miembro-
representante a la persona que la organización 
criminal designe como representante suyo para 
participar en los acercamientos, negociación o 
suscripción de acuerdos con la Fiscalía General 
de la Nación o sus delegados.

Se entiende por vocero a la persona de la 
sociedad civil que, sin pertenecer a la organización 
criminal, pero con el consentimiento expreso 
de esta, y autorizada por el Gobierno nacional, 
participa en nombre de la organización en los 
procesos de sometimiento y acogimiento.

Parágrafo 2°. 
participación de los miembros representantes de 
las organizaciones criminales que se encuentren 
privados de la libertad durante la etapa de 
acercamiento colectivo, el Gobierno nacional 
podrá dictar las medidas necesarias que faciliten 
su gestión para el sometimiento y acogimiento, 
mientras cumplen su condena o la medida de 
aseguramiento respectiva11.

Artículo 15. Delegación para acercamientos. 
Después de analizarse la manifestación de 
sometimiento a la justicia por parte de la 
organización criminal, el Fiscal General de la 
Nación podrá, mediante resolución, asignar 
uno o varios delegados, para llevar a cabo los 
acercamientos colectivos con los miembros de las 
organizaciones criminales.

Parágrafo. El Fiscal General de la Nación o sus 
delegados, los representantes o designados por el 
Gobierno nacional, y los voceros autorizados que 
participen en los acercamientos, no incurrirán en 
responsabilidad penal o disciplinaria por razón de 
su intervención en los mismos12.

Artículo 16. Funciones del delegado o los 
delegados del Fiscal General de la Nación 
para los acercamientos con las organizaciones 
criminales:

1. Adelantar acercamientos con organizaciones 

someterse y acogerse a la justicia. El acercamiento 

11 Basado en Proyecto 224, Decreto 1175 de 2016 y Ley 
975.

12 Basado en Proyecto 224.
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el Fiscal General de la Nación y tendrá limitación 
temporal a corto plazo.

2.  Entablar diálogos con representantes y/o 
voceros de las organizaciones criminales 
para buscar su sometimiento y a la justicia 
y desarticulación.

3.  Firmar acuerdos con los representantes y/o 
voceros de las organizaciones criminales, 
donde se establezcan las condiciones gene-
rales del sometimiento y acogimiento a la 
justicia de sus miembros.

miembros de las organizaciones crimina-
les, aportados por sus representantes para 

la organización criminal.
5.  Las demás funciones que sean delegadas 

por el Fiscal General de la Nación.
6.  En ningún momento los acercamientos 

otorgaran funciones o facultades para sus-
pender las investigaciones penales13.

Artículo 17. Condiciones para el sometimiento 
colectivo. 
que establece la presente ley los miembros de 
organizaciones criminales que hayan sido o 
puedan ser imputados, acusados o condenados 
como autores o partícipes de hechos delictivos 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia 
a esas organizaciones criminales, siempre que 
se encuentren en el listado que la organización 
a través sus representantes remita a la Fiscalía 
General de la Nación y reúnan, además, las 
siguientes condiciones:

1.  Que la organización criminal se desarticule 
y desmantele total o parcialmente de ma-

presente ley. La desarticulación deberá ser 
integral, es decir, implica todos los eslabo-
nes de las actividades ilícitas de la organi-
zación criminal.

2.  Que la organización criminal entregue los 
bienes producto de las actividades ilícitas.

3.  Que la organización criminal promueva la 
no instrumentalización de menores de edad 
en actividades delictivas, como acción de 
reparación y garantía de no repetición.

4.  Que la organización criminal cese toda ac-
tividad ilícita14.

Parágrafo 1°. La Fiscalía General de la Nación, 
a través de sus Delegados, dispondrá que se 
realicen las experticias balísticas, respecto de las 
armas de fuego, accesorios, partes o municiones 
que sean producto del desmantelamiento de la 
organización criminal. Las armas son evidencia 
de la comisión de delitos y en consecuencia la 

13 Basado en Proyecto 224.
14 Basado en la Ley 975.

cadena de custodia estará a cargo de la Fiscalía 
General de la Nación.

Parágrafo 2°. Solamente podrán acceder a 

cuyos nombres e identidades presente la 
organización criminal a través sus representantes, 
ante la Fiscalía General de la Nación y que sean 

pertenencia a la organización criminal.
Artículo 18. Negociación. Las partes estable-

cerán las condiciones de los acercamientos que 
conduzcan al sometimiento y acogimiento a la 

puntos en las actas:
1.  Delitos aceptados colectivamente por los 

miembros de la organización criminal.
2.  Individualización de los miembros que se 

van a someter y acoger a la justicia, con sus 
actas de sometimiento individual.

víctimas de los delitos aceptados colectiva-
mente por los miembros de la organización 
criminal.

4.  Condiciones de lugar, modo y tiempo, don-
de los miembros de la organización crimi-

-

y acogimiento, según lo establecido en el 
artículo 20 de esta ley.

delgados y los representantes de las organizaciones 
criminales, se plasmará el acuerdo producto de la 
etapa de acercamientos colectivos15.

individual. La persona perteneciente a una 
organización criminal, la cual no acceda a un 
sometimiento colectivo, podrá presentar su 
solicitud de sometimiento de forma individual a 
la Fiscalía General de la Nación, para acceder a 

siempre y cuando se evidencie su pertenencia a 
la organización criminal, solicitud que deberá 
contener la información que exige el artículo 14 
de la presente ley.

CAPÍTULO IV
Fase Segunda – Judicialización Individual

Artículo 20. 
Acordados los términos del sometimiento y 
acogimiento a la justicia, los miembros de la 
organización criminal se reunirán en la fecha y lugar 
acordados entre la Fiscalía y los representantes 
de esa organización o la persona, en caso de 

1. Adelantar las actividades que lleven a la plena 

criminal.

15 Basado en Proyecto 224.
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2.  Entregar los elementos ilícitos en poder de 
los integrantes de la organización criminal.

3.  Judicializar a los miembros de la organi-
zación criminal por los delitos negociados 
colectivamente.

4.  Iniciar judicialización individual16.
Artículo 21. Judicialización Individual. 

Corresponde a la Fiscalía General de la Nación, 
en cabeza de su Delegado, individualizar e 

en los listados como miembros de la organización 

individual de cada uno de ellos.
Artículo 22. Acta de sometimiento individual. 

Antes del trámite establecido en el artículo 20 
de esta ley, los representantes de la organización 
criminal coordinarán con la Fiscalía General de la 
Nación el procedimiento para diligenciar las actas 
de sometimiento individual de los miembros de la 
organización que se someterán a la justicia, con 
los siguientes ítems:

-
ganización criminal.

2.  Fecha de ingreso, zonas donde cometió las 
actividades ilícitas y rol o roles que asumió 
dentro de la organización criminal.

3.  Declaración de la voluntad libre e infor-
mada de aceptar la responsabilidad de los 
delitos negociados colectivamente.

los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia, la reparación y la garantía de no 
repetición17.

Parágrafo 1°. Debe informarse a cada miembro 
de manera expresa el derecho contenido en el 
artículo 385 Código de Procedimiento Penal, 
con antelación a la manifestación de la voluntad 
de aceptar la responsabilidad de que trata este 
artículo.

Parágrafo 2°. La manifestación de la voluntad 
de aceptar la responsabilidad no podrá utilizarse 
contra el miembro de la organización criminal 

por el juez correspondiente que se hace de forma 
libre, voluntaria e informada, con la presencia del 
respectivo abogado defensor, según lo establecido 
en el Código de Procedimiento Penal.

Parágrafo 3°. Solo podrán someterse 
colectivamente a la justicia las personas que 
fueron relacionadas en el acta producto de los 
acercamientos entre la Fiscalía General de la 
Nación y los representantes de la organización 
criminal, que hayan presentado su respectiva 
acta de sometimiento individual. No obstante, las 
personas que no fueron individualizadas al término 
de los acercamientos por los representantes de la 
organización criminal podrán acudir de manera 

16 Basado en Proyecto 224.
17 Basado en Proyecto 224.

individual, tras demostrar su pertenencia a la 
organización criminal y manifestando su interés de 
someterse a las condiciones comunes acordadas.

Artículo 23. Labor interinstitucional. 
Durante la etapa de negociación colectiva, la 
Fiscalía General de la Nación coordinará con 
las diferentes entidades, según sus competencias 
constitucionales y legales, todo lo necesario para 
el sometimiento colectivo de organizaciones 
criminales, garantizando:

1.  Seguridad de funcionarios públicos y 
miembros de organizaciones criminales 
a lo largo del proceso de sometimiento y 
acogimiento a la justicia.

2.  Disponibilidad de funcionarios de la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, jueces 
de control de garantías y de conocimiento, 
defensores públicos, Unidad Especial de 
Fiscales e Investigadores, procuradores y 
personeros, defensores de familia y/o per-
sonal del Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar (ICBF).

3.  Traslado e internación de miembros de las 
organizaciones criminales en los centros de 
reclusión y penitenciarias del Instituto Na-
cional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

4.  Lo demás que resulte necesario para el 
adecuado sometimiento y acogimiento de 
la organización criminal18.

Artículo 24. Judicialización. La Fiscalía 
General de la Nación podrá realizar las 
audiencias colectivas necesarias, para adelantar 
la judicialización parcial de los miembros de la 
organización criminal por los delitos negociados 
colectivamente.

Parágrafo. Serán aplicables los mecanismos 
establecidos en el Libro IV, Título I, Capítulo 
Único del Código de Procedimiento Penal, sobre 

Artículo 25. Negociación individual. La 
Fiscalía General de la Nación, durante el trámite 
de que trata el artículo 20 de esta ley o con 
posterioridad a él, podrá adelantar acercamientos 
individuales con miembros de la organización 
criminal para determinar la responsabilidad 
individual de los integrantes de la organización 
que participan en el sometimiento y acogimiento 
a la justicia, y resolver su situación judicial de la 
forma más completa posible, en atención a las 
reglas de alternatividad penal consagradas en esta 
ley19.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo 
se entenderá sin perjuicio de mecanismos de 
terminación anticipada que estén en trámite por 
integrantes de las organizaciones criminales, 
anteriores a su concentración, según el principio 
de favorabilidad.

18 Basado en Proyecto 224.
19 Basado en Proyecto 224.
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Artículo 26. Penas alternativas. Los miembros 
activos de las organizaciones criminales, que 
hayan decidido someterse a la presente ley 
que acepten la Comisión de una o varias de las 
conductas referidas a los delitos de concierto 
para delinquir simple o agravado; fabricación, 

municiones de uso personal y privativo de las 

estupefacientes y extorsión. Para estos delitos se 
24 a 48 

meses de prisión, con derecho al subrogado de la 
suspensión de la ejecución de la pena.

Para las personas sometidas a la presente ley, 
que hayan incurrido conjuntamente en conductas 
delictivas diferentes a las señaladas con el inciso 
anterior, y que tengan relación con la pertenencia 
y actividad de la organización criminal, se 
someterán a una pena alternativa de privación de 
la libertad efectiva, por un periodo mínimo de 48 
meses y no superior a 96 meses de prisión.

Los miembros de la organización criminal que 
estén incursos en la comisión de delitos atroces 
y/o de lesa humanidad, se someterán a una pena 
alternativa de privación de la libertad efectiva, por 
un periodo mínimo de 96 meses y no superior a 
144 meses de prisión.

Para las personas sometidas a la presente ley, 
que se encuentren actualmente condenadas por 
delitos cometidos con ocasión de su pertenencia 
en las organizaciones criminales descritas en el 
artículo 2° de la presente ley, podrán acogerse 

ley en virtud del principio de favorabilidad 
penal, siempre que en las providencias judiciales 
correspondientes se determine su pertenencia al 
respectivo grupo.

Parágrafo 1°. 
presente ley las personas condenadas penalmente, 
mediante sentencia ejecutoriada, por delitos 
cometidos con posterioridad a la solicitud de su 
sometimiento.

Parágrafo 2°. Las personas que se sometan a 

de sometimiento individual, todos los delitos en 
cumplimiento del principio de verdad integral, 
cometidos con ocasión de su pertenencia a la 

jurídicos una vez otorgados, si le surgieren 
nuevas investigaciones que comprometan su 
responsabilidad penal en razón de su pertenencia 
a la organización criminal. De igual manera 

por delitos relacionados con su pertenencia a 
la organización criminal, si la reincidencia es 
posterior a la suscripción del acta de sometimiento 
a la justicia20.

Artículo 27. Celebración Acuerdos. Una vez 
individualizada la responsabilidad penal de cada 

20 Basado en la Ley 975.

uno de los miembros de la organización criminal, 
la Fiscalía General de la Nación a través de su 
Delegado, suscribirá los acuerdos individuales 

de conformidad con lo establecido en esta ley, 
los cuales serán puestos a conocimiento del señor 
Juez Competente para su aprobación.

Artículo 28. Aprobación Acuerdos. Una vez 
sometidos a conocimiento del Juez Competente 
los respectivos acuerdos, este señalará dentro de 
los tres (3) días siguientes fecha, hora y lugar 

y aprobación de los acuerdos, los cuales tienen 
fuerza vinculante para el juez, siempre y cuando 
se cumpla con los requisitos contemplados en esta 
ley.

Artículo 29°. Sentencia. Celebrada la 
audiencia del artículo anterior, el Juez dentro 
de los quince (15) días siguientes proferirá la 
respectiva sentencia, donde también se ordenará 
la destrucción de las armas de fuego, accesorios, 
partes o municiones que sean producto del 
desmantelamiento de la organización criminal, 
siempre y cuando estos elementos no tengan la 
calidad de evidencia para investigaciones penales.

Parágrafo. Podrá destinarse el material 

sea la reparación de las víctimas.
Artículo 30. Recursos. Contra las providencias 

proferidas bajo el imperio de esta ley, proceden 
los recursos ordinarios y extraordinarios 
contemplados en el Código de Procedimiento 
Penal.

Artículo 31. Suspensión de la Ejecución de la 
Pena. Al miembro de la organización criminal 

suspenderá la ejecución de la pena por un período 
igual al monto de la pena impuesta en la respectiva 
sentencia, para lo cual deberá suscribir acta de 
compromiso donde se obliga a:

1.  Informar todo cambio de residencia.
2.  Observar buena conducta.
3.  Reparar los daños ocasionados con el de-

lito, a menos que se demuestre que está en 
imposibilidad económica de hacerlo.

4.  Comparecer personalmente ante la autori-
dad judicial que vigile el cumplimiento de 
la sentencia, cuando fuere requerido para 
ello.

5.  No salir del país sin previa autorización del 
funcionario que vigile la pena.

6.  No cometer delitos con posterioridad a la 
fecha en que suscribió el acta de someti-
miento a la justicia.

7.  Vincularse en la ruta de resocialización 
ofrecida por los entes territoriales con la 
asesoría técnica de la Agencia para la Re-
incorporación y la Normalización (ARN).
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Parágrafo. Estas obligaciones se garantizarán 
mediante caución juratoria21.

Artículo 32. Miembro de la organización 
criminal en investigación privado de la libertad. 
El Juez podrá ordenar su excarcelación siempre 
y cuando el Acuerdo aprobado contemple el 

ejecución de la pena, y el delito por el cual esté 
privado de la libertad tenga correspondencia con 
la pertenencia y actividad de la organización 
criminal.

CAPÍTULO V

para la Resocialización
Artículo 33. 

Surtida la judicialización individual, los 
miembros de las organizaciones criminales que 

de la ejecución de la pena y aquellos que no 
sean sometidos a tratamiento punitivo, serán 
intervenidos a través de una ruta para el logro 
de su resocialización, donde podrán acceder a la 
oferta educativa, de formación para el trabajo, 
oportunidades laborales e intervención psicosocial 
que ofrezcan las administraciones de cada ente 
territorial.

El acceso a la ruta de resocialización se hará 
bajo la asesoría técnica de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización (ARN).

Parágrafo. Las personas que, en razón al 
sometimiento de esta ley, estén sujetos a privación 
de su libertad, una vez cumplida la pena y 
recuperada su libertad, tendrán derecho a acceder 

CAPÍTULO VI
Acciones de reparación

Artículo 34. Acciones de reparación. Los 
miembros de las organizaciones criminales 
sometidos a esta ley, para poder disfrutar de los 

las siguientes acciones de reparación, las cuales 

1.  Vincularse en la ruta de resocialización 
ofrecida por las administraciones de cada 
ente territorial, bajo la asesoría técnica de 
la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN).

2.  Ejecutar actividades de servicio social con 
las comunidades que los acojan en el mar-
co del proceso de resocialización ofrecido 
en esta ley, consistente en ochenta (80) ho-
ras de servicio social.

3.  Reparar integralmente los daños ocasiona-
dos con los delitos por los cuales fue con-
denado dentro del marco de la presente ley, 
a menos que se demuestre que está en im-
posibilidad económica de hacerlo.

21 Basado en las Leyes 975 y 1424.

-
chos de las víctimas a la verdad, la justicia, 
la reparación y la garantía de no repetición.

5.  No cometer delitos con posterioridad a la 
fecha en que suscribió el acta de someti-
miento.

6.  Observar buena conducta en el marco del 
proceso de resocialización.

Parágrafo. Las personas que, en razón al 
sometimiento de esta ley, estén sujetos a privación 
de su libertad, una vez accedan a la libertad 
por cualquier mecanismo de los previstos en 
el Código de Procedimiento Penal, tendrán un 
(1) mes calendario para vincularse en la ruta de 
resocialización ofrecida por las administraciones 
de cada ente territorial, bajo la asesoría técnica 
de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN) y cumplir con las acciones 
de reparación, en su defecto se les revocará la 
libertad condicional otorgada por el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

pena que incumplan estas obligaciones22.
CAPÍTULO VII

Reglas comunes a los capítulos anteriores
Artículo 35. 

la justicia, la Fiscalía General de la Nación debe 
dar a conocer a la comunidad el sometimiento a 
la justicia de la organización criminal, por medio 
idóneo. Se publicará la información pertinente 
para que las víctimas puedan hacer valer sus 
derechos, sin perjuicio de la participación de 

realizadas por la Fiscalía General de la Nación23.
Artículo 36. Suspensión órdenes de captura. 

Iniciado el proceso de sometimiento y acogimiento 
a la justicia por parte de las organizaciones 
criminales, el Fiscal General de la Nación podrá 
suspender, por el término que dure este, las 
órdenes de captura dictadas o que se dicten en 
contra de los representantes que sean miembros 

desarrollo del proceso.
Firmada el acta de acuerdo de que trata el 

artículo 18 de la presente ley, el Fiscal General de 
la Nación podrá suspender las órdenes de captura 
de los miembros de la organización criminal 
que hayan presentado el acta de sometimiento 
individual.

Parágrafo. De forma individual o colectiva, 
el Fiscal General de la Nación podrá revocar la 
suspensión de que trata este artículo24.

22 Basado en las Leyes 975 y 1424.
23 Basado en Proyecto 224.
24 Basado en Proyecto 224.
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Artículo 37. Régimen de transición. Los 
incidentes de reparación integral que se hayan 
iniciado antes de la entrada en vigencia de esta 
ley se tramitarán hasta su culminación ante la 
jurisdicción penal.

Artículo 38. Interrupción y suspensión 
del término de prescripción de la acción. La 
prescripción de la acción penal se interrumpe con 
la presentación del acuerdo suscrito por las partes.

Producida la interrupción del término 
prescriptivo, este comenzará a correr de nuevo 
por un tiempo igual a la mitad del señalado en el 
artículo 83 del Código Penal. En este evento el 
término no podrá ser inferior a cinco (5) años ni 
superior a diez (10).

Artículo 39. Reparación del daño. La conducta 
punible origina obligación de reparar los daños 
materiales y morales causados con ocasión de 
aquella.

La indemnización patrimonial derivada de 
la conducta punible se solicitará ante los jueces 
civiles y se regirá por su normativa procesal y 
sustancial25.

Artículo 40. Término para presentar la 
solicitud de sometimiento. Las organizaciones 
criminales contarán con un término máximo 
de dieciocho (18) meses para presentar ante la 
Fiscalía General de la Nación o su delgado, la 
solicitud de sometimiento colectiva o individual, 
a partir de entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 41. Reincidencia. La reincidencia de 
delito doloso, reactiva automáticamente la pena 
original de los delitos cometidos demostrados en 
la judicialización individual.

Artículo 42. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En los casos de procesos de sometimiento a la 

justicia con grupos armados ilegales, y siempre 

estos a la seguridad nacional, se pueden conceder 

a estas personas. Sin embargo, en todos estos 
casos debe haber investigación de los hechos, 
deben aplicarse las normas de justicia, debe 
haber reparación a las víctimas, deben entregar 
todos los bienes ilegales, hacer el compromiso 

25 Basado en Proyecto 224

explícito de no volver a delinquir, de no volver a 
interferir en el libre ejercicio de derechos de los 

acontece. Tal como lo planteó en su momento, el 
ex Comisionado de Paz, Luis Carlos Restrepo26.

ORGANIZACIONES CRIMINALES
Este proyecto de ley busca el sometimiento a 

la justicia de los miembros de Grupos Armados 
Organizados (GAO) (Tipo A) y Bandas de 
Delincuencia Organizada (Tipo B), donde se 
encuentran, entre otras, las Organizaciones Delin-

garantizando a las víctimas los principios de 
verdad, justicia, reparación y garantía de no 
repetición.

Es importante resaltar que en esta ley, el 
criminal de manera individual o colectiva se acoge 
a la institucionalidad y no, al contrario. No se da 
ningún reconocimiento político, ni impunidad, 
ni participación en política, ni se reforma la 
Constitución; el único objetivo es desmantelar 
estas organizaciones criminales en todo el 
territorio nacional, buscando su sometimiento 
y acogimiento a la justicia, a cambio de rebajas 
de penas, impactando la seguridad del país y 
aportando a la descongestión judicial.

Grupos Armados Organizados (GAO) - 
Tipo A:

Grupos de crimen organizado, carentes 
de ideología política, con alcance nacional e 
internacional, y que en el marco de los principios 
generales del DIH cumplen las siguientes 
características:

•  Mando responsable y jerarquizado.
•  Capacidad para el sostenimiento de enfren-

tamientos contra la Fuerza Pública.
•  Dominio de territorio.
•  Capacidad de concentración en materia 

de armas, intendencia y entrenamiento en 
confrontación armada propia de los grupos 
irregulares.

Adicionalmente se caracterizan por la existencia 
de una pluralidad de personas y estructuras, de 
relaciones e interrelaciones directas o indirectas 
entre los mismos, pluralidad de acciones licitas e 
ilícitas, complejidad en las estructuras, diversidad 

distribución y/o consumo de bienes/servicios 
ilegales.

Según cifras del Gobierno nacional en 
respuesta al derecho de petición PAHM-030-2017 
y según lo reportado por diferentes medios de 
comunicación, en Colombia delinquen dentro de 
los Grupos Armados Organizados o bandas tipo 
A 2.914 hombres, distribuidos de la siguiente 
manera:

26 

la República. (2009) Proceso de Paz con las Autodefen-
sas. Memoria Documental.
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Respuesta a derecho de petición PAHM-030-
2017

Estos Grupos Armados Organizados operan 
tanto en las zonas urbanas como rurales. Se 
calcula que cerca del 50% de los hombres del 
Clan del Golfo operan en zonas urbanas y el otro 
50%, en zonas rurales. Adicionalmente, estas 
organizaciones criminales operan actualmente 
en 12 departamentos del país, afectando 166 
municipios.

Respuesta a derecho de petición PAHM-030-
2017

Bandas de Delincuencia Organizada - Tipo 
B:

Grupos estructurados de tres o más personas, 

roles o funciones con el propósito de cometer 
delitos de diversa índole. Estas organizaciones 

ser trasnacional, nacional, regional y local.
Sus principales características son:
•  Incidencia regional y/o local con alcance 

trasnacional.
•  Modalidades criminales tales como: nar-

•  Componentes superiores a cincuenta (50) 
integrantes.

•  Inestable línea de jerarquía criminal.
•  Capacidad armada y sicarial.
Según cifras del Gobierno nacional 

presentadas a la Comisión II del Senado, en 2016 
delinquían aproximadamente 1.470 hombres en 
las llamadas Organizaciones de Delincuencia 
Organizada o bandas tipo B, en 13 departamentos 
aproximadamente.

Estructura de 
Delincuencia Organizada Zona de Injerencia Número de 

miembros
La Costru Putumayo 43
Los Rastrojos Norte de Santander 31
Los Pachenka Magdalena y La Guajira 26

Estructura de 
Delincuencia Organizada Zona de Injerencia Número de 

miembros
Los Caqueteños Caquetá 15
La Cordillera Risaralda 90
La Empresa Valle del Cauca 40
Los Botalones Boyacá, Santander 20
Clan de los Soto Casanare 15
Los Costeños Atlántico 30
Odines Antioquia 1.000

Valle del Cauca 160
Total 1.470

Es importante señalar que, al comparar por 
ejemplo, cifras de Policía Nacional, Ejército 
Nacional, Fiscalía General de la Nación y 
Organizaciones No Gubernamentales, sobre 
integrantes de estructuras criminales, cambian 
ostensiblemente. En el caso de Medellín y Valle 
de Aburrá, para señalar solo un ejemplo, tenemos 
unas doscientas cincuenta (250) estructuras 
criminales en el Valle de Aburrá, más de ochenta 
de ellas en Medellín, y los datos de integrantes 
pueden ir de cinco mil a ocho mil.
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I. IMPACTO EN LA SEGURIDAD DEL 
PAÍS

Los Grupos Armados Organizados (GAO) y 
las Organizaciones Delincuenciales Integradas 

EP y al ELN, son los principales responsables 
de homicidios; hurtos a personas, automotores, 

extorsión y actos de terrorismo, en todo el territorio 
nacional, el sometimiento a la justicia de los 
delincuentes integrantes de estas organizaciones 
permitiría una reducción sistemática de los 
diferentes delitos y le permitiría a Colombia ser 
un país más seguro.

A continuación, se presenta el estado actual de 
la seguridad en el país, según cifras de la Policía 
Nacional27.

27 Respuesta al derecho de petición PAHM-117-2016

Adicionalmente este proyecto de ley permitiría 
desmantelar grandes estructuras dedicadas al 

la tendencia al alza de los cultivos ilícitos de los 

de Política Antidroga de Estados Unidos pasamos 
de 159 mil hectáreas en 2015 a 188 mil en 2016, 
y en segundo lugar frenando el incremento 

II. DESCONGESTIÓN DE LA JUSTICIA
El sistema judicial colombiano tiene una imagen 

desfavorable de cerca del 80%, Colombia en el 
Índice Global de Impunidad se encuentra entre 
los 5 países con los índices más altos, y según el 
Fiscal General Néstor Humberto Martínez cerca 
del 99% de los delitos en el país queda impune.

Respetados juristas como Juan Manuel Charry28 
señalan que, de 8.1 millones de necesidades 
jurídicas declaradas, se resuelven 1.1 millones, es 
decir el 13%; de cada 100 homicidios solamente 

28 J. C. (22 de 03 de 2017). La profunda crisis de la Justicia. 
Revista Semana.
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se condenan 8 y hay cerca de 1.6 millones de casos 
represados en los despachos.

Este proyecto busca ser una herramienta para 
lograr someter a la justicia a miles de criminales 
con la garantía de no tener impunidad, de reparar 
a las víctimas, y contar toda la verdad que permita 
desmantelar de raíz las organizaciones criminales 

III. LEYES DE SOMETIMIENTO EN LA 
HISTORIA RECIENTE DE COLOMBIA
Esta no es la primera vez en la historia del país 

que se presenta un proyecto de ley de sometimiento 
a la justicia; a continuación, presentamos un 
recuento de leyes y decretos de sometimiento a 
través de la historia reciente.

•  Decreto 2047 del 5 de septiembre de 1990 
“por el cual se crean mecanismos para in-
centivar el sometimiento a la justicia de 
quienes hayan cometido delitos relacio-
nados con los motivos de perturbación del 
orden público”. Este decreto permitía a los 
jueces especializados y de orden público 

o ejecución condicional de las mismas a 

a la justicia, confesaran sus ilícitos y en-
tregaran sus armas. Además, incluía la no 
extradición a Estados Unidos y el enjuicia-
miento en Colombia.

•  En los Decretos 2047, 2147 y 2372 de 
1990, el Gobierno creó mecanismos para 
lograr que quienes hubieren cometido los 
delitos que dieron origen a la declaratoria 
de turbación del orden público se sometie-
ran a la justicia colombiana.

•  El Decreto 3030 de 1990 nació para com-
plementar los instrumentos de los anterio-
res decretos y para atraer a la delincuencia 
organizada. Este decreto permitía la rebaja 
de penas o la condena de ejecución con-
dicional para quienes hubieren cometido 
cualquiera de los delitos establecidos en 
la Ley 30 de 1986 (Estatuto Nacional de 
Estupefacientes), siempre y cuando la per-
sona compareciera voluntariamente, con-
fesara y entregara las armas. Este decreto 
permitía la acumulación de penas en una 
sola sentencia y conservaba el atractivo de 
la no extradición. Fue en ese momento que 
los socios de Pablo Escobar, los herma-
nos Jorge Luis, Juan David y Fabio Ochoa 
Vásquez se entregaron a la justicia.

•  Ley 81 del 2 de noviembre de 1993 “por la 
-

go de Procedimiento Penal”. El propósito 
fue conservar la esencia de la política de 
sometimiento a la justicia, ya que los de-

cretos de estado de sitio de 1990 y 1991 ha-
bían dejado de tener vigencia. También, el 
objetivo fue legitimar la vía de la sentencia 

-
nas para quienes se entregaran a la justicia. 
Esta ley permitió la rendición y entrega de 
diferentes miembros del cartel de Cali.

•  Ley 104 de diciembre 30 de 1993 “por la 
cual se consagran unos instrumentos para 

de la justicia y se dictan otras disposicio-
nes” -
sonas vinculadas a grupos subversivos, de 
justicia privada o denominados “milicias 
populares rurales o urbanas” que abando-
naran voluntariamente la organización y se 
entregaran a las autoridades. Algunos de 

-
tigación ni acusación, libertad provisional, 
detención domiciliaria durante el proceso 
o la ejecución de la condena, condena de 
ejecución condicional, libertad condicio-
nal, sustitución de la pena privativa de la li-
bertad por trabajo social, entre otros. Ade-
más, esta ley sirvió como marco para los 

de Renovación Socialista, las Milicias Ur-
banas de Medellín y el Frente Francisco 
Garnica de la Coordinadora Guerrillera en 
1994.

•  Decreto 1385 del 30 de junio de 1994 “por 
el cual se expiden normas sobre concesión 

-
luntariamente las organizaciones subver-
sivas”: Este decreto fue el primer avance 
institucional para permitir la desmoviliza-
ción individual a quienes voluntariamente 
abandonaran organizaciones subversivas y 
se entregaran a las autoridades a cambio de 

1993 y el acceso a programas de reinser-
ción socioeconómica.

•  Ley 241 del 26 de diciembre de 1995 “por 

”. Con esta 
ley se amplió la vigencia de la Ley 104 de 
1993 y se extendió el ámbito de aplicación 

-
res que se desmovilizaran y entregaran a la 
justicia.

•  Ley 782 del 23 de diciembre de 2002 “por 
medio de la cual se prorroga la vigencia de 

-

algunas de sus disposiciones”. Conocida 
como la Ley de Orden Público prorrogó la 
vigencia de la Ley 418 de 1997 e introdujo 
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condición de otorgar el carácter político a 
grupos irregulares para iniciar procesos de 
paz, lo cual permitió que las autodefensas 
pudieran empezar su proceso sin que les 

-
ciones que introdujo fue el reconocimiento 
de la condición de víctima de los meno-
res de edad afectados por o vinculados a 
grupos armados al margen de la ley, y la 

comisión de delitos o reincidencia.
•  Ley 975 del 25 de julio de 2005 “por la 

cual se dictan disposiciones para la rein-
corporación de miembros de grupos ar-
mados organizados al margen de la ley, 
que contribuyan de manera efectiva a la 
consecución de la paz nacional y se dictan 
otras disposiciones para acuerdos huma-
nitarios”. La Ley de Justicia y Paz fue el 
marco jurídico utilizado para desmovilizar 
a miles de paramilitares y guerrilleros con 
penas más favorables de 5 a 8 años, con el 
objetivo principal de lograr el sometimien-
to a la justicia mediante la confesión, la 

víctimas. Una de las inclusiones de esta ley 
fue el requisito de entregar a los menores 
de edad que fueron reclutados y los secues-

partir de la vigencia de la ley, se logró la 
desmovilización de 31.810 miembros de 
grupos armados ilegales y la extradición 
de 14 jefes paramilitares, según datos del 
Alto Comisionado para la Paz.

•  Ley 1424 del 29 de diciembre de 2010 “por 
la cual se dictan disposiciones de justicia 
transicional que garanticen verdad, justicia 

-
zados de grupos organizados al margen de 

dictan otras disposiciones”. La “ley de los 
desmovilizados” promueve la reintegración 
de los desmovilizados de las Autodefensas 
Unidas de Colombia que no fueron cobija-
dos por la Ley de Justicia y Paz concedién-

proceso de reintegración y contribuyen al 
esclarecimiento de la verdad.

IV. SUSTENTO LEGAL
La presente ley está basada en la normativa 

contenida en las siguientes disposiciones de 
justicia transicional, justicia ordinaria y proyectos 
de ley:

1.  Constitución Política de Colombia.
2.  Ley 906 de 2004 (Código de Procedimien-

to Penal).
3.  Ley 599 de 2000 (Código Penal).

4.  Ley 600 de 2000 (Código de Procedimien-
to Penal).

5.  Ley 418 de 1997 (Instrumentos para la 

la justicia y se dictan otras disposiciones).
6.  Ley 782 de 2002 (prorroga la vigencia de 

la Ley 418 de 1997).
7.  Ley 975 de 2005 (disposiciones para la re-

incorporación de miembros de grupos ar-
mados organizados al margen de la ley, que 
contribuyan de manera efectiva a la conse-
cución de la paz nacional y se dictan otras 
disposiciones para acuerdos humanitarios).

8.  Ley 1424 de 2010 (disposiciones de justi-
cia transicional que garanticen verdad, jus-
ticia y reparación a las víctimas de desmo-
vilizados de grupos organizados al margen 

y se dictan otras disposiciones)
9.  Resolución 754 de 2013 de la ACR (re-

glamentan requisitos, características, con-
diciones y obligaciones para el acceso y 

económicos del proceso de reintegración 
a la sociedad civil dirigida a la población 
desmovilizada; procedimiento de suspen-
sión, pérdida de los mismos y culminación 
del proceso de reintegración).

10.  Resolución 1356 de 2016 de la ACR (mo-

32, 37, 39, 44 y 46 y se deroga el artículo 
38 de la Resolución 0754 de 2013) 

11.  Proyecto de Ley 224 de 2015 (reforman al-
gunos artículos de la Ley 906 de 2004, de 
la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones).

12.  Acuerdo Final para la Paz celebrado con 
las FARC, 24 de noviembre de 2016.

13.  Ley 1820 de 2016 (disposiciones sobre 
amnistía, indulto y tratamientos penales 
especiales y otras disposiciones).

14.  Decreto 277 de 2017 (Por el cual se es-
tablece el procedimiento para la efectiva 
implementación de la Ley 1820 del 30 de 
diciembre de 2016 “por medio de la cual se 
dictan disposiciones sobre amnistía, indul-
to y tratamientos penales especiales y otras 
disposiciones).
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SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 12 del mes de septiembre del año 2017 

se radicó en este despacho el Proyecto de ley 
número 119, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por la honorable 
Senadora 

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 12 de septiembre de 2017
Señor Presidente:

número 119 de 2017 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones para el sometimiento y acogimiento 
a la justicia de miembros de organizaciones 
criminales, que contribuyan de manera efectiva a 
la consecución de la seguridad y la convivencia en 
los territorios, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por la honorable Senadora Paola 
Holguin Moreno. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 12 de septiembre de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional, con 

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 120 DE 2017 
SENADO

por medio del cual se regula la indemnización 
de los daños a la persona en los procesos de 

responsabilidad.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente ley tiene por objeto implementar un 

sistema de reparación integral para las afectaciones 
de tipo patrimonial y extra patrimonial que sufran 
las personas naturales sobre su integridad física, 
psíquica o sobre sus derechos de la personalidad, 
con el propósito de que accedan a las medidas 
de indemnización, compensación, rehabilitación, 
satisfacción, restitución y a las garantías de no 
repetición que mejor las aproximen al estado en 
que se encontrarían si el hecho dañoso no hubiere 
tenido lugar.

Artículo 2º. Protección especial de la persona 
natural. La persona natural es un sujeto de especial 
protección constitucional y legal. Mediante la 
presente ley, se reconoce que las afectaciones que 
la persona natural sufra sobre su integridad física, 
psíquica o sobre sus derechos de la personalidad 
se sujetan a un sistema especial de reparación, en 
el que priman la dignidad humana, la igualdad, 
la reparación integral, la justicia correctiva, la 
coherencia interna y la coherencia externa.

TÍTULO I
PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 3º. Principios rectores. En la 
aplicación, interpretación e integración de esta 
ley deberán aplicarse los principios de dignidad 
humana, igualdad, reparación integral, justicia 
correctiva, coherencia interna y coherencia 
externa, en los términos de los artículos siguientes.

Artículo 4º. Dignidad humana. Las dispo-
siciones de esta regulación deberán aplicarse con 
plena consideración y respeto por la integridad 
física, emocional y social de las víctimas.

Las medidas de indemnización, rehabilitación, 
satisfacción, restitución y las garantías de no 
repetición deberán ser consistentes con la congrua 
subsistencia de la víctima y con su tratamiento 
digno y humano.

Quedan excluidas de la aplicación de la 
presente ley las medidas que conduzcan a 
una revictimización del afectado. Tampoco 
serán procedentes las reparaciones meramente 
nominativas o aparentes o aquellas que supongan 
cargas que la víctima no pueda soportar en aras de 
acceder efectivamente a la reparación.

El juez y las partes deberán también velar por 
el respeto de la dignidad del agente dañador.

Artículo 5º. Igualdad. Las medidas contem-
pladas en la presente ley se aplicarán con pleno 
respeto de la igualdad.

Sin perjuicio del carácter personal del daño, los 
jueces velarán porque a las mismas situaciones 
de hecho se les dé el mismo tratamiento de 
derecho, especialmente en lo relacionado con el 
reconocimiento de los perjuicios y el pago de las 
indemnizaciones.

Artículo 6º. Reparación integral. Las víctimas 
tienen derecho a recibir una reparación integral 
por el perjuicio sufrido.
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En la mayor medida posible, las medidas de 
reparación deberán aproximar a la víctima a la 
situación en que se encontraría si el hecho dañoso 
no hubiere tenido lugar.

Además de la indemnización, la víctima tendrá 
derecho a medidas de rehabilitación, satisfacción, 
restitución y garantías de no repetición en los 
casos de graves violaciones de derechos humanos 
o de grandes lesionados, en los términos en que lo 
establece la presente ley.

Las medidas de indemnización, rehabilitación, 
satisfacción, restitución y las garantías de no 
repetición no podrán imponerse a título de mera 
sanción contra el agente dañador, salvo en lo que 
concierna a la cláusula penal.

Artículo 7º. Justicia correctiva. En la 
aplicación de la presente ley, se debe procurar la 

agente dañador es responsable.
Artículo 8º. Coherencia interna. Las 

diferentes disposiciones contenidas en la presente 
ley deberán aplicarse, interpretarse e integrarse 
sistemáticamente.

Los jueces deberán velar para que en las 
indemnizaciones no se pague varias veces el 
mismo perjuicio ni se deje de pagar afectación 
alguna.

Artículo 9º. Coherencia externa. Las dife-
rentes disposiciones contenidas en la presente ley 
deberán aplicarse de manera armónica con las 
normas reguladoras de los demás elementos de la 
responsabilidad.

Artículo 10. Subsidiariedad. La presente 
ley deberá ser aplicada por todos los jueces que 
conozcan acerca de pretensiones de indemnización 
en los términos del artículo 1º de esta ley, con 
independencia de la especialidad de que se trate.

Cuando una norma establezca topes 
indemnizatorios para ciertos regímenes o subre-
gímenes de responsabilidad, los mismos serán 
aplicables a las disposiciones previstas en la 
presente ley.

Parágrafo. La presente ley no se aplicará a las 

Artículo 11. Prevención y mitigación del 
daño. Toda persona tiene el deber, en cuanto de 
ella razonablemente dependa, de:

-
cado, en tanto dicha amenaza de daño sea 
imputable a quien tiene el deber de preve-
nirlo.

2. Adoptar las medidas razonables para dis-
minuir la magnitud del daño ya producido. 
Si incurriere en gastos para la mitigación, 
los mismos deberán ser reembolsados por 
el agente dañador, siempre que resulten ra-
zonables de acuerdo con las circunstancias 

3. Abstenerse de agravar dolosa o culposa-
mente el daño, si el mismo ya se produjo.

En la aplicación de la presente ley, los jueces 
podrán adoptar las medidas tendientes a permitir 
la prevención y mitigación del daño de acuerdo 
con el criterio de razonabilidad.

TÍTULO II
DAÑO A LA PERSONA Y PERJUICIOS 

RESULTANTES
Artículo 12. Daño a la persona. Se entenderá 

por daño a la persona toda afectación o menoscabo 
que sufra una persona natural sobre su integridad 
física, su integridad psíquica o sus derechos a la 
personalidad.

Artículo 13. Perjuicios resultantes. Cuando se 
haya causado un daño a una persona natural en los 
términos del artículo anterior, serán indemnizables 
los perjuicios resultantes de ese daño.

Se entenderán como perjuicios resultantes 
aquellas repercusiones negativas que sufran las 
víctimas como consecuencia directa del hecho 
dañoso y que se correspondan con alguna de las 
categorías previstas en los artículos 16 a 94 de 
esta regulación.

una repercusión a efectos de que proceda la 
indemnización. No serán constitutivos de 
perjuicio la simple violación del buen nombre, 
la dignidad, la honra u otros bienes de la 
personalidad mientras dicha violación no genere 
ninguna repercusión.

Artículo 14. Modalidad de los perjuicios. 
Los perjuicios podrán ser patrimoniales o extra 
patrimoniales y sobrevenir tanto en el ámbito de 
la responsabilidad contractual como en el de la 
extracontractual.

Serán perjuicios patrimoniales el daño 
emergente y el lucro cesante.

Serán perjuicios extra patrimoniales el daño 
moral, el perjuicio psicofísico y el daño a la vida 
de relación.

La indemnización de los perjuicios, tanto 
patrimoniales como extra patrimoniales, variará 
según si la víctima ha muerto, ha padecido una 
lesión permanente o secuela, o ha sufrido una 
lesión temporal.

Se entenderá que es una lesión permanente o 

con posterioridad al proceso de curación. El 
material de osteosíntesis que subsista de manera 
permanente se considerará también como una 
secuela.

que desaparezcan en el desarrollo del proceso de 
curación.

Artículo 15. Legitimados para reclamar la 
indemnización. Todo individuo que haya padecido 
perjuicios en los términos del artículo anterior 
estará legitimado para reclamar su reparación 
integral.
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Esta legitimación cobija tanto a la víctima 
directa de la afectación como a las víctimas 
indirectas, esto es, a quienes padecen el perjuicio 

presente ley disponga algo diferente.

parientes, al cónyuge, los compañeros permanentes 
o, en general, a cualquier clase de persona, deberán 
entenderse incorporados el género masculino y el 
femenino, sin distingo alguno, a menos que se 
disponga algo diferente.

CAPÍTULO I
Perjuicios patrimoniales

Sección A
Daño emergente

Subsección 1
Disposiciones generales

Artículo 16. Noción. Se entenderá por daño 
emergente la modalidad de perjuicio patri-
monial que consiste en las erogaciones en que 
efectivamente se ha incurrido o en las que 
razonablemente se incurrirá con ocasión del hecho 
dañoso.

La indemnización del daño emergente 
será procedente siempre que sea cierto y que 
sobrevenga como consecuencia directa del hecho 
dañoso.

Artículo 17. Daño emergente pasado. 
Constituirán un daño emergente pasado aquellas 
erogaciones que se han consolidado para la época 
en que ha de realizarse la respectiva liquidación.

pasado se deberán observar los parámetros y 
procedimientos que establezca el Gobierno 
nacional mediante reglamentación.

Artículo 18. Daño emergente futuro. 
Constituirán un daño emergente futuro aquellas 
erogaciones en que razonablemente incurrirá 
el reclamante con posterioridad a la fecha de la 
liquidación respectiva y con ocasión del hecho 
dañoso.

se deberán observar los parámetros y proce-
dimientos que establezca el Gobierno nacional 
mediante reglamentación.

Artículo 19. Medios de prueba del daño 
emergente. En la acreditación del daño emergente 
y su cuantía, serán admisibles todos los medios de 
prueba.

En el evento de que la víctima no cuente 
con los soportes de la erogación que reclama, 
el Juez podrá inferir la realización de dichas 
erogaciones mediante la prueba indiciaria. En 
estos casos, las cuantías de tales erogaciones 
se tasarán de conformidad con el criterio de 
equidad.

Subsección 2
Muerte de la persona

Artículo 20. Legitimación para reclamar el 
daño emergente en caso de muerte. En los casos 
en que la víctima directa ha fallecido, quienes 
hayan incurrido o hayan de incurrir en erogaciones 
en los términos del artículo 16 de la presente ley, 
podrán reclamar su indemnización.

Así, los herederos podrán reclamar, por la vía 
hereditaria, las erogaciones de la víctima directa 
antes de su fallecimiento.

Podrán también reclamarse, por derecho propio, 
las demás erogaciones en que se deba incurrir 
con ocasión del hecho dañoso, siempre que tales 
erogaciones resulten razonables y no constituyan 
un perjuicio hipotético, remoto o indirecto.

Artículo 21. Ámbito de la indemnización. 
Esta indemnización comprenderá los conceptos 
previstos en el artículo 16 de la presente ley y, en 
especial, los gastos funerarios, de repatriación de 
cadáver y de traslado de los familiares, siempre y 
cuando los mismos hubieren sido sufragados por 
quienes reclaman su indemnización.

Al valor en que consistan las erogaciones, se 
aplicarán los procedimientos que establezca el 
Gobierno nacional en los términos de los artículos 
17 y 18 de la presente ley, según sea el caso.

Subsección 3
Lesiones

Artículo 22. Legitimación para reclamar 
daño emergente en caso de lesiones. En 
los casos en que se han padecido lesiones 
permanentes o temporales, la víctima directa, 
su cónyuge o compañero permanente y 
sus parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, podrán reclamar los gastos en 
que hayan incurrido o hayan de incurrir con 
ocasión de tales lesiones.

Parágrafo 1°. Lo anterior debe entenderse 
sin perjuicio de las reglas que rigen los casos de 
gestión de negocios ajenos. 

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en relación con el 
parentesco de consanguinidad debe aplicarse, de 
manera análoga, al parentesco civil.

Artículo 23. Ámbito de la indemnización. 
Serán especialmente atendibles por este concepto 
los gastos derivados de las mayores necesidades 
que enfrenta la víctima con ocasión de la lesión, 
como son los gastos de adaptación de vivienda, 
gastos de adaptación de vehículo, los mayores 
costos de movilidad, los gastos derivados de la 
ayuda de tercera persona y los de ayudas como las 
prótesis, las órtesis y las ayudas sensoriales, en los 
términos del artículo 16.

Artículo 24. Gastos de adaptación de vivienda. 
Cuando resulte procedente la indemnización de los 
gastos de adaptación de vivienda derivados de una 
afectación a la persona natural, por corresponder 
tales gastos a un aumento cierto de las necesidades 
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del reclamante en los términos del artículo 16 y 
del artículo anterior, las siguientes reglas deberán 
observarse:

1. La adaptación de vivienda comprenderá la 
implementación de las adecuaciones y los 
medios técnicos necesarios para la congrua 
subsistencia de la víctima que ha padecido 
la lesión. Estos medios técnicos compren-
derán, sin limitarse a, los sistemas de as-
censo, descenso, los apoyos para la movili-
dad y las ayudas visuales y sonoras.

2. La adaptación deberá realizarse en el lugar 
de residencia habitual de la víctima que ha 
padecido el daño. Lo anterior comprende 
la adaptación de la vivienda que el afecta-
do detenta en calidad de propietario o de 
tenedor, siempre que la misma sea fáctica 
y jurídicamente posible.

 No procederá el pago de la adaptación de 
otros inmuebles como las casas de descan-
so o los habitáculos de familiares.

3. Si la adaptación de la vivienda original 
no fuera fáctica o jurídicamente posible, 
el agente dañador deberá pagar a la vícti-
ma la diferencia existente entre el precio 
de una vivienda análoga a la de la vícti-
ma y el de una vivienda adaptada según 
las condiciones que requiere la víctima, a 
efectos de que esta última pueda acometer 
las gestiones necesarias para trasladarse a 
una vivienda de las condiciones que ella 
requiere.

El Gobierno nacional promoverá planes de 
facilitación de los créditos de vivienda para 
los casos en que las víctimas no dispongan de 
la liquidez necesaria para la adquisición de una 
nueva vivienda que sea adaptable en los términos 
del inciso anterior.

4. El agente dañador deberá sufragar, en adi-
ción a la adaptación en estricto sentido, los 
sobrecostos que dicha adaptación genere y 
que no existirían de no haberse presentado 
la lesión.

 No se considerarán como sobrecosto los 
gastos necesarios para el mero funciona-
miento de la adaptación.

5. Una vez determinado el valor de los gas-
tos de adaptación, se aplicarán los proce-

17 y 18 de la presente ley para determinar 
el valor total del daño emergente.

6. El valor de la indemnización por este con-
cepto, previo a la aplicación de los proce-
dimientos matemáticos, no podrá superar 
la suma de trescientos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 25. Gastos de adaptación de vehículo 
particular. Si la víctima ha padecido una pérdida 
total o parcial de la movilidad que le impide 
utilizar el vehículo particular que usualmente 
empleaba para este propósito, la indemnización 
del daño emergente comprenderá los gastos de 

adaptación del vehículo siempre que los mismos 
cumplan con los requisitos previstos en el artículo 
16 de la presente legislación.

La adaptación de vehículo se sujetará a las 
siguientes reglas:

1. La adaptación de vehículo comprenderá la 
implementación de las adecuaciones y los 
medios técnicos necesarios para que la víc-
tima preserve, en la mayor medida posible, 
las condiciones de movilidad que deten-
taría si la lesión no se hubiere producido. 
Estos medios técnicos incluirán, sin limi-
tarse a, los sistemas de abordaje, las ayudas 
para la conducción y las facilidades para el 
transporte de equipos.

2. La adaptación deberá realizarse sobre el 
vehículo al que mayor uso le de la víctima, 
siempre que sea fáctica y jurídicamente 
posible realizarla.

3. Si la adaptación no fuera posible y existie-
ran más vehículos de los cuales la víctima 
puede valerse, procederá la adaptación de 
uno de tales vehículos cuya selección de-
penderá de la víctima directa.

Si no existieran más vehículos para adaptar, el 
agente dañador deberá desembolsar la diferencia 
entre el precio de un vehículo análogo al que 
la víctima empleaba y un vehículo de esas 
condiciones adaptado.

El Gobierno nacional promoverá planes de 
facilitación de los créditos de vehículo para los 
casos en que las víctimas no dispongan de la 
liquidez necesaria para la adquisición de un nuevo 
vehículo que sea adaptable en los términos del 
inciso anterior.

4. El agente dañador deberá sufragar, en adi-
ción a la adaptación en estricto sentido, los 
sobrecostos que dicha adaptación genere y 
que no existirían de no haberse presentado 
la lesión.

No se considerarán como sobrecosto los gastos 
necesarios para el mero funcionamiento de 
la adaptación.

5. Una vez determinado el valor de los gas-
tos de adaptación, se aplicarán los proce-

17 y 18 de la presente ley para determinar 
el valor del daño emergente.

6. El valor de la indemnización por este con-
cepto, previo a la aplicación de los proce-
dimientos matemáticos, no podrá superar 
la suma de ciento cincuenta salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.

Artículo 26. Mayores costos de movilidad. 
Si la víctima ha padecido una pérdida total o 
parcial de la movilidad sin contar con un vehículo 
particular para su transporte, el agente dañador 
deberá sufragar los mayores costos de movilidad 
que el hecho dañoso trajo consigo, analizados 
bajo el criterio de la razonabilidad.
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Así, deberá sufragar el mayor costo del 
transporte público o las erogaciones adicionales 
en que se deba incurrir con ocasión de la pérdida 
de movilidad, siempre que las mismas cumplan 
con los requisitos previstos en el artículo 16 de la 
presente legislación.

Una vez determinado el valor de los 
mayores costos de movilidad, se aplicarán los 

17 y 18 de la presente ley para determinar el valor 
total del daño emergente.

El valor de la indemnización por este concepto, 
previo a la aplicación de los procedimientos 
matemáticos, no podrá superar la suma de cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo. Si la víctima disponía de un 
vehículo particular para su movilización, ya 
como propietario, ya como tenedor, la disposición 
aplicable será la contenida en el artículo 25.

Artículo 27. Ayuda de tercera persona. 
Cuando con ocasión del hecho dañoso la víctima 
haya perdido su autonomía física o psíquica, de 
modo tal que requiera la ayuda de un tercero 
para acometer las actividades que, en situación 
de normalidad, podría acometer por su propia 
cuenta, la indemnización del daño emergente 
comprenderá el costo derivado de la ayuda de 
la tercera persona, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 16 de la presente 
ley y que tales gastos sean razonables.

Una vez determinado el valor de los gastos 
de ayuda de tercera persona, se aplicarán los 

17 y 18 de la presente ley.
Parágrafo 1°. Si el costo de la ayuda de tercera 

persona corresponde a un costo ordinario que una 
persona en situación de normalidad también debería 
asumir, su indemnización no es procedente.

Parágrafo 2°. Si la lesión conduce a un 
incremento de las tareas a cargo de la tercera persona 
que ya prestaba su ayuda con anterioridad al hecho 
dañoso, solo se indemnizará la proporción cierta en 
que hubiere aumentado el costo de la asistencia de 
tercera persona con ocasión del incremento de sus 
tareas, si es que el mismo existió.

Artículo 28. Gastos de prótesis y órtesis. 
El daño emergente comprenderá el costo de las 
prótesis y órtesis que la persona requiera para 
preservar su congrua subsistencia.

Deberá también incorporarse el valor de 
reposición de las prótesis y órtesis dentro de un 
marco de razonabilidad.

Una vez determinado el valor de los gastos de 
prótesis y órtesis, se aplicarán los procedimientos 

presente ley.
Artículo 29. Lesiones temporales. Cuando la 

lesión física o psíquica sea temporal, el pago de 
los anteriores rubros subsistirá solamente por el 

periodo en que los mismos resulten necesarios 
como consecuencia de la lesión.

Si de acuerdo con el criterio médico, la lesión 
que generó el aumento de necesidades de la 
víctima cesará en menos de tres años, no procederá 
el pago de gastos de adaptación de vivienda y de 
adaptación de vehículo.

Sección B
Lucro cesante
Subsección 1

Disposiciones generales
Artículo 30. Noción. Se entenderá por lucro 

cesante la modalidad de perjuicio patrimonial que 

o ingresos que la víctima ha dejado de percibir o 
razonablemente dejará de percibir con ocasión del 
hecho dañoso.

La indemnización del lucro cesante será 
procedente siempre que sea razonablemente cierto 
y que sobrevenga como consecuencia directa del 
hecho dañoso.

Artículo 31. Ámbito de la indemnización. La 
indemnización del lucro cesante comprenderá los 

ocasión del hecho dañoso. Serán especialmente 
indemnizables por este concepto, la pérdida de 
ingresos derivada de la imposibilidad de acometer 
la actividad remunerada de la cual la víctima directa 
derivaba su sustento, así como la privación de los 
emolumentos que los dependientes percibían de la 
víctima directa.

La indemnización será procedente siempre que 
se cumplan los requisitos previstos en el artículo 
anterior.

Artículo 32.  

determinar el monto del ingreso frustrado, al 
cual se le aplicarán el procedimiento matemático 
respectivo.

Artículo 33. Determinación del ingreso 
frustrado. Para determinar el ingreso frustrado 
debe considerarse el valor nominal del emolumento 
dejado de percibir por el reclamante, de acuerdo con 
las características especiales de cada caso particular.

En esta labor, serán especialmente atendibles 
las siguientes reglas:

1. Si la víctima era un asalariado, el ingreso 
frustrado corresponderá a su salario men-
sual adicionado en un 25%, a título de fac-
tor prestacional, a menos de que se tratara 
de un salario integral.

2. Si la víctima no era asalariada, se tomará 
como ingreso frustrado aquel que proviene 
de la fuente de subsistencia que tenga el re-
clamante.

3. Si la víctima percibía ingresos como asala-
riado y como independiente, se adicionarán 
ambos ingresos a efectos de determinar el 
monto total del ingreso frustrado. En este 
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-
re el numeral primero del presente artículo 
solo se aplicará respecto de la porción que 
corresponda al salario.

4. Si el ingreso es variable debe promediarse 
el valor de los últimos doce meses o, en ge-
neral, de un periodo relevante que permita 

ingreso.
5. Si el ingreso que se percibía al momento 

de la muerte o de la lesión era atípico o ex-
traordinario, deberá tomarse como base un 
ingreso que corresponda al típico u ordi-
nario, de acuerdo con la razonabilidad. De 
no ser posible se hará una estimación en 
equidad.

6. Si la víctima fallece, la determinación del 
ingreso frustrado exige que se descuente 
el valor que dicha víctima destinaba a su 
propia manutención, el cual se presume en 
un 25% del total de dicho ingreso, sin que 
admita prueba en contrario.

7. Si la víctima padece una lesión y dicha le-
sión materializa una incapacidad, se apli-
cará el porcentaje de la incapacidad sobre 
el monto del ingreso total siempre y cuan-

-
sión negativa en el ingreso.

8. En la hipótesis de los dependientes económi-
cos, el valor del ingreso frustrado debe co-
rresponder al que, en realidad, destinaba la 
víctima directa a favor de tales dependientes. 
Así las cosas, deberá acreditarse cuál era la 
cuota de manutención que la víctima direc-
ta entregaba a los reclamantes, a efectos de 
determinar cuál es el ingreso base para la in-
demnización del lucro cesante.

El ingreso relevante a efectos de la cuanti-

Artículo 34. Determinación del lucro cesante 
pasado. Si el ingreso frustrado se ha consolidado 
para la época de la respectiva liquidación, el 
mismo será considerado como pasado.

deberán observar los parámetros y procedimientos 
que establezca el Gobierno Nacional mediante 
reglamentación.

Artículo 35. Determinación del lucro cesante 
futuro. Si de acuerdo con la razonabilidad, el 
ingreso frustrado sobrevendrá con posterioridad a 
la fecha de la liquidación respectiva, el mismo se 
considerará como futuro.

deberán observar los parámetros y procedimientos 
que establezca el Gobierno nacional mediante 
reglamentación.

Artículo 36. Determinación del periodo 
indemnizable. En los casos de lucro cesante 
futuro en la forma de sumas periódicas, el periodo 
indemnizable corresponderá al menor de los 
siguientes periodos:

En la determinación del periodo indemnizable 
se debe seleccionar el que sea menor de los 
anteriores, considerados en meses.

Artículo 37. Prueba del lucro cesante. 
En la demostración del lucro cesante serán 
admisibles los diferentes medios de prueba 
contemplados en la legislación procesal que 
resulte aplicable.

Artículo 38. Presunciones en relación con el 
lucro cesante. En la valoración de las pruebas y en 

de manera especial el criterio de la razonabilidad.
Se atenderán, de modo especial, los siguientes 

criterios:
1. La presunción relativa al monto del factor 

prestacional es una presunción de hecho. 
En ese orden de ideas, las partes podrán 
acreditar que tales valores son menores o 
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mayores a los establecidos en las mencio-
nadas presunciones, para lo cual podrán 
valerse de los diferentes medios probato-
rios que contempla la legislación procesal 
que resulte aplicable.

2. La expectativa de vida establecida confor-
me a las tablas de mortalidad y los perio-
dos de dependencia económica admiten 
pruebas en contrario, para lo cual las partes 
podrán emplear los diferentes medios pro-
batorios a los que se hizo referencia en el 
inciso anterior.

Subsección 2
Muerte de la persona

Artículo 39. Legitimados para reclamar el 
lucro cesante en caso de muerte de la persona. 
Estarán habilitados para reclamar lucro cesante en 
las hipótesis de fallecimiento de la víctima directa, 
los dependientes económicos que percibían un 
emolumento de la víctima que ha fallecido.

La dependencia económica se valorará de 
acuerdo con un criterio fáctico, de modo que 
se entenderán como dependientes económicos 
aquellos sujetos que derivaban de la víctima 
fallecida un ingreso, una cuota o un soporte o 
ayuda para su congrua subsistencia, aún si la 
misma provenía de la mera liberalidad de quien 
la hacía.

Artículo 40. Imposibilidad de reclamar el 
lucro de la víctima fallecida. El ingreso dejado de 
percibir por la propia víctima directa con ocasión 
de su fallecimiento, no es reclamable por la vía 
de la acción hereditaria ni por la vía de la acción 
por derecho propio, con excepción de aquel que se 
consolidó con anterioridad a su muerte.

Artículo 41. Determinación del lucro cesante 
en las hipótesis de muerte. La determinación del 
lucro cesante en los casos de muerte atenderá el 
sistema contemplado en los artículos 32 a 37 de 
la presente ley.

El valor del ingreso frustrado deberá corres-
ponder al que, en realidad, destinaba la víctima 
directa a favor del dependiente económico que 
reclama.

Si estando acreditada la dependencia eco-
nómica, no se puede determinar, a ciencia cierta, 
su monto o cuantía, se presumirá que la víctima 
fallecida destinaba el cincuenta por ciento de su 
ingreso para su cónyuge o compañero permanente 
y el cincuenta por ciento restante para sus hijos, 
en iguales proporciones para cada uno. Esta 
presunción sobre la cuantía admite prueba en 
contrario.

Subsección 3
Lesiones

Artículo 42. Legitimados para reclamar el 
lucro cesante en caso de lesiones. Cuando se 
trate de lesiones permanentes o temporales, estará 

habilitado para reclamar el lucro cesante la víctima 
directa que lo ha padecido.

Artículo 43. 
en caso de lesiones. La determinación del lucro 
cesante en los casos de lesiones atenderá el 
sistema contemplado en los artículos 32 a 37 de 
la presente ley.

Se tendrán especialmente en cuenta los 
siguientes parámetros:

1. Habida cuenta de que la víctima no ha fa-
llecido, el periodo de duración de la inca-
pacidad que padezca deberá considerarse a 
efectos de determinar el periodo indemni-
zable, que será el menor entre la duración 
de dicha incapacidad y los demás periodos 
contemplados en el artículo 33 de la pre-
sente ley.

2. La determinación del ingreso frustrado co-
rresponderá a la aplicación del porcentaje 
de la incapacidad sobre el ingreso que per-
cibía la víctima lesionada, en los términos 
del artículo 32 de esta legislación.

Si la víctima preserva su capacidad productiva 
no obstante el porcentaje de incapacidad, no 
habrá lugar a la indemnización por lucro cesante, 
sin perjuicio de la indemnización que reciba por 
concepto de perjuicio extra patrimonial.

Subsección 4
Hipótesis particulares

Artículo 44. Indemnización por la muerte o la 
lesión de las personas que se dedican a las tareas 
de su hogar. La muerte o lesión de las personas 
que se dedicaban a las tareas de su hogar generará 
derecho a una indemnización por lucro cesante, 
sin perjuicio de los demás rubros que se deban 
reparar de conformidad con la presente ley.

Artículo 45. Determinación de la calidad de 
persona dedicada a las tareas de su hogar. Se 
considerarán dedicadas a las tareas de su hogar 
aquellas personas que destinen treinta y cinco 
horas semanales o más a las labores directamente 
relacionadas con la atención de las tareas 
domésticas en su lugar de habitación o residencia.

El Gobierno reglamentará las actividades 
que se considerarán como tareas domésticas del 
lugar de habitación propio, a efectos del presente 
artículo.

Artículo 46. 
en el caso de las personas dedicadas a las tareas 
de su hogar. 
al que tendrán derecho las personas dedicadas 
a las tareas domésticas de su hogar se hará en 
proporción al número de horas que dedicaban a la 
realización de dichas tareas.

La estimación del valor de cada hora será 
realizada por el Gobierno nacional, mediante 
reglamentación que expedirá para el efecto.
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En la estimación del valor de cada hora, 
el Gobierno nacional deberá tener en cuenta, 
entre otras variables, el número de personas que 
conviven en el hogar familiar, su edad y estado de 
salud, el equipamiento e instalaciones disponibles 
en el hogar familiar, y la dedicación exclusiva o 
no a este tipo de tareas.

El valor de reemplazo o de sustitución, esto 
es, al valor de la contratación de una persona que 
supla las labores propias de quien se dedicaba a 
las tareas de su hogar, es un daño emergente, por 

Artículo 47. Lucro cesante de la víctima 
que no devengaba ingresos para el momento 
del hecho dañoso. La víctima que no devengaba 
ingresos para el momento del hecho dañoso solo 
tendrá derecho a indemnización por concepto de 
lucro cesante si existe la razonable probabilidad 
de que, a futuro, dicha víctima recuperaría la 
fuente de sus ingresos.

conformidad con el sistema previsto en los 
artículos 32 a 37 de la presente ley.

El ingreso frustrado corresponderá al promedio 
de los ingresos percibidos durante los últimos doce 
meses en que la persona desempeñó una actividad 
remunerada.

CAPÍTULO II
Perjuicios extra patrimoniales

Sección A
Daño moral
Subsección 1

Disposiciones generales
Artículo 48. Noción. Se entenderá por daño 

moral aquella modalidad de perjuicio extra 
patrimonial consistente en la tristeza, el desaso-

sujeto como consecuencia del hecho dañoso.
La compensación del daño moral será 

procedente siempre que sea cierto y que 
sobrevenga como consecuencia directa del hecho 
dañoso.

Artículo 49. Ámbito de la indemnización. 
El daño moral se compensará mediante pagos 
satisfactorios que buscan reconocer el sufrimiento 
del reclamante y aliviar el dolor que padece.

Subsección 2
Muerte de la persona

Artículo 50. Legitimados para reclamar 
daño moral en caso de muerte de la persona en 
ejercicio de la acción por derecho propio. Estarán 
habilitados para reclamar indemnización por 
daño moral en hipótesis de muerte de la persona 
natural y por virtud de derecho propio, aquellos 
individuos que compartan un estrecho vínculo 
afectivo con el occiso.

Se entenderá que media un estrecho vínculo 

conforme a las máximas de la experiencia, 
representen una relación emocional 
particularmente cercana, expresada en la 
comunidad de vida, el desarrollo de proyectos 
conjuntos o el establecimiento de una relación 
emocional familiar, amorosa o de amistad, de 
modo tal que la afectación de uno de los sujetos 
suponga la afectación emocional sensible del otro.

Artículo 51. Prueba y valoración del estrecho 
vínculo afectivo. Quien reclama la indemnización 
del daño moral debe acreditar el estrecho vínculo 
afectivo, a menos que se trate del cónyuge, el 
compañero permanente o los parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad, eventos en los 
que el daño moral se presume. Esta presunción 
admite prueba en contrario.

En cada caso particular, el Juez deberá 
valorar la cercanía afectiva entre el reclamante 
y la víctima directa a efectos de determinar la 
verdadera estrechez del vínculo, de conformidad 
con las reglas de la razonabilidad.

Artículo 52. Legitimación para reclamar el 
daño moral de la víctima directa en ejercicio de 
la acción hereditaria. Los herederos del occiso 
estarán legitimados para reclamar el daño moral 
sufrido por la víctima directa con ocasión del 
hecho dañoso.

En este caso se entenderá que ha existido dicho 
daño moral si de acuerdo con las máximas de la 
experiencia se puede inferir que dicha víctima 
directa ha padecido algún tipo de sufrimiento 
entre el hecho dañoso y el momento de su muerte.

Artículo 53. Compensación en dinero del 
daño moral. Acreditada la legitimación, el Juez 
decretará el pago de una suma de dinero, de 
conformidad con la tabla a continuación:

Artículo 54. Compensaciones especiales en 
dinero. 
circunstancias objetivas que ameriten incrementar 
o atenuar las compensaciones contenidas en el 
artículo anterior, el Juez, de manera excepcional, 

de su decisión.
Artículo 55. Reparación simbólica del daño 

moral. Excepcionalmente, en casos de especial 
trascendencia social, el Juez podrá decretar 
medidas simbólicas que atenúen el daño moral 
padecido por los reclamantes.
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Tales medidas simbólicas comprenden, entre 
otras, la construcción de monumentos, mausoleos, 
placas o eventos conmemorativos y concurrirán 
con la compensación prevista en los dos artículos 
anteriores.

Subsección 3
Lesiones

Artículo 56. Legitimados para reclamar daño 
moral en caso de lesiones. Estarán habilitados 
para reclamar indemnización por daño moral en 
hipótesis de lesiones permanentes o temporales de 
la persona natural, la víctima directa y aquellos 
individuos que compartan un estrecho vínculo 
afectivo con el lesionado.

Se entenderá que media un estrecho vínculo 

que lazos que, conforme a las máximas de la 
experiencia, representen una relación emocional 
particularmente cercana, expresada en la 
comunidad de vida, el desarrollo de proyectos 
conjuntos o el establecimiento de una relación 
emocional familiar, amorosa o de amistad, de 

modo tal que la afectación de uno de los sujetos 
suponga la afectación emocional sensible del 
otro.

Artículo 57. Prueba y valoración del 
estrecho vínculo afectivo. Cuando el reclamante 
sea diferente a la víctima directa, aquel deberá 
acreditar el estrecho vínculo afectivo con esta, 
a menos que se trate del cónyuge, el compañero 
permanente o los parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad, eventos en los que el daño 
moral se presume. Esta presunción admite prueba 
en contrario.

En cada caso particular, el Juez deberá 
valorar la cercanía afectiva entre el reclamante 
y la víctima directa a efectos de determinar la 
verdadera estrechez del vínculo, de conformidad 
con las reglas de la razonabilidad.

Artículo 58. Compensación en dinero del 
daño moral. Acreditada la legitimación, el 
Juez decretará el pago de una suma de dinero 
en proporción a la gravedad de la lesión, de 
conformidad con la siguiente tabla:

Parágrafo. Cuando se trate de una lesión 

gravedad considerando el tiempo durante el cual 
se proyectará la lesión.

Artículo 59. Compensaciones especiales. 

circunstancias objetivas que ameriten incrementar 
o atenuar las compensaciones contenidas en el 
artículo anterior, el Juez, de manera excepcional, 

decisión.
Artículo 60. Reparación simbólica del daño 

moral. Excepcionalmente, en casos de especial 
trascendencia social, el Juez podrá decretar 
medidas simbólicas que atenúen el daño moral 

padecido por los reclamantes en casos de 
lesiones.

Artículo 61. Estado de coma o estado 
vegetativo. En los casos en que la víctima directa 
resulte en estado de coma o en estado vegetativo, la 
indemnización del daño moral por el mero hecho 
de la coma o el estado vegetativo se reducirá en un 
cincuenta por ciento.

Los terceros que compartan con la víctima 
directa un estrecho vínculo afectivo podrán 
reclamar la totalidad de la indemnización que les 
corresponda en los términos del artículo 58 de la 
presente ley.

Parágrafo. El daño moral padecido con 
anterioridad o con posterioridad al estado de 
coma o al estado vegetativo se indemnizará de 
conformidad con las reglas generales.

Artículo 62. Pérdida de feto sin muerte de 
la madre. En hipótesis de pérdida de feto sin 
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muerte de la madre, dicha pérdida de feto será 
compensada de acuerdo con las reglas previstas 
en los artículos 56 a 60 de la presente legislación.

Artículo 63. Pérdida de feto con muerte de la 
madre. En hipótesis de pérdida de feto con muerte 
de la madre, el daño moral compensable será el 
derivado de la muerte de la madre, incrementado 
en un cincuenta por ciento por la pérdida de feto.

Artículo 64. Lesiones corporales al feto. 
Cuando se causen lesiones al que está por nacer, 
sin que por ello ocurra la pérdida de feto, las 
mismas serán indemnizadas de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley una vez suceda el 
nacimiento de conformidad con el artículo 90 del 
Código Civil.

Si además de la lesión del feto se lesionara 
también a la madre que lo porta, los perjuicios 
resultantes de dicha lesión a la madre serán 
indemnizados de manera autónoma. La 
indemnización de las lesiones autónomas causadas 
a la madre no está condicionada al nacimiento de 
quien está por nacer.

Parágrafo. Esta disposición se aplicará para 
toda clase de perjuicios y no solamente para el 
daño moral.

Sección B
Otros perjuicios extrapatrimoniales

Artículo 65. Vertebración de los demás 
perjuicios. Se indemnizarán como perjuicios 
extrapatrimoniales, en adición al daño moral, el 
perjuicio psicofísico y el daño a la vida de relación.

Además de estos rubros, los jueces no podrán 
reconocer ninguna categoría diferente o adicional.

Artículo 66. Articulación de los diferentes 
perjuicios. En el decreto de la compensación 

anterior se deberá observar, con especial cuidado, 
que no existan vacíos ni indemnizaciones 
dobles. Se deberá analizar la situación fáctica 
para determinar, con la mayor precisión posible, 
las repercusiones padecidas por la víctima y su 
adecuación en las categorías que a continuación 
se plantean.

Subsección 1
Perjuicio psicofísico

Artículo 67. Noción. Se entenderá por perjuicio 
psicofísico aquella modalidad de perjuicio 
extrapatrimonial que compensa la afectación de la 
vida en condiciones de normalidad que padece una 
persona natural como consecuencia de una lesión 
permanente o temporal sobre su integridad física 
o psíquica, siempre que se trate de una situación 
reconocida por la medicina o la psicología en los 
términos del artículo 69 de la presente ley.

Artículo 68. Articulación con otras 
modalidades de perjuicio. El daño psicofísico 
compensa las diferentes afectaciones derivadas 
de la lesiones permanentes o temporales sobre 
la integridad psicofísica. Las afectaciones de 

los demás derechos de la personalidad, deberán 
analizarse de conformidad con el daño a la vida 
de relación.

Artículo 69. Compensación del daño 
psicofísico. El daño psicofísico se compensará 
de acuerdo con el sistema de lesión por puntos 
previsto en la tabla de valoración anatómico 
funcional que, para el efecto, expedirá el Gobierno 
nacional.

Parágrafo 1°. Se considerará como daño 
psicofísico el traumatismo menor de columna 
vertebral (latigazo cervical) siempre que la 
morfología de la lesión, la intensidad del 

razonablemente inferir la existencia de la lesión.
Parágrafo 2°. Cuando se trate de una lesión 

gravedad considerando el tiempo durante el cual 
se proyectará la lesión.

Artículo 70. Legitimación para reclamarlo. 
Están habilitados para reclamar este rubro tanto 
la víctima directa como los terceros que logren 
acreditar la afectación.

Subsección 2
Daño a la vida de relación

Artículo 71. Noción. Se entenderá por daño a 
la vida de relación aquella modalidad de perjuicio 
extrapatrimonial que compensa la afectación de 
la vida en condiciones de normalidad que padece 
una persona natural como consecuencia de una 
afectación sobre sus derechos de la personalidad, 
diferentes de la integridad psicofísica.

Artículo 72. Afectaciones imperceptibles o 
de poca entidad. No se compensarán bajo este 
concepto las afectaciones a la vida de relación 
cuya poca entidad las haga imperceptibles, poco 
relevantes o inciertas a la luz de un criterio de 
razonabilidad.

Parágrafo. Cuando se trate de una lesión 

gravedad considerando el tiempo durante el cual 
se proyectará la lesión.

Artículo 73. Legitimación para reclamarlo. 
Está habilitada para reclamar este rubro la víctima 
directa.

Subsección 3

compensación extrapatrimonial
Artículo 74. Determinación de la existencia 

e intensidad del perjuicio. La existencia de 
cada uno de los perjuicios contemplados en los 
artículos 67 a 73 de la presente legislación estará 

los artículos 89 a 94.

concreto, la situación particular de cada víctima 
para determinar si ha padecido alguna de las 
afectaciones extrapatrimoniales a las que se 
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Una vez determinados los tipos de perjuicio 
que cada persona ha padecido, se estimará su 
intensidad según si se trata de perjuicio psicofísico 
o daño a la vida de relación.

Parágrafo. Cuando se trate de una lesión 

gravedad considerando el tiempo durante el cual 
se proyectará la lesión.

Artículo 75. Valoración del daño psicofísico. 
En los casos de daño psicofísico se utilizará el 
sistema de valoración por puntos de acuerdo con 
la tabla de valoración anatómico funcional que 
expida el Gobierno nacional.

Artículo 76. Valoración del daño a la vida 
de relación. El daño a la vida de relación será 

la siguiente graduación:

Ligero 1-6
Moderado 7-13
Medio 14-21
Importante 22-30
Muy importante 31-40
Importantísimo 41-50

Artículo 77. Compensación en dinero. Para 

dos artículos anteriores, se procederá al pago de 
una suma de dinero, la cual resultará de aplicar 
la puntuación dada a la afectación en la siguiente 
tabla:

Perjuicios deriva-dos del daño a la persona

los términos de los artículos anteriores.

determinar la existencia y valorar la gravedad de 
cada perjuicio particular. En ese orden de ideas, 
no adoptará una valoración global para todos los 
perjuicios, sino una particular para cada perjuicio 

Parágrafo 3°. En los casos en que la afectación 
solamente pueda ser reclamada por la víctima 
directa, no se aplicarán los espacios de la tabla que 
son concernientes a los parientes y los allegados.

Artículo 78. Factor de corrección. Cuando 

objetivas que ameriten incrementar o atenuar las 
compensaciones contenidas en el artículo anterior, 

anterior, previa motivación de su decisión y hasta 
en un 25%.

TÍTULO III
MODO Y METODOLOGÍA DE PAGO DE 

LA INDEMNIZACIÓN
Artículo 79. Medidas simbólicas. Cuando 

la reparación o la compensación corresponda 
a una medida simbólica, el modo de pago de 

la indemnización será el que el sentenciador 
determine en los términos de los artículos 
precedentes.

Artículo 80. Pago único o renta periódica. 
Cuando la indemnización deba pagarse en dinero, 
el sentenciador podrá optar por ordenar el pago 
de una suma única o de una renta periódica o de 
ambas, según lo resulte más favorable para la 
víctima.

Artículo 81. Sistemas de administración 
de la indemnización. De optarse por el pago 
mediante renta periódica, el sentenciador deberá 
ordenar la utilización de un determinado sistema 
de administración de la indemnización que, como 

víctima.
La víctima correrá con los gastos asociados a 

Artículo 82. Agravación de los perjuicios 
en casos de lesiones evolutivas. En aquellas 
hipótesis en las que en el curso del proceso se 
agraven los perjuicios inicialmente reclamados en 
la demanda, los jueces deberán reconocer dicha 
agravación en la indemnización que decreten en la 
respectiva sentencia, aun cuando la víctima no lo 
haya solicitado en la demanda inicial.
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Artículo 83. Surgimiento de nuevos perjuicios 
en casos de lesiones evolutivas. En aquellas 
hipótesis en las que en el curso del proceso 
surjan perjuicios diferentes de los inicialmente 
reclamados en la demanda, los jueces deberán 
reconocer dichos perjuicios en la indemnización 
que decreten en la sentencia, aun cuando la víctima 
no lo haya solicitado en la demanda inicial.

Artículo 84. Agravación o surgimiento de 
nuevos tipos de perjuicios con posterioridad a la 
terminación del proceso. Cuando la agravación 
de los perjuicios reclamados o el surgimiento de 
nuevos perjuicios sobrevenga con posterioridad 
a la sentencia que decretó la indemnización e 
hizo tránsito a cosa juzgada, la víctima podrá 
tramitar la indemnización de la agravación o de 
los perjuicios sobrevinientes mediante un nuevo 
proceso en el que solamente deberá acreditar la 
sentencia condenatoria impuesta contra el agente 
dañador, la agravación o el surgimiento del nuevo 
perjuicio y su carácter personal, cierto y directo.

Del mismo modo deberá acreditar la cuantía 
del perjuicio, en los términos en que lo dispone el 
artículo 16 de la Ley 446 de 1998.

Parágrafo. En ningún caso se podrán reclamar 
perjuicios que sobrevengan después de cinco años 

Artículo 85. Deducción de los pagos 
provenientes de los seguros o del sistema de 
seguridad social integral. Los pagos que reciba 
la víctima y que provengan de seguros privados o 
del sistema general de seguridad social integral se 
deberán descontar de la indemnización respectiva 
cuando tengan naturaleza indemnizatoria, cuando 
otorguen al pagador la subrogación en contra del 

de lucro con daño (lucri cum damno).
No se descontarán de la indemnización los 

pagos pensionales derivados del Sistema de 
Seguridad Social Integral; tampoco los pagos que 
provengan de seguros de vida, siempre que no se 
correspondan con prestaciones asistenciales.

TÍTULO IV
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VÍCTIMA DE 

GRAVES VIOLACIONES DE DERECHOS 
HUMANOS Y DE LOS GRANDES 

LESIONADOS
Artículo 86. Garantías de no repetición. 

Las víctimas de graves violaciones de derechos 
humanos y los grandes lesionados tendrán 
derecho, en adición a las medidas de reparación 
del perjuicio, a que se adopten las garantías de no 
repetición necesarias a efectos de que el hecho 
victimizante no tenga nuevamente lugar.

La garantía de no repetición será adoptada de 
conformidad con las reglas que rigen la función 
preventiva de la responsabilidad, en un todo de 
acuerdo con la necesidad, la proporcionalidad y la 
razonabilidad.

Parágrafo. Se entenderá por grandes lesionados 
aquellos que, de conformidad con la junta médica, 
enfrenten una lesión permanente e incapacitante 
con una intensidad superior al 90% en el perjuicio 
psicofísico o en daño a la vida de relación.

Artículo 87. Medidas de rehabilitación. La 
rehabilitación como medida de reparación consiste 
en el conjunto de estrategias, planes, programas y 
acciones de carácter jurídico, médico, psicológico 
y social, dirigidos al restablecimiento de la 
dignidad de las víctimas de graves violaciones de 
derechos humanos o de grandes lesionados.

La implementación de medidas de 
rehabilitación a favor de las víctimas descritas 
en el inciso anterior será una política pública del 
Estado colombiano.

El Gobierno nacional reglamentará las medidas 
de rehabilitación que sean conducentes para 
atender a los grandes lesionados y a las víctimas 
de graves violaciones de derechos humanos.

Artículo 88. Medidas de reparación colectiva. 
Cuando se trate de grupos representativos de 
lesionados con base en un mismo hecho dañoso, 
se considerarán dentro de la indemnización 
la adopción de medidas especiales como las 
relacionadas con la memoria histórica y las 
medidas colectivas de rehabilitación.

El Gobierno nacional reglamentará las medidas 
de reparación colectiva.

TÍTULO V
JUNTA CALIFICADORA DE LA 

AFECTACIÓN
Artículo 89. Noción. 

organismos colegiados e interdisciplinares que 
se ocuparán de determinar la existencia y valorar 
la intensidad de las afectaciones sufridas por un 
individuo en particular, en los términos previstos 
en la presente ley.

Artículo 90. Composición. Las juntas 

miembros, de los cuales dos serán médicos que 
cuenten con especialización en traumatología, 
dos psicólogos especializados en una vertiente 
relacionada con la psicología clínica y un abogado 
especialista en responsabilidad.

Artículo 91. Integración en cada proceso 
 

daño a la persona.
Los miembros que integrarán la junta 

serán escogidos por sorteo de una lista de 
profesionales de reconocida idoneidad integrada 
para el efecto.

Cuando se formulen solicitudes de revisión 

resolver dicha solicitud. La integración se hará del 
mismo modo que la junta inicial.
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la presente sección le serán aplicables, en lo 
pertinente, las normas del dictamen pericial.

Artículo 92. Valoración de cada caso 
particular. 
deberán examinar cada caso particular, con el 
propósito de hacer la valoración que mejor se 

ha padecido la afectación.
Artículo 93. Decisión. Cada decisión será 

adoptada mediante dictamen escrito que será 
aportado al expediente.

Deberá contener el concepto de la junta de 

intensidad, en términos porcentuales, en relación 

pretende.
Las decisiones deberán ser motivadas y hacerse 

conforme al criterio mayoritario de la junta.
Si dicho criterio mayoritario no existiera, 

será convocado un nuevo miembro de la lista 
de profesionales de reconocida idoneidad, quien 
resolverá la situación.

Artículo 94. Revisión. Las partes en el 
proceso podrán solicitar la revisión del concepto 

caso en el cual se convocará una nueva junta de 

presente ley.
Dicha revisión se surtirá mediante concepto 

escrito en el que se resolverán los motivos de 

torno a la existencia y la intensidad de la lesión 
respecto de cada rubro particular.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 95. Comisión de Seguimiento y 
 El Gobierno nacional integrará 

una comisión de seguimiento y revisión de la 
presente ley que hará un seguimiento minucioso 
de la aplicación de estas disposiciones cada cuatro 

se deban corregir o actualizar.

Gobierno presentará al Congreso de la República 
las reformas que estime necesarias a efectos de 
lograr la adecuación de la legislación.

Artículo 96. Temeridad o mala fe de las partes 
o de sus apoderados o asesores. Quien incurra en 
temeridad o mala fe en los términos del artículo 
79 del Código General del Proceso, se sujetará a 
las consecuencias previstas en los artículos 80 y 
81 de dicha normativa.

Parágrafo. Estas consecuencias se aplicarán, 
en lo pertinente, aún en ausencia de un proceso 
judicial.

Artículo 97. Vigencia. La presente ley entrará 
a regir a partir de su promulgación y se aplicará 

a los hechos dañosos que tengan lugar con 
posterioridad a la misma.

Artículo 98. Derogatoria. La presente ley 
deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias y, especialmente, el artículo 10 de la 
Ley 58 de 1982; el inciso segundo del artículo 4° 
de la Ley 288 de 1996; los artículos 94 y 97 del 

daño contenida en el numeral 1 del inciso segundo 
del artículo 20 del Estatuto del Consumidor (Ley 
1480 de 2011).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Anotación preliminar sobre el proyecto de 

ley
El presente proyecto de ley es el resultado 

de un extenso y juicioso proceso investigativo 
realizado por académicos especialistas en materia 
de daños de la facultad de Ciencias Jurídicas de la 

de su Decano, Julio Sampedro Arrubla, y de uno 
de sus profesores en la materia, Sergio Rojas 
Quiñones. En él también intervino un decidido 
equipo liderado por el relator de la iniciativa, 
David Triana Hernández.

La presente iniciativa tiene por objeto la 
regulación de un aspecto fundamental desarrollado 
históricamente en Colombia por la vía jurisprudencial 

para establecer parámetros que permitan a la 
administración de justicia contar con una herramienta 

tasación de los daños en la persona.
Dada la trascendencia y la sensibilidad de la 

materia que aborda, la propuesta de articulado 
fue discutida en más de cincuenta eventos que 
reunieron distintas organizaciones académicas, 
universidades, profesores, asociaciones de 
víctimas y gremios interesados en la materia. 
El texto que se presenta ante el Congreso de la 
República es el resultante de tales eventos.

Con el reconocimiento y agradecimiento previo 
a quienes hicieron parte de la conformación del 
texto tanto de la exposición de motivos como del 
articulado se presenta el proyecto de ley con el 
siguiente contenido:

2. Introducción1

Un Estado que no hace frente al problema 
de las víctimas es un Estado fallido. Por eso 

1 -
tecedieron la investigación que sirvió de fundamento 
al presente proyecto, véase Rojas Quiñones, Sergio. El 
daño a la persona y su reparación. Ibáñez. Bogotá. 2015.
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llama la atención que, durante años, se les haya 
relegado a un papel puramente académico y 
secundario, sobre todo si se parte de la base de 
que las nociones de 2 están 
inescindiblemente ligadas a las expectativas de 
justicia de los administrados3, la demarcación y 
la regulación de la conducta, el desarrollo de las 
políticas públicas e, incluso, el tratamiento de 

pobreza en general4.
En Colombia este aspecto ha sido particular-

mente notorio. El enfrentamiento armado que 
afecta al país desde el siglo pasado ha evidenciado 
que el tratamiento de los lesionados es una 
condición necesaria para la paz social. En efecto, 
la marginación de quienes han padecido un 
daño, ya por obra del Estado, ya por obra de un 
particular, ha sido una de las principales fuentes 
de las que se ha nutrido una guerra interna que 
ha llegado a extremos impensados. De ahí que las 
iniciativas de paz que recientemente se han dado 
en el país empiecen por abordar la problemática 
de las víctimas, en aras de satisfacer sus demandas 
de justicia, equidad, rehabilitación y reinserción 
social.

Pero el impacto del perjuicio y su reparación no 
culmina allí. Hoy en día se reconoce, por ejemplo, 
que es un instituto que tiene un efecto correctivo, 

de las interacciones injustas entre la víctima y el 
agente dañador5; tiene, también, consecuencias 
distributivas, como quiera que las reglas de 
responsabilidad pueden generar efectos en la 
amplitud de la brecha existente entre los ricos y los 
pobres6

que consecuencias en los incentivos particulares 
que le da a los agentes para causar o evitar la 
causación de daños determinados7.

Esta situación evidencia la sensible importancia 
que la indemnización del daño genera en una 

2 HONORÉ, Tony. Responsibility and Fault. Hart Publis-
hing. Oxford. Portland. p. 29.

3 

Responsabilidad Extracontractual. Universidad Pompeu 
Fabra. 2010. pp. 220-222.

4 Cfr. Congress of the United States. Congressional Budget 
-

dence from the States. June. 2004.
5 COLEMAN, Jules. Riesgos y daños. Marcial Pons. Ma-

drid. 2010 y WEINRIB, Ernest. The Idea of Private Law. 
Harvard University Press. Cambridge. 1995.

6 KEREN-PAZ, Tsachi. Torts, Egalitarianism and Distri-
butive Justice. Ashgate. Hampshire. 2007. pp. 85-132.

7 CALABRESI, Guido. The Costs of Accidents: A Legal 
and Economic Analysis. Yale University Press. New 
Haven. 1970; LANDES, William y POSNER, Richard. 
The Economic Structure of Tort Law. Harvard University 
Press. Boston. 1987; COASE, Ronald. The Problem of 
Social Cost, en The Journal of Law and Economics, pp.1-
44 (octubre, 1960).

sociedad. Lo paradójico, como se decía, es que su 
tratamiento aún enfrenta muchos vacíos.

hace más patente es en el del daño a la persona. 
Podría decirse que estamos en el siglo II de la 
indemnización de los daños a la persona.

Ello se hace patente desde múltiples perspec-
tivas. En primera medida, es patente por el 
desconocimiento generalizado que existe en 
el Derecho colombiano en torno a las reglas 
conforme a las cuales se indemnizan los daños a 
las personas naturales. Al no existir una categoría 
diferenciada, en nuestro país no es claro cuáles 
son las reglas particulares llamadas a aplicarse 
en los casos de afectación o menoscabo a una 
persona natural. La incertidumbre no solo afecta 
a los litigantes, sino incluso a la función judicial 

erráticos en torno a situaciones que involucran este 
tipo de daños, lo que repercute en el tratamiento 
equitativo de las víctimas: es paradójico pero 
sucede, por ejemplo, que resulta más conveniente 
demandar en ciertas jurisdicciones territoriales 
que en otras; existen regiones que por razones 
de diferente índole reconocen más partidas o 
mayores cuantías, aún a pesar de que Colombia 
es un Estado centralizado.

Sucede también que la ausencia de un 
tratamiento sistemático del daño a la persona, 
conduce a que ciertos aspectos propios de una 
indemnización de este tipo queden relegados al 
olvido. En este contexto es muy diciente que 
en Colombia resulte extraño referirse a los 
gastos de adaptación de vivienda, los gastos 
de adaptación de vehículo, los mayores costos 
de movilidad, la ayuda de tercera persona, 
las indemnizaciones extrapatrimoniales en el 
estado de coma o en el estado vegetativo, la 
pérdida de feto, entre muchos otros conceptos 
más que son propios de la indemnización de los 
daños a la integridad psicofísica de la persona 
natural.

Por supuesto que el resultado de esta entropía 
conceptual es el caos. Los problemas colaterales 
que trae consigo la ausencia de un sistema 
coherente y consistente de indemnización de los 
daños a la persona trastocan valores generales de 
la subsistencia de una sociedad, como son, por 
ejemplo, la paz, la justicia y la equidad. Piénsese, 
a modo de ilustración, en las situaciones 
de infraindemnizacion: la perpetuación de 
una indemnización insatisfactoria con la 
aquiescencia del Derecho es la base para la 
pérdida de legitimidad del sistema y para la 
segregación de la población, situación social 
que en modo alguno resulta deseable desde 
la óptica de las políticas públicas. Lo propio 
sucede también con la ‘sobreindemnización’, si 
el término resultara de recibo: es la cristalización 
de un sistema de enriquecimiento a partir de 
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las interacciones dañosas, lo que reduce los 
incentivos de prevención y evitación en cabeza 
de las víctimas.

A este tipo de problemas se suman muchos 
otros: los rubros que se indemnizan no han sido 
analizados desde la óptica de una adecuada 
vertebración; la dispersión de los fallos judiciales 
en la aplicación de ciertos conceptos es absoluta 
y la incertidumbre frente a la resolución de 
algunos problemas prácticos, como el derivado 
de la congruencia o el de las formas de pago 
de la indemnización (i.e. suma única, renta 

a que los usuarios del sistema judicial se vean en 
interminables dilemas a la hora de determinar la 
forma en que deben encausar sus demandas o sus 
defensas.

De ahí la importancia del presente trabajo. Se 
trata de una investigación que procura formular 
una propuesta de regulación para esta problemática 
en Colombia.

3. Los problemas del sistema imperante
En la consecución de este objetivo sea lo 

primero hacer un balance general de las reglas 
existentes.

Al respecto, es destacable que en los últimos 
años la jurisprudencia se haya ocupado de esta 
problemática de un modo menos fragmentario 
al que adoptaba en el pasado. Ciertamente, es 
rescatable que se hayan presentado pronuncia-
mientos encaminados a esbozar soluciones 
prácticas frente a problemas puntuales que 
enfrentaban las víctimas a la hora de reclamar las 
indemnizaciones correspondientes a los daños 
que padecían sobre su integridad psicofísica o 
sus derechos de la personalidad. En este contexto 
se han presentado interesantes avances como 
la matización del principio de congruencia, el 
análisis de la cosa juzgada8, el estudio de la 

otras temáticas más.
También es destacable el progreso dogmático 

que ha mostrado la jurisprudencia. En efecto, 
mientras que hace algunos años las providencias 
se proferían desprovistas de cualquier referencia 
doctrinal, sin un análisis si quiera mínimo del 
derecho comparado o un estudio elemental 
del estado de la cuestión que se trataba, la 
intervención de ciertos magistrados en la Corte, 
como la realizada por Carlos Ignacio Jaramillo, 
ha permitido que hoy las sentencias sean menos 
tímidas en cuanto a las referencias académicas. 
Esto ha aparejado una mejor comprensión e 
incorporación de las ideas plasmadas en los 
fallos judiciales, lo que poco sucedía en otra 
época.

8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 18 de diciembre de 2012. M. P. Ariel Salazar 
Ramírez.

En cualquier caso, estos son solamente 
paliativos. Si bien existen aspectos dignos de 
destacar, subsisten multiplicidad de problemas 
que evidencian que los progresos no representan 
ni un mínimo porcentaje de los defectos. 
Defectos que van desde la concepción teórica 
del daño a la persona, hasta su vertebración 
práctica y su aplicación en el razonamiento 
judicial9.

Con el propósito de corroborar lo anterior, 
en el presente trabajo se hizo un análisis 
jurisprudencial de las sentencias proferidas por 
los Juzgados Civiles de Circuito y los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial situados en 
ciudades representativas de Colombia como 
Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena, Santa Marta, 
Bucaramanga, Villavicencio, Yopal, Leticia y 
Quibdó, durante el periodo comprendido entre 2004 
y 2014. El recuento arrojó un total de 524 fallos 
relacionados con indemnizaciones de lesiones a la 
persona originadas en distintos tipos de accidentes 
(i.e. accidentes de tránsito, situaciones derivadas 

de construcción, accidentes en actividades de 
transporte, entre otros).

Analizada esta muestra representativa a partir 

Derecho nacional subsisten varias anomalías que 

daño a la persona. Dentro de las más relevantes, 
se destacan:

cuanto a la naturaleza del daño a la persona 
como un perjuicio o rubro autónomo.

Un primer problema es la falta de claridad 
sobre la autonomía del daño a la persona como 
un perjuicio indemnizable. A pesar de que la 
jurisprudencia de la Corte Suprema no le ha dado 
este carácter, algunos fallos lo indemnizan como 
una tercera categoría paralela a los perjuicios 
patrimoniales y los extrapatrimoniales. Otros, 
por su parte, le consideran una modalidad más de 
rubro extrapatrimonial (al nivel del daño moral y 
el daño a la vida de relación) o, incluso de rubro 
patrimonial (junto al daño emergente y el lucro 
cesante).

Esta falta de claridad repercute directamente 
en la reparación de las víctimas quienes, según la 
jurisdicción territorial de que se trate, enfrentarán 

compensación de los perjuicios.
Un diagrama de dispersión evidencia las 

divergencias de la Rama Judicial colombiana en 
esta materia:

9 Vid. El daño a la persona en el ordenamiento jurídico co-
lombiano. Estado actual y propuesta regulatoria (Investi-
gación Principal). Máster en Derecho de Daños. Univer-
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al reconocimiento del daño a la persona.

La posición 1 (P1) representa aquellas 
providencias en las que se reconoce que el daño a 
la persona es un rubro autónomo que se indemniza 
como una tercera categoría paralela a los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales; P2
las providencias en las que se le trata como un tipo 
de daño extrapatrimonial diferente al daño moral 

la jurisprudencia de la Corte Suprema no le ha 
3 representa las sentencias 

en las que no se les da ninguna clase de autonomía 

asumida por la jurisprudencia y, de contera, la que 
4 

los casos en los que se le ha dado el desconcertante 
tratamiento de un daño patrimonial paralelo al 
daño emergente y al lucro cesante.

perjuicios patrimoniales, los extrapatrimoniales y 
el daño a la persona, como una tercera categoría 
autónoma y diferenciada (P1)? En el panorama 
contemporáneo, ¿cómo podría explicarse un fallo 
en el que se paguen, por conceptos patrimoniales, 
el daño emergente, el lucro cesante y el daño a la 
persona (P4)?

¿O cómo podría explicarse un fallo que reconozca 
daño moral, daño a la vida de relación y daño a la 
persona en sede extrapatrimonial (P2)?

La dispersión, como puede observarse, 
es notoria: a pesar de que la jurisprudencia 
racionalmente vinculante de la Corte Suprema 
ha asumido la posición 3 (P3), muchos fallos se 
sitúan en P1, P2 o P4, lo que no solamente mina 
la claridad del sistema sino que genera incentivos 
perversos para las víctimas, quienes preferirán 
demandar ante aquellos lugares del territorio 
que pagan el daño a la persona como un rubro 
autónomo o diferenciado.

como repercusión.
Un segundo problema tiene que ver con la 

conceptualización del daño. Nuestra respon-
sabilidad tradicionalmente se ha estructurado 
sobre dos pilares fundamentales: su función 
predominantemente indemnizatoria y su orienta-

ción hacia la reparación de las repercusiones 
desfavorables que genera la lesión a un interés 
jurídico tutelado (v.gr. el daño emergente o el 
daño moral).

Lo paradójico es que con el “nuevo” perjuicio 
incorporado por la Corte Suprema de Justicia 
(el daño a los bienes personalísimos de especial 
protección constitucional que previó en el 
controvertido fallo del 5 de agosto de 201410) se 
echa por la borda este entendimiento. Y lo hace de 
manera prácticamente inconsulta.

Como lo reconoce la propia sentencia, el nuevo 

bien personalísimo, independientemente de si ha 
existido o no una repercusión derivada de dicha 
trasgresión11. Así, el solo proceder antijurídico 
habilita la “indemnización”, incluso si el mismo 
no genera una consecuencia desfavorable que sea 
aprehensible. Por supuesto que, con esta postura, no 
solo colapsan varios de los elementos dogmáticos 
de la responsabilidad (el daño se confunde con el 
actuar antijurídico), sino que, además, se procede en 
contra de su carácter indemnizatorio, al condenarse 
el pago de una suma de dinero por la sola infracción 
del interés tutelado.

Lo preocupante es que la Corte no dimensionó 
las consecuencias que tendría este radical giro 
conceptual. En efecto:

tradicional de la responsabilidad y la acercó al 
terreno de la sanción, sin el adecuado proceso 
de legitimación política y legislativa que una 
decisión de este calado requiere. Esto es aún más 
grave si se tiene en cuenta que se rompió con una 
línea jurisprudencial reiterada desde la década de 
los 40, no obstante el salvamento de voto de tres 
de los siete magistrados de la Sala y la aclaración 
de uno de ellos.

pesar de que sostiene que este rubro indemniza 

concreto advierte que no podrá coexistir con otros 
rubros como los que pretenden la reparación del 
perjuicio patrimonial. Grave error: si fuera cierto 

10 CSJ, S. Civil. Sentencia SC10297-2014, ago. 5/14, M. P. 
Ariel Salazar Ramírez.

11 

cuando se demuestra la violación culposa de ese bien ju-
rídico, sin que se requiera la presencia de ninguna otra 
consecuencia. Es decir que una vez acreditada la culpa 
contractual y la vulneración de la garantía fundamen-
tal como resultado de ese incumplimiento, se tiene por 
comprobado el detrimento al bien superior que es objeto 
de la tutela civil, y en ese momento surge el interés ju-
rídico para reclamar su indemnización, porque el daño 

-
recho de estirpe constitucional” (CSJ, S. Civil. Sentencia 
SC10297-2014, ago. 5/14, M. P. Ariel Salazar Ramírez).
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que este es un daño extrapatrimonial autónomo, 
que repara la mera trasgresión del interés 
constitucional, bien podría concurrir con los 
perjuicios de estirpe patrimonial, lo que evidencia 
la incoherencia de la postura.

La postura, por lo demás, deja en el aire 
muchas preguntas. Por ejemplo, frente a lo etéreo 
de los criterios para determinar los intereses 
personalísimos dignos de tutela, ¿cómo solucionar 
la disparidad de decisiones que proferirán los 
jueces en los distintos territorios?, ¿cuántos pagos 
diferenciados surgirán en casos de violaciones 
de derechos fundamentales como el derecho a 
la salud?, ¿qué criterio de vertebración será el 

Paradójicamente pareciera ser que la Corte 
no consideró a fondo ninguno de estos aspectos. 
El pago de indemnizaciones derivadas de la 
sola afectación a un interés, aún sin repercusión, 
supone abrir una caja de pandora cuyos efectos, 
contrastados con la creatividad de la cultura local, 
son impensados. Este será entonces un nuevo 
problema que, sumado a la incertidumbre de los 
rubros, privará aún más de certeza al ordenamiento 
local.

La misma incertidumbre se presenta en 
relación con la vertebración ordinaria del daño. 

en lo contencioso administrativo, los jueces han 
incurrido en confusiones relacionadas con los tipos 
de perjuicios que se reparan y su concurrencia en 
casos puntuales.

La dispersión en este punto también es notoria: 
a pesar de que la jurisprudencia de la Sala Civil ha 
reconocido solamente el daño emergente y el lucro 
cesante, en la esfera patrimonial, y el daño moral, 
el de la vida de relación y las afectaciones de los 
derechos de la personalidad, en la extrapatrimonial, 
se pueden encontrar pronunciamientos que 

a este precedente jurisprudencial. Así, por 

indemnizaciones por daño sexual, daño estético 
o, incluso, perjuicio de agrado, como se ilustra a 
continuación:

Nótese cómo, a pesar del sistema relativamente 
vinculante de los fallos de los órganos de cierre, 
existe un índice de dispersión judicial muy 
representativo, en la medida en que algunos 
jueces de primera y segunda instancia reconocen 
tipologías de perjuicio que no han sido objeto 
de incorporación por parte de la Corte Suprema. 
Esto, por lo demás, tiene un sesgo territorial que 
conduce a un problema de igualdad muy sensible, 
ya que supone a la postre que algunas víctimas 
tendrán más rubros que otras.

de adaptación de vivienda, las prótesis, las órtesis 
y los mayores costos de movilidad son ajenos a la 
cultura local - infraindemnización.

En las providencias analizadas, las víctimas 
reclamantes presentaban minusvalías múltiples, 

mentales serias. Sin embargo, en casi ningún 
caso se reconoció, a título de daño emergente, 
los gastos necesarios para la adaptación de la 
vivienda o la adaptación del vehículo. De hecho, 
si se analizan las pretensiones propuestas en las 
demandas respectivas, se puede observar que 
solamente en un 27.8% de los casos se formularon 
peticiones relacionadas con el reembolso de este 
tipo de erogaciones.

Esto evidencia que en el ordenamiento 
colombiano existe un relativo desconocimiento de 
estas partidas y de sus posibilidades de reparación, 
lo que se traduce en infraindemnizaciones 
generalizadas.

El problema es mucho más alarmante si se tiene 
en cuenta que no se trata solamente de reconocer 
el rubro (los gastos, en estricto sentido) sino de 
absolver dudas puntuales que pueden suponer 
serios problemas en la práctica. Por ejemplo, ¿qué 
pasa si la vivienda no es propia? ¿Debe el agente 
dañador sufragar una vivienda nueva? ¿Los 

deben ser solventados en adición a la adaptación 
misma? Si hay más de una casa, ¿todas se deben 
adaptar? ¿Qué sucede si la víctima no disponía 
de un vehículo propio o empleaba el transporte 
público? ¿Hasta dónde se extiende la obligación 
de indemnizar a cargo del agente dañador? ¿Debe 
cubrir también los gastos de reposición de las 
prótesis vitalicias? ¿Qué calidad para las prótesis? 
Todo esto queda sin una respuesta unívoca.

Un inconveniente similar se presenta en 

La complejidad de las variables que inciden en 
la determinación de este perjuicio conduce a que 
en la práctica se materialicen muchos errores en 
la tasación hecha por los jueces, particularmente 
en las primeras instancias, como se ilustra en el 
siguiente diagrama:
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lucro cesante en los casos judiciales.
Nótese cómo, del grupo de sentencias 

analizadas, solo el 19% se adecúan a los parámetros 
de tasación establecidos por la Corte Suprema 
de Justicia. El 81% restante se separa de los 

la determinación del periodo indemnizable, como 
en la del ingreso base para la liquidación, mientras 
que el otro 74% por problemas únicamente en el 
periodo (21%) o en el ingreso (53%).

A estos errores se suma la divergencia de 

lo que concierne a la indemnización de casos 
difíciles como el de las personas dedicadas a las 
tareas del hogar o el de individuos que aún no 
perciben ingresos (menores de edad).

extrapatrimonial y los casos de indemnizaciones 
contradictorias.

evidente falta de claridad es en lo que tiene que 
ver con el perjuicio extrapatrimonial. Además 

perjuicios ajenos al precedente jurisprudencial 
colombiano como el perjuicio de agrado, el 

rubros: aunque paradójico, sucede en Colombia 
que los jueces de instancia reconocen diferentes 
cuantías para el mismo perjuicio según el lugar del 
territorio en el que se demande, como lo muestran 

en algunas jurisdicciones.

vida de relación en algunas jurisdicciones.
Estas cifras evidencian importantes 

divergencias entre los razonamientos judiciales de 
las diferentes jurisdicciones territoriales del país. 
Así, por ejemplo, en lo que concierne al daño moral, 
se observa que, aun cuando hay relativo equilibrio 
en las hipótesis de muerte de padres y de muerte 
de hijos, en las demás materias las diferencias 
son notorias. Es lo que sucede con la pérdida de 
la función sexual (donde el reconocimiento de 
los jueces de Yopal supera, con creces, el de los 
demás territorios), la mutilación de miembros y el 
estado vegetativo.

La misma tendencia es la que se explicita 

reconocimientos son muy disparejos según la 
hipótesis dañosa de que se trate.

Ello nuevamente apareja problemas de igualdad 
para las víctimas, quienes podrán obtener mayores 
o menores indemnizaciones según la jurisdicción 

las normas de competencia. También apareja 
incentivos perversos y problemas de consistencia 
al interior del sistema.

criterios existentes
A todo lo anterior se suman una serie de 

problemas prácticos que aún carecen de una 

ordenamiento nacional. Es lo que sucede con 
temas como el denominado latigazo cervical 
(traumatismo menor de columna vertebral), los 
casos de osteosíntesis, la interacción entre el 
principio de congruencia y las lesiones evolutivas, 
la cosa juzgada y muchas otras particularidades 
que lejos están de ser una minucia.

De ahí que se imponga la necesidad de 
abordar esta cuestión, a efectos de evitar 
que la situación que se viene dando conduzca, 
ulteriormente, a la insubsistencia de las reglas 
de responsabilidad en lo que al daño a la persona 

continuación se sintetiza.
4. Hacia una regulación legal del sistema de 

indemnización de los daños a la persona
Por supuesto que la fundamentación de una 

regulación integral para esta materia requeriría 
de una explicación mucho más ensanchada. 
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Considerando, sin embargo, las razonables 
limitaciones de espacio, hemos optado por incluir 
solamente los cinco rasgos más relevantes, sin 
perjuicio de lo cual, en la investigación principal, 
el lector podrá encontrar una explicación detallada 
de cada una de las opciones normativas aquí 
adoptadas. Estos cinco rasgos distintivos son los 
siguientes:

Especial
La adopción de un sistema de indemnización 

del daño a la persona en Colombia, no requiere, en 
principio, de la expedición de una Ley autónoma. 
La jurisprudencia podría articular este sistema 
con fundamento en el artículo 16 de la Ley 446 de 
1998, a cuyo tenor: “Dentro de cualquier proceso 
que se surta ante la Administración de Justicia, la 
valoración de daños irrogados a las personas y a 
las cosas, atenderá los principios de reparación 
integral y equidad y observará los criterios 
técnicos actuariales”.

Nótese cómo esta disposición consagra, como 
un imperativo judicial, la reparación integral tanto 
en el daño a las cosas, como en el daño a las 
personas. En cumplimiento de esta disposición, 
la jurisprudencia nacional está habilitada 
para incorporar un sistema que resuelva los 
anteriores problemas, particularmente en cuanto 
a la evitación de vacíos de pagos múltiples de un 
mismo perjuicio.

Ello, sumado a la interpretación que se ha 
hecho del artículo 230 constitucional (que le ha 
reconocido un carácter relativamente vinculante 
al ‘precedente’ judicial, particularmente cuando 

permitiría estructurar un conjunto de reglas 
coherentes para asegurar el carácter integral de 
las indemnizaciones que se decreten a favor de las 
personas12.

El inconveniente que presenta esta solución es 
que ella misma ha demostrado no ser la más idónea. 
En efecto, el sistema de las reglas jurisprudenciales 
relativamente vinculantes es el que opera en la 
actualidad, con todos los problemas que ya se 
han anotado, por lo que una solución nuevamente 
jurisprudencial no parece contar con antecedentes 
muy favorables. Además, no se avizora un cambio 
de tal grado en la doctrina de los órganos de cierre 
que permita inferir, con algo de razonabilidad, que 
la situación cambiará.

Se agrega a este punto que un sistema basado 
en reglas exclusivamente jurisprudenciales tiene 
tres problemas adicionales:

12 Cfr. Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-830 
de 2001. Véase también Tamayo Jaramillo, Javier y Ja-
ramillo Jaramillo, Carlos Ignacio. El precedente judicial 
en Colombia. Papel y valor asignados a la jurisprudencia. 

-
ñez. Bogotá. 2012.

a)  Mientras no se acompañe de un adecuado 
programa de pedagogía judicial con una 
cobertura generalizada, no mitigará las dis-
torsiones en la primera y la segunda instan-
cia. El costo de un programa de este tipo, 
en contraste con su efectividad, le resta, sin 
embargo, ventajas frente al alcance general 
que supone la implementación de una ley.

b)  El control de los órganos de cierre es muy 
restringido por las barreras jurídicas y 
prácticas para acceder al recurso extraordi-
nario de casación.

c)  La inexistencia de una regulación de ori-
gen legal relega todo el conjunto normati-
vo al vaivén jurisprudencial, lo que le resta 
certidumbre a las reglas y complejiza los 
costos asociados con la aplicación de las 
normas en el Derecho Nacional.

Por esa razón conviene abogar por una regulación 
de origen legal que, de manera complementaria al 

que, con vocación de estabilidad y de manera 
impersonal y abstracta, indiquen los parámetros a 

de los daños a la persona. Esta es la naturaleza de la 
presente propuesta.

Se trata de un proyecto de ley que está inspirado 

conforme a los cuales deben decretarse las 
indemnizaciones y, de la otra, dejar un espacio 
para una sana discrecionalidad judicial de modo 
que haya una gradual adaptación de la legislación 
a la realidad13.

Por lo demás, se propone como una ley 
especial habida cuenta de la urgencia de 
mitigar los problemas asociados al daño a la 
persona; aun cuando existía conciencia sobre la 

evitar la atomización del Derecho Privado14, 
las externalidades negativas que el sistema 
actualmente vigente ha generado y la probabilidad 

prolongado nos han llevado a proponer una 
ley especial que, en cualquier caso, emplea un 
lenguaje que facilita su posterior incorporación en 
un proyecto de Código, ya sea Civil o de Derecho 
Privado o Público en general.

13 Cfr. SPIER, J. et al., Principios de Derecho Europeo de 
la Responsabilidad Civil. Comentarios a la relación de 
causalidad. Thomson. Barcelona. 2012. p. 5.

14 

especialmente relevante si se tiene en cuenta, especial-
-

versidad Javeriana han emprendido iniciativas tendientes 
a la redacción de una norma de este tipo, que tiene por 
objeto abarcar, en lo fundamental, al Derecho Privado en 
general, inspirados en iniciativas como la defendida en su 
momento por Arturo Valencia Zea.
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Lo anterior, sin embargo, sin que ello suponga 
reconocer que la idea de las leyes especiales o 
particulares necesariamente sea perjudicial para 
el Derecho Local.

aplicación de la regulación
Un segundo aspecto que vale la pena destacar 

es el ámbito de aplicación. La normativa tiene 
por objeto estructurar un sistema independiente, 
autónomo y consistente de reparación del 
daño a la persona dentro de los procesos de 
responsabilidad civil y de responsabilidad del 
Estado, entendiendo por daño a la persona 
15las lesiones, afectaciones o menoscabos que 
sufren las personas naturales sobre su integridad 

personalidad .
Ello acarrea varias implicaciones, a saber:

en uno de los presupuestos estructurales de la 
responsabilidad: el daño; así las cosas, no se 

elementos determinantes como el factor de 
atribución o la causalidad. Aun cuando habría 
sido ideal incorporar disposiciones que regularan 
integralmente la responsabilidad, la dilación 
temporal que ello supondría no compensa las 
ventajas de dicha regulación integral, sobre todo 
teniendo en cuenta la urgencia de una intervención 
normativa en la esfera del consabido daño a la 
persona17.

Si se parte de la distinción entre el daño a las 
cosas y el daño a las personas, se debe señalar 
que la regulación a la que aquí se hace referencia 
concierne a la segunda modalidad. De este modo, 

15 Sobre las bases de la conceptualización del daño a la per-
sona, véase: El daño a la persona en el ordenamiento ju-
rídico colombiano. Estado actual y propuesta regulatoria 
(Investigación Principal). Máster en Derecho de Daños. 
Universidad de Girona. 2015. Cap. III - N° 2.4 (El daño 
a la persona. Regulación como daño evento).

16 Cfr. Fernández Sessarego, Carlos, Deslinde conceptual 
entre “daño a la persona”, “daño al proyecto de vida” y 
“daño moral”.

 (http://dike.pucp.edu.pe/bibliotecadeautor_carlos_fer-
nandez_cesareo/articulos/ba_fs_6.PDF), consultado el 
20 de enero de 2015; Fernández Sessarego, Carlos, Daño 
a la persona y daño moral en la doctrina y en la juris-
prudencia latinoamericana actual, Themis - Revista de 
Derecho, N° 38, 1998, arts. 179 y ss. 16 En contra de la 
idea del daño a la persona como una categoría autónoma 
se puede consultar: LEÓN, Leysser, Funcionalidad del 
“daño moral” e inutilidad del “daño a la persona” en el 
derecho civil peruano, (dike.pucp.edu.pe/doctrina/civ_
art57.PDF), consultado el 16 de enero de 2015.

17 Para una explicación más ensanchada sobre las razones 
que impiden una regulación integral de la responsabili-
dad civil, véase: El daño a la persona en el ordenamiento 
jurídico colombiano. Estado actual y propuesta regulato-
ria (Investigación Principal). Máster en Derecho de Da-
ños. Universidad de Girona. 2015. Cap. III - N° 2.2.

su eje central serán las lesiones de la persona 

medida en que el daño a la persona es, en principio, 
un concepto inherente a la persona natural18

de los bienes frente a los cuales tiene un derecho 
real o un derecho personal.

será residual, en el sentido en que su aplicación 
se hará en ausencia de sistemas especiales 
que regulen la materia. Esto es especialmente 
importante de cara a la Ley de Víctimas o las 
leyes que establecen topes indemnizatorios 
especiales (i.e. aeronáutico). Para evitar que la 
regulación tenga efectos impensados, desarticule 
o genere retazos normativos como ha sucedido, 
por ejemplo, con el Estatuto del Consumidor, la 
propia legislación expresamente señala que su 
aplicación es residual e indivisible, lo que quiere 
decir que solo procede en ausencia de una ley 
especial y que sus disposiciones no se pueden 
fragmentar para aplicar algunos artículos, con 
exclusión de otros19.

perjuicios resultantes.

la distinción entre daño y perjuicio: el proyecto 
incorpora esta diferenciación por considerar que, 
no obstante el debate teórico que supone, es útil a 
efectos de vertebrar un sistema de indemnización 
en el que el combate un enemigo fundamental: 
los vacíos (ausencia de pago de un perjuicio) y 
los solapamientos (múltiples pagos de un mismo 
perjuicio). Ciertamente, diferenciar entre el 
daño y el perjuicio permite, en primera medida, 
darle autonomía conceptual al daño a la persona 
como una categoría dogmática diferenciada 
del daño a las cosas. En segundo lugar, permite 
también diferenciarlo de los perjuicios o las 
repercusiones desfavorables que ese daño genera 

de la indemnización. Así, el intérprete puede 
esbozar un mapa claro de la vertebración: el 
daño a la persona como daño evento (concepto 
dogmático) y los perjuicios resultantes como 
daños consecuenciales o rubros a indemnizar20.

18 Ibíd., Cap. III - No. 2.2.
19 La subsidiariedad y la indivisibilidad están expresamente 

previstos como principios rectores del proyecto de regu-
lación. Para el efecto véase: Para una explicación más en-
sanchada sobre las razones que impiden una regulación 
integral de la responsabilidad civil, véase: El daño a la 
persona en el ordenamiento jurídico colombiano. Estado 
actual y propuesta regulatoria (Investigación Principal). 
Máster en Derecho de Daños. Universidad de Girona. 

20 Aun cuando la distinción entre daño y perjuicio no ha 
sido acogida en el Derecho nacional por el hecho de ser 
combatida por varios detractores, en la investigación 
principal se explican las razones de orden teórico y prác-
tico que llevaron a su adopción. Véase: Para una explica-
ción más ensanchada sobre las razones que impiden una 
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4.3.1 El daño a la persona como daño evento:

Como ya se dijo, con el propósito de 
diferenciarlo definitivamente de los daños 
a las cosas, la propuesta de regulación le da 
autonomía sustancial y dogmática al concepto 
de daño a la persona, no como un rubro 
(perjuicio) adicional a los patrimoniales 
o a los extrapatrimoniales, sino como 
un concepto dogmático completamente 
autónomo y diferenciado (daño evento) en 
cuyo marco existen perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales singulares.

como la lesión, afectación o menoscabo sobre 
la integridad física, psíquica o los derechos de 
la personalidad de los que es titular una persona 
natural21. En ese orden de ideas, el daño a la 
persona incorpora una categoría omnicomprensiva 
de perjuicios que tienen como común denominador 

que recae directivamente sobre la integridad de la 
persona natural.

Esta conceptualización abarca el género 

una 
o los derechos de la personalidad de los que es 
titular una persona natural, se está indicando, en 
primera medida, que se trata de un concepto que 
pertenece al género del daño en la responsabilidad; 
como cualquier otro daño, se trata entonces de 
una lesión, afectación o menoscabo sobre un 
interés jurídico lícito.

En adición al género próximo, la concep-
tualización arriba propuesta capta también la 

persona, en el sentido en que entiende que el rasgo 
que distingue a esta lesión de las demás, es que 

regulación integral de la responsabilidad civil, véase: El 
daño a la persona en el ordenamiento jurídico colombia-
no. Estado actual y propuesta regulatoria (Investigación 
Principal). Máster en Derecho de Daños. Universidad de 

como daño evento y la distinción frente a los daños con-
secuenciales).

21 La conceptualización del daño a la persona y la denomi-
nación adoptada, -esto es, la de daño a la persona, por 
oposición a otros nombres como el de daño corporal- 

podrá encontrar en la investigación principal. Al respec-
to, véase El daño a la persona en el ordenamiento jurí-
dico colombiano. Estado actual y propuesta regulatoria 
(Investigación Principal). Máster en Derecho de Daños. 

caracterización del daño a la persona).

22  y los derechos 
de la personalidad de la persona natural .

por oposición a otros tipos de daño que, aun 

no corresponden a una afectación directa de su 
integridad física, psíquica o a sus derechos de 
la personalidad, como sucede, por ejemplo, 
con los daños a las cosas (pérdida de vehículo, 
pérdida de inmuebles, pérdida de negocio, entre 

puede acceder una persona jurídica, ya que, aun 
cuando esta podría reclamar la afectación de 
los derechos de la personalidad, tal afectación 
tiene un sesgo predominantemente patrimonial 
que resulta extraño a la teleología que orienta 
los criterios que se propondrán respecto de la 
persona natural.

4.3.2 La regulación de los perjuicios resultantes 
del daño a la persona (regulación del daño 
consecuencial).

Ahora bien, siendo el daño a la persona un 
concepto dogmático autónomo y paralelo al daño 
a las cosas, es claro que el mismo apareja una serie 
de perjuicios consecuenciales que constituyen los 

indemnizar (perjuicios stricto sensu). 
La problemática de estos rubros tiene que ver 

como quiera que la variedad de afectaciones que 
puede padecer la persona natural ha generado que 
los diferentes sistemas estructuren soluciones 
muy divergentes que, en muchas ocasiones, pecan 
por ser proclives a los consabidos y pluricitados 
solapamientos (múltiples pagos de un mismo 
rubro), o a los vacíos (ausencia de pago de un 

aún más patente si se tiene en cuenta que, como 

22 

“toda alteración anatómica o funcional, por un agente 
exógeno o endógeno, que puede actuar sobre un indivi-
duo vivo (lesión vital).” (Pérez Pineda, Blanca y García 
Blázquez, Manuel, Manual de valoración y baremación 
del daño corporal, Ed., Comares de Ciencias Jurídicas, 
1995, pág. 4). Así mismo, con referencia al ámbito 
comparado, en España, “el Tribunal Constitucional ha 
delimitado la integridad física como ‘derecho a no su-
frir lesión o menoscabo de su cuerpo o su apariencia 
externa sin su consentimiento’” (Canosa Usera, Raúl, el 
derecho a la integridad personal, Ed., Lex Nova, 2006, 
pág. 89.).

23 En cuanto al otro concepto que integra el daño a la per-
sona, que es la lesión psíquica, esta hace referencia a 
los padecimientos que sufre determinado víctima, con 
la consecuente “rebaja en la dignidad del sujeto lesio-
nado en su integridad moral” (Canosa Usera, Raúl, El 
derecho a la integridad personal, Ed., Lex Nova, 2006, 
pág. 93).

24 KHATIB, Milagros Koteich, La Reparación del Daño 
como Mecanismo de Tutela de la Persona, Ed., Universi-
dad Externado, 2012.
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se expuso en un capítulo precedente, los jueces 
reconocen partidas discordantes25.

De ahí que la intervención legislativa, en lo que 

una meta fundamental: permitir una adecuada 
vertebración de los diferentes rubros, en aras de 
que las indemnizaciones no padezcan tales vacíos 
o solapamientos, para lo cual conviene sistematizar 
las reglas jurisprudenciales ya existentes mediante la 
legislación que se propone, preservando los aspectos 

En el desarrollo de esta tarea se exploraron varias 
alternativas de las cuales se adoptó una basada en 
cuatro parámetros generales que permiten una 

de los perjuicios. Tales parámetros, en apretada 
síntesis, indican que:

perjuicio aquellas situaciones que sobrevengan 
como repercusiones desfavorables del daño a la 
persona. La mera afectación, por sí sola, sin que 
apareje una repercusión, no es considerada como 
un perjuicio26.

Segundo parámetro: se debe distinguir entre 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales por 
ser esta una bipartición que abarca, en general, 
las diferentes tipologías de perjuicios que pueden 

natural. Ciertamente, sea cual fuere la repercusión, 
la misma puede situarse en la esfera de lo estimable 
o lo inestimable pecuniariamente27.

Tercer parámetro: al interior de cada género 
(patrimonial y extrapatrimonial) existirán 

solapamientos, las distintas clases de repercusiones 
que pueden existir: en lo patrimonial dichas 
categorías son el daño emergente y el lucro cesante; 
en lo extrapatrimonial son varias tipologías que se 
explicarán en el segmento respectivo28.

Cuarto parámetro: el contenido de las 
indemnizaciones podrá variar según si se trata de 
muerte, de lesión permanente (secuela) o de lesión 
temporal, como quiera que cada hipótesis reviste 
unas características diferenciadas.

Este sistema, que hemos denominado de doble 
bípode (porque indemniza el daño patrimonial 

así como el extrapatrimonial en muerte (2A) y en 

25 -
rante.

26 

de la repercusión y no de la mera afectación, véase: El 
daño a la persona en el ordenamiento jurídico colombia-
no. Estado actual y propuesta regulatoria (Investigación 
Principal). Máster en Derecho de Daños. Universidad de 

-
bración de los perjuicios).

27 Ibíd.
28 Ibíd.

que se reconocen al interior de cada categoría, 
parece ofrecer un modelo en el que no hay vacíos 
indemnizatorios, ni solapamientos en los pagos: bien 
manejado, subsume y comprende cada una de las 
repercusiones desfavorables que el daño a la persona 
apareja, sin repetir ninguno de los conceptos, como 
lo ilustra el modelo a continuación:

la propuesta.
Ahora expondremos los aspectos más 

novedosos de la regulación de cada uno de los 
rubros: patrimoniales y extrapatrimoniales.

patrimonial: daño emergente y lucro cesante
4.4.1 Novedades del daño emergente:
4.4.1.1 La legitimación para reclamar el daño 

emergente
Uno de los aspectos que mayor discusión 

ha generado en los diferentes ordenamientos 
comparados, tiene que ver con la legitimación. 
De las sentencias judiciales analizadas para la 
elaboración de la propuesta, se pudo constatar 
que no son pocas las ocasiones en que el daño 
emergente es utilizado como un rubro fachada 
para reclamar todo tipo de gastos que resultan 
hipotéticos, remotos y mediatos. Se pudo constatar 
también que quienes reclaman son, en muchas 
ocasiones, parientes alejados de la víctima o 
terceros que se aprovechan de la circunstancia 
para obtener una suma de dinero.

Esta circunstancia, que se replica en otros 

exploraran diferentes alternativas con el propósito 
de imponer una cortapisa para las reclamaciones 
abusivas, y fue así como se encontró en la 
restricción de la legitimación un expediente 
adecuado para conjurar o, al menos, mitigar la 
problemática, considerando sobre todo, que la 
justicia es de doble vía y, en ese orden de ideas, 
no solo debe tratar equilibradamente a la víctima, 
sino también al agente dañador.

De ahí que el proyecto delimite quiénes están 
habilitados para reclamar el daño emergente en 
hipótesis de muerte y de lesión.
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Para el primero de los casos (muerte), se emplea 
un criterio asociado al daño: el de su carácter 
directo o inmediato. Así las cosas, considerando 
que se trata de una afectación de gran magnitud 
(como es la muerte), no se implementó una lista 
de parentescos legitimados, pero sí se precisó que 
solo aquellas personas que incurran en un gasto que 
sea consecuencia real y directa del hecho dañoso, 
podrán reclamar su reparación. Se busca evitar de 
este modo que las elaboraciones indirectas o remotas 
de parientes lejanos sean parte de la indemnización, 
en desmedro del principio de relación integral.

En lo que concierne a las lesiones, la propuesta 
de regulación canaliza la reparación del daño 
emergente a través de la víctima y sus allegados 
cercanos. Por esa razón, restringe la legitimación 
para la víctima directa, su cónyuge o compañero 
permanente y los parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad, considerado, en general, 
las composiciones sociológicas de la familia en 
Colombia y el estado actual de la jurisprudencia.

Aun cuando esta es una cortapisa que puede 

al principio de reparación integral, un ejercicio de 

conjurar la eventual abusividad que se ha presentado 
en este tipo de reclamaciones en particular.

4.4.1.2 La cuestión de la prueba en las 
afectaciones de personas

Fiel a los principios generales de la 
responsabilidad y a las reglas de carga de la 
prueba, la jurisprudencia no ha cedido en su 
exigencia probatoria para las víctimas en casos 
de daño emergente29. Así, ha sido reacia frente 
a la aplicación de presunciones o, incluso, de 

en otros ámbitos, como sucede con la prueba de 
la culpa, donde se han traslapado doctrinas como 
la de la carga dinámica de la prueba, con las 
bondades y las reservas que ella genera30.

Sucede, sin embargo, que la conmoción connatural 
a las lesiones psíquicas o físicas de los individuos 
conduce a que no sean muchos los que se preocupen 
por retener los comprobantes de pago, facturas y 
recibos, particularmente en relación con erogaciones 
pequeñas, lo que ha generado incompatibilidades 
con la férrea exigencia probatoria de las Cortes y, 
de contera, ha aparejado una difundida situación de 
infraindemnización entre a las víctimas.

Esta es la primera problemática con la que lidia el 
proyecto desde la óptica del perjuicio patrimonial31. 

29 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 10 de agosto de 1976. M.P. Humberto Murcia 
Ballén.

30 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 4 de abril de 1968. M.P. Fernando Hinestrosa.

31 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 30 de enero de 2001. M.P. José Fernando Ramí-
rez Gómez.; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. Sentencia de 5 de noviembre de 2013. MP. Arturo 
Solarte Rodríguez.

Sin levantar la regla de la carga de la prueba en 
cabeza del actor ni, mucho menos, trasladarla al 

acreditar que el lesionado no incurrió en los gastos 

normativas como la razonable posibilidad de inferir 

Así, cuando el juez se encuentre con una víctima 
que no ha preservado los comprobantes de una 
erogación pero respecto de la cual es razonable 

evadir esta realidad sería perpetrar una situación de 
infraindemnización. Por eso el proyecto señala que, 
en estos casos, un juicio estricto de razonabilidad hará 

conforme al criterio de equidad, siguiendo la línea 
del artículo 16 de la Ley 446 de 1998.

¿Cómo opera este aspecto de la equidad en el caso 
de reparaciones? Aun cuando el espectro del citado 
artículo 16 era bastante amplio, la interpretación y 
aplicación jurisprudencial que se ha hecho de la misma 
la ha circunscrito a un ámbito muy limitado32. Es así 
como los pronunciamientos judiciales han tenido 
ocasión de señalar que, no obstante la equidad es 
un derrotero que el intérprete debe considerar al 

solamente subsidiaria, es decir, solo tiene cabida 
cuando es conocida la existencia de una lesión, pero 
no es posible determinar su monto o cantidad33.

Así las cosas, la equidad solamente puede 
proceder en aquellos casos en que se sabe, a 
ciencia cierta, que el daño existió, pero no se puede 
determinar cuál es su monto o entidad34. Por lo 
demás, el que se acuda a este criterio supone que el 
juzgador queda relevado de tasar el daño conforme 
a las reglas de estricto derecho, lo que lo habilita 
entonces para hacerlo de acuerdo con su prudente 
arbitrio, con las máximas de la experiencia y, en 
general, los indicios que pueda derivar35.

Pues bien, independientemente de las reservas 
que se tengan frente a esta postura jurisprudencial, 
lo cierto es que la equidad, aún entendida bajo la 
lente de los jueces civiles, resulta ser un parámetro 
con una utilidad especial respecto de casos como el 
analizado, en el que la víctima enfrenta problemas 
para acreditar la cuantía del daño emergente.

32 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 14 de noviembre de 2008. M.P. Pedro Octavio 
Munar Cadena.

33 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 27 de junio de 2007. M.P. Edgardo Villamil 
Portilla; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. Sentencia de 28 de febrero de 2013. M.P. Arturo 
Solarte Rodríguez.

34 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 5 de octubre de 2004. M.P. Pedro Octavio Mu-
nar Cadena.

35 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 24 de abril de 2009. M.P. César Julio Valencia 
Copete.
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Ciertamente, si se está frente a un caso de 
lesión donde el juez tiene razonable certeza de 
que la víctima debió incurrir en ciertos gastos 
directamente relacionados con dicha lesión (i.e. 
para su recuperación) pero no puede inferir la 
cuantía de los mismos, la aplicación del criterio de 
la equidad permitirá que sea ese juez quien, aún en 
ausencia de los soportes correspondientes, emplee 
las reglas de la razonabilidad y las máximas de 
la experiencia, con el propósito de reconocerle 
a la víctima una suma por el mencionado 
concepto. De este modo se pretende exiliar la 
infraindemnización que ha operado en la materia.

3.4.1.2 Los rubros difíciles (gastos de adaptación 
de vivienda, gastos de adaptación de vehículos, 
ayuda de tercera persona, entre otros más).

Un segundo aspecto sobre el que conviene 
llamar la atención, es el relacionado con el 
reconocimiento de ciertos rubros que pueden 

de lesiones. Así sucede, por ejemplo, con los 
gastos de adaptación de vivienda, de adaptación 

de vehículo, la ayuda de tercera persona, las 
prótesis y las órtesis, partidas estas que no tienen 
un desarrollo claro en el ordenamiento nacional y 
que, de contera, generan gran incertidumbre.

Y es que no se trata de un asunto de poca 
monta. En el derecho comparado, la reparación 
de estos rubros ha sido un asunto cuyo enfoque 
no ha sido unánime36. Diferentes países 
reconocen distintos tipos de rubros, de acuerdo 
con la tradición jurídica que siguen, para lo cual 
emplean modelos orientativos que le dan mayor 
claridad a quienes reclaman indemnizaciones, 
particularmente en caso de lesiones temporales 
o permanentes37. La tabla a continuación ilustra 
el estado de la cuestión en algunos de estos 
sistemas siguiendo de cerca las orientaciones y 
la división conceptual planteada por el profesor 
Miquel Martín Casals en su estudio titulado “La 
compensación por muerte y daño personal en 
Europa”, del que se han tomado las principales 
ideas, tanto para el presente diagrama como para 
los demás que aluden al derecho comparado, a 
saber:

363738394041

Alemania38 Inglaterra39 Francia40 España41

Para lesiones permanentes:

Se reconocen, como modelo 
general, los gastos deriva-
dos del aumento de las nece-
sidades, tanto para lesiones 
permanentes como tempo-
rales (deben ser estimables 
pecuniariamente). Ello in-
cluye:

Para lesiones permanentes:

Se reconocen, como modelo 
general, las siguientes parti-
das:

a)Se indemnizan los gastos 
médicos que deben realizar-
se con ocasión de la lesión 
(los ingleses no establecen 
una diferencia entre gastos

Para lesiones permanentes:

Se reconocen, como modelo 
general, las siguientes parti-
das:

a) Gastos de salud futuros: in-
corpora los gastos que deben 
realizarse con el propósito de 
aliviar la situación del enfer-
mo, cuando se ha consolidado

Para lesiones permanentes:

Se emplea el sistema de pun-
tos establecido por el baremo 
(Tabla III). A ello se suman 
los factores de corrección que 
señala la tabla IV y que alu-
den, entre otros, a gastos de 
adecuación de vivienda y gas-
tos de adaptación del ve hículo

36 De Ángel Yágüez, Ricardo, La reparación de daños personales en el Derecho español, Revista Española de Seguros, No. 
57, enero-marzo de 1989, España, Att. 78; Flores Madrigal, Georgina, La reparación de los daños causados a la vida e 
integridad corporal, Revista de Derecho Privado, Cuarta Época, Año 1, No. 2, julio 2012, Att. 41 y s.s; CANNARSA, 
Michel, Compensation for Personal Injury in France, (http://www.jus.unitn.it/cardozo/review/2002/cannarsa.pdf), con-
sultado el 6 de febrero de 2015; DEVANEY, Margaret, A Comparative Assessment of Personal Injuries Compensations 
Schemes: Lessons for Tort Reform?, Electronic Journal of Comparative Law, Vol.13.3, 2009.

37 SAMUELS, Alec, Damages in Personal Injuries Cases: A Comparative Law Colloquium Report, The International and 
Comparative Law Quarterly, Vol. 17, No. 2, abril 1968, Att. 443 y s.s.; CROPPER, Richard, y WASS, Victoria, Periodical 
Payments Awards and the Transfer of the Risk, en obra colectiva: Personal Injury and Wrongful Death Damages Calcu-
lations: Transatlantic Dialogue, Ed., Emerald, 2009, pag. 159 y s.s. Cortés, Edgar, El daño patrimonial derivado de las 
lesiones a la integridad psicofísica, Revista de Derecho Privado, No. 12-13, 2007, Att. 307 y s.s.; ILLESCAS RUS, Ángel, 
Hacia la reforma del “Sistema de valoración del daño corporal: Lesiones permanentes e incapacidad temporal, Revista 
Española de Seguros, No. 146, 2011, Att. 463 y s.s.

38 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Guido y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal Injury in 

39 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Guido y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal Injury in 
-

in personal injury and death litigation in the United States and the United Kingdom, en obra colectiva: Personal Injury 

40 LAMBERT-FAIVRE, Yvonne, PORCHY-SIMON, Stéphanie, Droit du dommage corporel, Séptima Edición, Ed., Dalloz, 

41 Vicente Domingo, Elena, Los daños corporales- Tipología y valoración - Los daños puramente económicos: consecuen-
cias pecuniarias del daño corporal, (http://vlex.com/vid/puramente-economicos-pecuniarias-cor  consul-

s.s.
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Alemania38 Inglaterra39 Francia40 España41

a) Tratamientos médicos 
para aliviar la situación del 
lesionado, cuando se trata 
de lesiones permanentes.
b) Prótesis y ayudas técnicas.
c) Gastos que tienen por 
objeto hacer frente a alte-
ración de las condiciones de 
vida que sufre el lesionado. 
Adaptación de vehículo, ad-
quisición de nuevo vehículo, 
incremento de costes de mo-
vilidad, etc.
d) Ayuda de tercera perso-
na: para el cuidado perso-
nal del lesionado y para la 
realización de las tareas do-
mésticas.

presentes y futuros según la 
consolidación de la lesión, 
sino según si ha ocurrido con
anterioridad o posterioridad 
a la primera vista oral).
b) También se reconocen las 
denominadas related expen-
ses (demás gastos derivados 
de la lesión como los gastos 
de constitución de un fondo, 
incremento de gastos de sos-
tenimiento (que incorpora 
varias partidas, etc.).
Desde 1973 se reconocen 
los gastos de adaptación de 
vivienda, pero no se indem-
niza el valor de la diferencia 
entre la vivienda adaptada y 
la no adaptada, sino el inte-
rés de la diferencia corres-
pondiente capitalizado por 
el número de años que sea 
previsible que el lesionado 
necesite la vivienda.

a las prótesis y ayudas técni-
cas que requiere el lesionado 
(se incorporan rubros como 
la instalación de la prótesis, 
etc.).
b) Gastos de vehículo adap-
tado. Incluye el valor de sus-
titución, de ser necesario, así 
como los costes asociados 
con la adaptación, etc.
c) Gastos de vivienda adapta-
da: se trata de gestar un hábi-
tat adecuado para la víctima 
de acuerdo con la lesión pa-
decida (incluye gastos de mu-
danza, por ejemplo).
d) Ayuda de tercera persona: 
es importante reiterar que este 
es un rubro para lesión per-
manente. Si es lesión tempo-
ral, habrá de analizarse otras 
partidas.

propio (la expresión ‘propio’ 
ha dado lugar a múltiples dis-
cusiones).

Para lesiones temporales:
Se indemnizan los gastos 
en que se deba incurrir con 
ocasión de la lesión, anali-
zado en un marco de razo-
nabilidad y de acuerdo con 
los criterios de imputación 
objetiva (causalidad de de-
recho).
1. Se incorporan conceptos 
como:
Gastos de viaje: incorpora 
los gastos relacionados con 
el desplazamiento del pro-
pio lesionado; incremento 
temporal de los costes de 
movilidad; desplazamiento 
de los familiares, siempre 
que sean medianamente ne-
cesarios para que la víctima 
se recupere.
2. Gastos asociados a la 
adaptación temporal del ve-
hículo o de la vivienda.
3. Otros gastos con carácter 
temporal, como la ayuda de 
tercera persona.

Para lesiones temporales:
Se indemnizan los gastos en 
que se deba incurrir con oca-
sión de la lesión, analizado 
en un marco de razonabi-
lidad y de acuerdo con los 
criterios de imputación obje-
tiva (causalidad de derecho).
Los ingleses son enfáticos 
en cuanto a que solamente 
se indemnizan los gastos que 
sean razonablemente nece-
sarios.

Para lesiones temporales:
Se indemnizan los gastos en 
que se deba incurrir con oca-
sión de la lesión, analizado en 
un marco de razonabilidad y 
de acuerdo con los criterios 
de imputación objetiva (cau-
salidad de derecho).
Para restringir los gastos que 
se reclaman por esta vía, la 
doctrina francesa alude al 
concepto de abuso: no se debe 
pagar cuando se llegue a la 
frontera de lo abusivo.
Se incluyen, por regla ge-
neral, los gastos médicos y 
hospitalarios para conjurar 
las lesiones. También hay una 
partida de ‘gastos diversos’, 
que incorpora gastos de viaje, 
gastos temporales de ayuda 
de tercera persona, adapta-
ción de vehículo y vivienda, 
entre otros.
Dentro de los rubros, se des-
tacan:
a) Gastos de viaje.
b) Gastos asociados a la adap-
tación temporal del vehículo 
o de la vivienda.
c) Otros gastos, como el de 
ayuda de tercera persona, no 
desde la perspectiva de los 
gastos en que debe incurrir-
se para contratar a la tercera 
persona, sino como un in-
cremento en las necesidades  
del sujeto, por lo que aún si 
la ayuda  de  tercera persona 
fue prestada gratuitamente 
(familiares), debe proceder su 
indemnización.

Para lesiones temporales:
Se emplea la tabla V del bare-
mo que establece una indem-
nización básica (que incluye 
los daños morales) y que tie-
ne en cuenta un valor diario, 
tasado en euros. También acá 
existen unos factores de co-
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Nótese cómo los diferentes ordenamientos 
observan entonces una tendencia general: el 
reconocimiento de ciertos tipos de rubros que, 
como los gastos de adaptación de vivienda o los 
gastos de adaptación de vehículo, son considerados 
como un daño emergente indemnizable para las 
víctimas.42

El proyecto de regulación que se propone 
procura unirse a este lineamiento comparado 
precisando que los denominados rubros difíciles 
son indemnizables siempre y cuando cumplan con 
el requisito de ser ciertos, personales y directos, 
como lo ha exigido la jurisprudencia de tiempo 
atrás43. Esta cláusula general permitirá resolver la 
inquietud frente a los gastos sanitarios, las prótesis 
o las ayudas técnicas en general.

Subsisten, sin embargo, algunas dudas espe-

cuales se ofrecen varias reglas especiales, a saber:
a) En el caso de los gastos de adaptación de 

vivienda44:
En cuanto a los gastos de adaptación de 

vivienda, las mismas directrices son aplicables, 
especialmente en la hipótesis en que la vivienda 
es propia y se requiere su adecuación: el valor de 
esta adecuación, deberá ser sufragado por el agente 
dañador, conforme a las directrices generales del 
perjuicio indemnizable. Sin embargo, surgen 
varias preguntas que se mantienen sin solución, y 
frente a las cuales el proyecto adopta una posición 
particular, a saber:

- ¿Qué sucede con la víctima que no contaba 
con vivienda propia? ¿Es necesario que el 
victimario asuma el gasto de compra de vivienda 
y la consecuente adaptación? La compra de una 
vivienda nueva no es constitutiva de un pago 
indemnizatorio. En efecto, habida cuenta de la 
lesión, 

de modo que entregarle un lugar de 
habitación a título de propiedad, constituiría una 
indefectible fuente de enriquecimiento45. Por esa 
razón, el proyecto, siguiendo los lineamientos 

42 Martín-Casals, Miquel, Conceptos perjudiciales (heads 

personales en Europa, InDret, Revista para el análisis 
del Derecho, N° 2, abril de 2013, Att. 32 y s.s; Vicente 
Domingo, Elena, -
loración - panorama de la legislación extranjera, (http://
vlex.com/vid/panorama-legislación-extranjera- 285020), 
consultado el 30 de enero de 2015.

43 Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. 
Sentencia del 4 de abril de 2001. Exp. 5502; Corte Supre-
ma de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 4 de 
abril de 2001.

44 Martín-Casals, Miquel, -
, InDret, 

Revista para el análisis del Derecho, N°, octubre de 2012. 

45 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Gui-
do y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal 
Injury in English, German and Italian Law, Ed., Cam-
bridge Univesity Press, 2005, págs. 104 y 114.

generales del Derecho colombiano, prescribe que 
si la víctima no disponía de una vivienda propia 
previamente, no existe una razón jurídica para que, 
so pretexto del daño, ahora deba contar con dicha 
vivienda. Lo que sí debe realizar el victimario, es 
sufragar la adaptación de la vivienda ajena en la 
que habitaba si la misma lo permite.

vivienda cuya adaptación es imposible, ya desde 
la perspectiva fáctica, ya desde la perspectiva 

un enriquecimiento o un empobrecimiento injusto 

entre el precio de una vivienda convencional y el 
precio de una vivienda adaptada en los términos 
en que dicha víctima lo requiere. Esta diferencia 
materializa, en principio, el costo de la adaptación, 
por manera que, el afectado, este podrá iniciar 
las gestiones necesarias para trasladarse a una 
vivienda que sí se pueda adaptar.

Subsiste, sin embargo, un problema adicional: 
si la víctima habitaba la vivienda en calidad de 
tenedor (i.e. un arrendamiento), el que se le 
desembolse el dinero equivalente al costo de la 
adaptación puede no solventar su problema si el 
arrendador no autoriza la adaptación del inmueble; 
en ese caso, deberá buscar otra vivienda en 
arriendo que así lo permita, pero, de no encontrar 
ninguna, deberá adquirir una vivienda propia para 
el efecto, sin que exista garantía de que cuente con 
la liquidez necesaria para ello. En estos casos, no 
parece razonable dejar entonces a la víctima en 

luce procedente, en los términos ya indicados, 
que el agente dañador sufrague los gastos de una 
vivienda nueva, toda vez que, en estricto sentido, 
la vivienda de la víctima no fue destruida.

Por esa razón debe articularse un modelo 
intermedio. La ley de víctimas plantea uno que 
resulta de interés: facilitar el acceso al crédito por 
parte de las víctimas, para que puedan recomponer 
sus condiciones de vida. Esta facilitación del 
crédito permitiría que la víctima accediera a una 
vivienda nueva, por la cual pagaría ulteriormente; 
el agente dañador, por su parte, sufragaría los 
gastos de adaptación de la vivienda, como 
corresponde y, en ese orden de ideas, la situación 
se acercaría a la indemnidad deseada.

- ¿Qué esta cobijado bajo el rubro de adaptación 
de vivienda? En general, las medidas que sean 
consecuencia directa de la lesión y que tengan 
por objeto facilitar la subsistencia digna de la 
víctima.46 Debe realizarse aquella adaptación que 
le permita al afectado preservar las condiciones de 

46 DINTILHAC, Jean-Pierre, Rapport du groupe de travail 
chargé d’elaborer une nomenclature des préjudices cor-
porels, 2005, (http://www.ladocumentationfrancaise.fr/
var/storage/rapports-publics/064000217/0000.pdf), con-
sultado el 30 de enero de 2015; Flores Madrigal, Geor-
gina, La reparación de los daños causados a la vida e 
integridad corporal, Revista de Derecho Privado, Cuarta 
Época, Año 1, No. 2, Julio 2012, Att. 46.
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vida que tendría si el evento dañoso no se hubiere 
producido. Sistemas de ascenso y descenso de 
las escaleras, barras de apoyo, ayudas visuales o 
ayudas técnicas serán los rubros más recurridos, 
dependiendo de la naturaleza misma de la lesión 
(los denominados medios técnicos).47 Ahora 
bien, como es natural, la adaptación de vivienda 
solamente procederá en la medida en que la 
vivienda ordinaria no sirva para que la víctima 
preserve sus condiciones de vida. De lo contrario, 
el rubro será innecesario. Tampoco procederá 
sino solamente para la vivienda; otras residencias, 
en principio, estarán excluidas, a efectos de que 
la indemnización no se torne en un imposible 
jurídico.

- ¿Qué gastos relacionados debe asumir el 
victimario? Como se pudo observar, los sistemas 
de derecho comparado no solamente contemplan 
la adaptación de vivienda en estricto sentido, 
sino también los demás gastos asociados a dicha 
adaptación, para que la misma pueda ser usada y 
usufructuada por la víctima del daño48. En el caso 
colombiano, el pago de tales rubros será también 
procedente, en la medida en que surjan como 
un sobrecosto que sea consecuencia inmediata 
y cierta del hecho dañoso. Así, por ejemplo, 
estarán incorporados los gastos de mudanza (si 
la misma fue necesaria por un cambio en el lugar 
de habitación), y eventualmente, los gastos de 
arriendo de vivienda nueva, en la hipótesis, ya 
abordada, en la que la adaptación requiera un 
cambio de vivienda.

- ¿Por cuánto tiempo debe solventarse este rubro? 
En esencia, por el tiempo en el que subsista el daño. 
En efecto, mientras que la lesión se proyecte en el 
tiempo, deberán sufragarse los gastos asociados a la 
misma.

b)  En el caso de los gastos de adaptación de 
vehículo y el incremento de los costes de 
movilidad49:

en tratándose de daño emergente, es el que tiene 
que ver con los gastos de adaptación de vehículo.50 

47 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Gui-
do y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal 
Injury in English, German and Italian Law, Ed., Cam-
bridge Univesity Press, 2005, pág. 134 y ss.

48 -
caux, Référentiel Indicatif d’Indemnisation par l’ONIAM, 

49 Martín-Casals, Miquel, -
, InDret, 

Revista para el análisis del Derecho, No. 4, octubre de 
2012. Att. 30.

50 DINTILHAC, Jean-Pierre, Rapport du groupe de travail 
chargé d’elaborer une nomenclature des préjudices cor-
porels, 2005, (http://www.ladocumentationfrancaise.fr/
var/storage/rapports-publics/064000217/0000.pdf), con-
sultado el 30 de enero de 2015; Cour de Cassation, 
La caractérisation des préjudices,

 (https://www.courdecassation.fr/publications_26/
rapport_annuel_36/rapport_2007_2640/etude_san-

Sobre el particular, varias preguntas pueden surgir, 
a saber:

- Si la víctima no disponía de un vehículo 
propio ¿cuál es el rubro que se debe solventar?

¿Procede la compra de un nuevo vehículo? 
Este es un asunto que también se discute en el 
Derecho comparado. Si se aplican los cánones del 
ordenamiento colombiano se encuentra que, en 
realidad, este rubro lo que procura es que la víctima 
preserve las posibilidades de desplazamiento que 
tendría si el hecho dañoso no se hubiera producido. 
Para ello, el victimario deberá asumir los rubros 

en un 
todo de acuerdo con la pérdida de movilidad 
que padezca la persona. Por supuesto que la 
adaptación será tanto más necesaria, cuanto 
mayor sea la pérdida de movilidad padecida51.

Así las cosas, en general pueden señalarse que 
, 

deberá sufragarse la adaptación de dicho vehículo. 
Si tal adaptación no es procedente, se impondrá el 
pago de la diferencia entre el precio de un vehículo 
análogo al que la víctima empleaba y un vehículo 
adaptado, de modo tal que la víctima pueda 
adelantar las gestiones tendientes a la compra de 
un nuevo vehículo. Para conjurar problemas de 
liquidez, el Gobierno nacional facilitará el acceso 
a créditos, siguiendo los parámetros de la Ley de 
Víctimas.

propio, será necesario evaluar si puede preservar 
la movilidad empleando los medios de transporte 
que usualmente utilizaba. Si no es así, los gastos 
adicionales de transporte deberían ser solventados 
por el victimario, considerando nuevamente que, 
de lo contrario, la víctima quedaría relegada a una 
situación permanente de daño.

Así lo impone el principio de reparación 
integral.

- ¿Qué gastos relacionados debe asumir el 
victimario? Ahora bien, además de la estricta 
adaptación del vehículo, en esta hipótesis procede 
también el pago de ciertos rubros adicionales 
que, como la manutención de la adaptación, 
son indispensables para garantizar el estado de 
indemnidad de la víctima. Es importante tener 
en cuenta que en este escenario aparece, una vez 
más, la idea del sobrecosto: el agente dañador 
deberá sufragar aquellos rubros que surjan como un 
costo adicional al costo ordinario de movilidad de 
la víctima-esto es, al costo que debía asumir en 
ausencia de lesión- y que cumplan los requisitos 
de ser ciertos, personales y directos.

te_2646/dommages_survenus_265 0/reparation_dom-
mages_2652/caracterisation_prejudices_11384.html), 
consultado el 7 de febrero de 2015.

51 MEDINA CRESPO, Mariano, Daños corporales y carta 
magna: repercusión de la doctrina constitucional sobre 
el funcionamiento del sistema valorativo, Ed., Dykinson, 
2003, pág. 234 y ss.
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Bajo esta idea se podrán resolver situaciones 
problemáticas como la que sugiere la idea del 
costo ordinario de manutención del vehículo. Si 
la víctima, por ejemplo, contaba previamente 
con un vehículo, es claro que debía sufragar los 
costos del mismo, por lo que aquellos que deba 
asumir con posterioridad a la lesión, no pueden 
ser considerados como un rubro indemnizable.

- ¿Cuál es el tiempo durante el cual se debe 
asumir este rubro? En los términos de un punto 
anterior, el rubro deberá ser sufragado mientras 
subsista la lesión.

c) La ayuda de tercera persona52:

rubros discutidos en el proyecto. Al respecto, 
ténganse en cuenta los siguientes elementos:

- ¿Cuándo debe solventarse el rubro de ayuda 
de tercera persona? Una vez más, considerando 
los lineamientos generales del ordenamiento 
colombiano, la propuesta dispone que el pago 
de la ayuda de una tercera persona se considerará 
procedente en la medida en que resulte necesario 
para garantizar a la víctima la preservación de su 
calidad de vida mediante la realización de ciertas 
labores particulares que ya no se encuentra en la 
posibilidad de acometer por sí misma, por haber 
perdido su autonomía física o psíquica53.

Como es obvio, este rubro debe solventarse 

su verdadera existencia como lesión, para lo 
cual conviene tener en cuenta dos criterios 
fundamentales: en primer lugar, la ayuda de 
la tercera persona debe provenir como una 
verdadera consecuencia inmediata de la lesión 

ejemplo, por el hecho de que la víctima no pueda 
acometer la actividad por sus propios medios. 
De lo contrario sería simplemente una hipótesis 
de enriquecimiento. De otra parte, nuevamente 
se torna fundamental el concepto de sobrecosto. 
La ayuda de tercera persona será indemnizable 
en la medida en que sea un rubro adicional que 
el afectado debe asumir con ocasión de la lesión. 
Si sucede, por ejemplo, que ya se disponía de 
la ayuda de un asistente o de un colaborador en 
servicios domésticos, es evidente que la lesión no 
ha aparejado ningún rubro adicional en la materia, 
por lo que su imputación al agente dañador 
lesionaría el principio de reparación integral.

- ¿Qué clase de ayuda se encuentra cobijada bajo 
este rubro? Toda la que surja como consecuencia 

52 LAMBERT-FAIVRE, Yvonne, PORCHY-SIMON, 
Stéphanie, Droit du dommage corporel, Séptima Edi-
ción, Ed., Dalloz, 2011, pág. 149 y 161 y ss; Tamayo Ja-
ramillo, Javier, Tratado de responsabilidad civil, Tomo 
II, Ed., Temis, 2008, págs. 910 y ss.

53 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Gui-
do y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal 
Injury in English, German and Italian Law, Ed., Cam-
bridge Univesity Press, 2005, págs. 128 y ss.

directa del hecho dañoso. En ese sentido, a semejanza 
de lo que sucede en el derecho comparado, no 

siempre, se reitera, que el pago del mismo surja 
como una verdadera 

requisitos correspondientes.
- ¿Durante cuánto tiempo debe sufragarse este 

las mismas reglas generales que las analizadas en 
puntos anteriores.

Estas son, en apretada síntesis, las características 
generales de algunas de las novedades que 
incorpora la regulación en relación con el daño 
emergente derivado del daño a la persona. Frente 
a algunos otros aspectos adicionales, como 
por ejemplo los relacionados con los gastos de 
reposición de las prótesis y las órtesis, la iniciativa 
adopta ciertas soluciones puntuales siguiendo 
los principios generales que, para este perjuicio 
patrimonial, ha establecido la jurisprudencia en el 
ordenamiento nacional54.

3.4.2 Novedades en el lucro cesante:
En relación con el lucro cesante, el proyecto 

al régimen imperante. Su valor agregado está 
en compendiar y, si el término es de recibo, 
ordenar la gran variedad de reglas que existen 

ejemplo, se señalan parámetros claros en relación 
con los legitimados para reclamarlo según si 
se trata de muerte, lesión permanente o lesión 
temporal y se precisa el concepto de dependiente 
económico55; se establecen los parámetros 
generales para determinar el monto del ingreso 
frustrado56; también se indican los criterios para 

57 y se propone una 
disposición que concierne a la cuestión de la 
prueba en temas recurrentes como el valor que 
debe adicionarse por la Seguridad Social Integral 
en caso de asalariados o la cuota de manutención 
que el occiso destinaba a su propia subsistencia58. 
El propósito es bifronte: en primera medida, lograr 
una mayor claridad en el complejo sistema de 

54 Para analizar las soluciones que se proponen en relación 
con otros aspectos puntuales del daño a la persona, como 
el tema de las prótesis y las órtesis, véase: El daño a la 
persona en el ordenamiento jurídico colombiano. Estado 
actual y propuesta regulatoria (Investigación Principal). 
Máster en Derecho de Daños. Universidad de Girona. 

55 Sobre este aspecto, véase: El daño a la persona en el or-
denamiento jurídico colombiano. Estado actual y pro-
puesta regulatoria (Investigación Principal). Máster en 
Derecho de Daños. Universidad de Girona. 2015. Cap. 

56 Ibíd.
57 Ibíd.
58 Ibíd.
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reglas existentes; en segundo lugar, procurar que 

en la mayor medida posible, a la realidad de los 
reclamantes.

Ahora bien, a semejanza del daño emergente, 
el proyecto sí aprovecha para innovar en relación 
con una serie de casos difíciles que han sido 
maltratados en el Derecho nacional, como 
sucintamente se explica a continuación:

3.4.2.1 El caso de las amas de casa y de las 
personas dedicadas a las tareas domésticas59.

Esta es una hipótesis que ha generado toda 
suerte de aproximaciones desde la óptica de la 
responsabilidad. Mientras que hace un tiempo no 
se reconocía su aporte a la sociedad, hoy en día se 
ha tornado casi indiscutible que quienes consagran 
su vida a las tareas de la familia, son una pieza 
clave en el desarrollo general de la sociedad, era 
una idea propia del contexto machista asociar 
esta labor a una tarea femenina que, además, no 
generaba ninguna clase de productividad. Por 
supuesto que la evolución de los años -y, en este 
caso, evolución es el único término que se puede 
emplear- ha evidenciado que las labores del hogar 
no son una tarea reservada únicamente a las 
mujeres. También se ha encargado de evidenciar 
que el rol que desempeñan en la estructuración 
de una familia y la educación de la sociedad 
hace que su papel sea, en muchas ocasiones, aún 
más estructural que el de los más prominentes 
productores.

La responsabilidad no puede permanecer 
de espaldas a esta realidad. Por esa razón, los 
ordenamientos jurídicos del mundo cada vez 
avanzan más en el reconocimiento de partidas 
indemnizatorias derivadas de la muerte o lesión 
de quien se dedicaba a las tareas del hogar.

En general, la reparación que reconocen está 
dada por la pérdida de aportación que, para la vida 
familiar, representaba una persona dedicada a las 
labores domésticas. Las diferencias se encuentran, 
sin embargo, en la valoración de dicha pérdida de 
aportación60.

Así, por ejemplo, Alemania emplea un sistema 
complejo. De acuerdo con la exposición que 
hace la doctrina, la indemnización por la pérdida 
de la persona que se ocupaba de las tareas del 

dos variables: el costo de sustitución y el deber 
legal de contribuir con las cargas familiares, 
el cual se determina a la luz de una amplia 
gama de factores. Así, en términos de Miquel 
Martín Casals, la amplitud de dicho deber legal 

59 Del Olmo García, Pedro, El trabajo doméstico en el De-
recho europeo de daños, InDret, Revista para el análisis 
del Derecho, N° 4, octubre de 2013.

60 -
Los daños puramente económicos: 

consecuencias pecuniarias del daño corporal, (http://
vlex.com/vid/puramente-economicos-pecuniarias-cor-
poral-285021), consultado el 30 de enero de 2015.

“depende de diversos factores como el estatus 
social de la familia y su número de miembros; 
del número de personas que conviven en el hogar 
familiar y su edad y estado de salud o, incluso, 
del equipamiento e instalaciones disponibles 
en el hogar familiar (por ejemplo, dotación de 
electrodomésticos). Para determinar el importe 
la práctica judicial suele auxiliarse de unas tablas 

número semanal de horas de trabajo doméstico 
necesarias para atender a los miembros del hogar 
familiar y mantener el mismo nivel de atención a 
las tareas domésticas anterior al fallecimiento de 
la víctima. Dicho número de horas se multiplica 
por las tarifas que resultan del convenio colectivo 
de trabajadores del ramo (aprox. entre 7,50 y 10 
euros por hora) y la cuantía resultante se reparte 
entre todos los perjudicados”61.

Los franceses no tienen, por su parte, una 

casos. Por esa razón, lo reparan en la medida en que 
pueda encajar en otras partidas indemnizatorias 
(i.e. gastos de contratación de una persona que 
se dedique a las tareas del hogar, bajo la partida 
de “gastos diversos” que reconoce el reporte 
Dintilhac)62.

embargo, tras una evolución jurisprudencial hoy 
en día se acepta, como era apenas natural, que la 
muerte del ama de casa apareja el derecho a una 
indemnización63.

El problema es que la cuestión se ha 
enfocado desde la óptica de la presunción del 
salario mínimo legal mensual vigente. De este 
modo, se reconoce un lucro cesante en el que 
el ingreso está dado por dicho salario mínimo, 
bajo el presupuesto de que ese es el valor que se 
cobraría por una gestión análoga a la realizada 

la pérdida de aportación al desarrollo de la vida 
familiar no es todavía un rubro consolidado en 
esta materia.

Flaco favor le hace al Derecho esta situación. 
Quien se dedica a las tareas del hogar representa 
una unidad estructural en la productividad de la 
familia que, además, aporta un importante valor 

educación de los niños, la integración de ciertos 
valores sociales y la atención de los problemas 
cotidianos del núcleo familiar. Por esa razón, 
reconocer solamente su valor de reemplazo o de 

61 MARTÍN-CASALS, Miquel, Conceptos perjudiciales 

lesiones personales en Europa, InDret, Revista para el 
análisis del Derecho, N° 2, abril de 2013, Att. 22.

62 MARTÍN-CASALS, Miquel, Conceptos perjudiciales 

lesiones personales en Europa, InDret, Revista para el 
análisis del Derecho, N° 2, abril de 2013, Att. 22.

63 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabi-
lidad civil, Tomo II, Ed. Temis, 2008, págs. 394 y ss.
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sustitución o pagar un lucro cesante fundamentado 
en una presunción que la homologa con el menor 
ingreso de la sociedad (como es el salario mínimo 
legal mensual vigente) desconoce el valor real de 
su aportación a la comunidad.

Por esa razón el proyecto aborda esta cuestión 
e implementa una regulación general para las 
personas dedicadas a las tareas del hogar. Para ello, 

el criterio del mínimo de horas destinadas a las 
labores domésticas), establece un método de 

en la idea del multiplicando y el multiplicador, 
dispone que la indemnización corresponderá al 
producto de la multiplicación entre el valor de la 
hora de trabajo por el número de horas dedicadas a 
las tareas del hogar. Ahora bien, para determinar el 
valor de la hora de trabajo doméstico, se integran 
múltiples variables como son, por ejemplo, el 
número de personas que conviven en el hogar 
familiar, su estado de salud, el equipamiento 
disponible, entre otros64. De este modo se avanza 
en la consecución de una reparación más integral 
que abandona la presunción ilusoria del Salario 
Mínimo65.

3.4.2.2 El caso de quien no devengaba ingresos 
para el momento de la lesión.

Un tercer caso problemático es el del sujeto 
que no devengaba ingresos para el momento 
de la lesión. Una vez más, la determinación de 
la existencia de lucro cesante depende, en esta 
hipótesis, de la certeza que el mismo pueda 
generar.

De este modo, el proyecto adopta la 
siguiente opción: si se trata de una situación 
coyuntural por la cual una persona, que había 
sido tradicionalmente productiva, dejó de 
devengar un determinado ingreso, es claro 
que la razonabilidad seguramente indicará 
que dicho ingreso se recuperará una vez se 
solvente la situación coyuntural. Es lo que 
sucede, por ejemplo, con la persona que se 
encuentra en condición de desempleada cuando 
acaece la lesión, pero que tradicionalmente ha 
devengado un ingreso determinado. En una 
hipótesis de este tipo, la aplicación del concepto 

circunstancias en condiciones de normalidad, 
es razonable esperar que la víctima recupere 
su condición productiva, por manera entonces 
que el desempleo coyuntural no es óbice para 

64 Para una explicación detallada del sistema adoptado en 
el caso de las personas dedicadas a las tareas del hogar, 
véase: El daño a la persona en el ordenamiento jurídico 
colombiano. Estado actual y propuesta regulatoria (In-
vestigación Principal). Máster en Derecho de Daños. 
Universidad de Girona. 2015. Cap. II - N° 2.2.2.3.2 (Al-
gunas hipótesis particulares en los casos de lucro cesante 
cuando se trata de daño a la persona), así como Cap. III, 
No. 2.5.3 (El lucro cesante). 

65 Ibíd.

el reconocimiento del lucro cesante66, cuya 

representativa de los ingresos que devengaba la 
víctima en su momento de productividad, para 
evitar así la infraindemnización generalizada 
a la que conduce la presunción del Salario 
Mínimo67.

Por el contrario, si se trata de un individuo que no 
ha percibido ingresos a todo lo largo de su vida (i.e. 
un interdicto), la situación cambia diametralmente. 
Ciertamente, en este caso no existe una expectativa 

que la existencia de un rubro por lucro cesante, no 
deja de ser meramente hipotética o eventual68. Así 
se cristaliza una tendencia jurisprudencial que se 
imponía cada vez con más fuerza.

trimonial
La jurisprudencia colombiana ha sido reacia 

a incluir una tipología muy prolija de perjuicios de 
tipo extrapatrimonial. A diferencia de lo que sucede 
en otros regímenes, como el francés, en Colombia 
se ha procedido con mucha cautela a la hora de 
atomizar los rubros de naturaleza no pecuniaria que 
se reconocen en las indemnizaciones, al punto de que 

de relación y el daño a los bienes personalísimos de 
especial relevancia constitucional69.

Esta tendencia, por supuesto, no es unánime 
en el Derecho comparado. Los ordenamientos 
europeos, por ejemplo, evidencian lo álgida 
de la discusión sobre la tipología del perjuicio 
extrapatrimonial; en general, la mayoría de 
ellos coincide en distinguir entre las hipótesis 
de muerte y de lesión corporal; sin embargo, al 

enormemente los rubros que se reconocen, 
como bien lo ilustran las tablas a continuación, 
a saber:

66 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabi-
lidad civil, Tomo II, Ed., Temis, 2008, págs. 396 y ss.

67 Para una explicación más detallada de este esquema, 
véase: El daño a la persona en el ordenamiento jurídi-
co colombiano. Estado actual y propuesta regulatoria 
(Investigación Principal). Máster en Derecho de Daños. 
Universidad de Girona. 2015. Cap. II - N°. 2.2.2.3.2 
(Algunas hipótesis particulares en los casos de lucro 
cesante cuando se trata de daño a la persona), así como 
Cap. III, N° 2.5.3 (El lucro cesante).

68 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sen-
tencia de 12 de septiembre de 1996. M.P. Nicolás Bechara 
Simancas; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. Sentencia de 7 de septiembre de 2001. M.P. Silvio 
Fernando Trejos Bueno; Corte Suprema de Justicia. Sala 
de Casación Civil. Sentencia de 25 de febrero de 2005. 
M.P. Pedro Octavio Munar Cadena.

69 KHATIB, Milagros Koteich, La indemnización del per-

en el ordenamiento francés, Revista de Derecho Privado, 
No. 18, 2010, arts. 159 y ss.
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MUERTE DE LA PERSONA

Alemania70 Inglaterra71 Francia72 España73

Solo se indemniza el daño 
moral en la medida en que la 

como una enfermedad médi-
camente constatable.

La cuantía es muy limitada: 
una suma única de 11.800 
libras esterlinas que debe re-
partirse entre los afectados. 
En todo caso, es un modelo 
menos limitado que el ale-
mán.

Desarrolla una noción am-
plia. El perjuicio moral de 
los supervivientes constituye 
el préjudice d’affection, que 
es indemnizado con sumas 
amplias. Además, hay cierta 
discrecionalidad en el análisis 
de variables como la cercanía 
o la gravedad del hecho.

Se reconocen partidas según 
el sistema vinculante del ba-
remo, al menos para acciden-

-
can las sumas de acuerdo con 
los factores de corrección 
(tablas 1 y II del baremo).

Tabla número 2 - Indemnización del perjuicio extrapatrimonial en el sistema europeo para hipótesis de muerte.

LESIONES CORPORALES
Alemania74 Inglaterra75 Francia76 España77

Se reconoce una suma única 
sin diferenciar partidas. Sin 
embargo, se tienen en cuenta 
muchas variables para efectos 

a) Para el lesionado, se mira 
la gravedad de la lesión, su 
duración, edad y género. 
Se mira también si la lesión 
afecta la del 

no deben suponer una enfer-
medad médica constatable, ya 
que en ese caso la hipótesis 

b) Para el causante del daño, 
se mira su grado de culpa, su 
situación económica y su ac-
titud.
No se indemnizan las lesiones 
de bagatela. La reparación se 
paga en una suma única.

Reconoce dos partidas princi-
pales: pain and suffering (que 
opera como el pecunia dolo-
ris) y el loss of amenities of 
life -
modidades que la lesión trae 
para la vida del sujeto y que 
no se corresponde al concep-
to estricto de dolor que está 
contemplado en el rubro an-
terior). Ambas partidas se re-
conocen en una misma suma 
(suma única / se recomendaba 
el incremento de su cuantía).

Los franceses tienen una cla-

además, diferencia entre el 
carácter permanente o tem-
poral de la lesión. Se pueden 
destacar los siguientes:
a) -

se in-
demniza el perjuicio extra-
patrimonial a la integridad 
anatómico-funcional que es 
médicamente evaluable y que 
deriva de la reducción tempo-

físico, psicosensorial o inte-
lectual resultante de la lesión 
(no confundir con el perjuicio 

funcional temporal incorpora 
el denominado sufrimiento 
padecido que repara el sufri-

-
do con un sistema de puntos. 
Cada punto tiene una equiva-
lencia en euros, según ciertas 
características de la víctima. 
La equivalencia incorpora la 
indemnización por daño no 
patrimonial (tabla III del ba-
remo).
Adicionalmente, hay unos 
factores de corrección para 
los daños morales comple-
mentarios (tabla IV del ba-
remo).
Ahora bien, si se trata de le-
sión temporal, la tabla que se 
debe tener en cuenta es la ta-
bla V del baremo.

70 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Guido y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal Injury in 
English, German and Italian Law, Ed. Cambridge Univesity Press, 2005, págs. 59 y ss.

71 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Guido y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal Injury in 
English, German and Italian Law, Ed. Cambridge Univesity Press, 2005, págs. 45 y ss.

72 LAMBERT-FAIVRE, Yvonne, PORCHY-SIMON, Stéphanie, Droit du dommage corporel, Séptima Edición, Ed. Dalloz, 
2011, págs. 171 y ss; KHATIB, Milagros Koteich, La Reparación del Daño como Mecanismo de Tutela de la Persona, Ed. 
Universidad Externado, 2012, págs. 138 y ss.

73 

consecuencias no pecuniarias del daño corporal, (http://vlex.com/vid/consecuencias-pecuniarias-corporal-285023), con-
sultado el 30 de enero de 2015.

74 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Guido y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal Injury 
in English, German and Italian Law, Ed. Cambridge Univesity Press, 2005, págs. 59 y ss; COMANDÉ, Giovanni, Doing 
away with ine -
tions: Transatlantic Dialogue, Ed., Emerald, 2009, pág. 25; COMANDÉ, Giovanni, Towards a Global Model for Adju-
dicating Personal Injury Damages: Brindging Europe and the United, Temple International & Comparate Law Journal, 
No. 2, 2005, arts. 281 y ss.

75 MARKESINIS, Basil, COESTER, Michael, ALPA, Guido y ULLSTEIN, Augustus, Compensation for Personal Injury in 
English, German and Italian Law, Ed. Cambridge Univesity Press, 2005, págs. 45 y ss.

76 LAMBERT-FAIVRE, Yvonne, PORCHY-SIMON, Stéphanie, Droit du dommage corporel, Séptima Edición, Ed. Dalloz, 
2011, págs. 171 y ss; LAMBERT-FAIVRE, Yvonne, L’indemnisation des victimes de prejudices non économiques, Les 

77 

consecuencias no pecuniarias del daño corporal, (http://vlex.com/vid/consecuencias-pecuniarias-corporal-285023), con-
sultado el 30 de enero de 2015; BARRIENTOS ZAMORANO, Marcelo, El resarcimiento del daño moral en España, Ed. 
Ratios Legis, 200.
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LESIONES CORPORALES
Alemania74 Inglaterra75 Francia76 España77

miento físico y psicológico 
y los trastornos relacionados 
con él, que el lesionado tiene 
que soportar durante la lesión 
temporal.
b) El perjuicio de disfrute 

es el 
perjuicio derivado de la im-
posibilidad de practicar una 
actividad deportiva o de ocio 

c) Perjuicio estético (perma-
mediante 

este rubro se indemnizan los 
perjuicios resultantes de una 
afectación a la apariencia fí-
sica de la víctima (se hace 
una evaluación de expertos 
mediante una escala de 1 a 7 
grados).
d) Perjuicio sexual (lesiones 

alude a pro-
blemas en la esfera sexual del 
individuo. Puede ser morfo-
lógico (afectación del acto 
sexual en sí mismo), por im-
posibilidad de procrear o por 

e) Perjuicio al proyecto de 
vida familiar (préjudice 

esta par-
tida compensa la pérdida de 
la esperanza o posibilidad de 
llevar a cabo un proyecto de 
vida familiar normal (imposi-
bilidad de casarse, de criar a 
los hijos, de tener una fami-
lia).
f) Perjuicios permanentes ex-
cepcionales: es una válvula 
de escape. Permite indemni-
zar perjuicios extrapatrimo-
niales atípicos directamente 
relacionados con las secuelas.
g) Perjuicios extrapatrimo-
niales evolutivos: 
a patologías evolutivas inde-
pendientemente de que exis-
ta o no consolidación de la 
lesión (enfermedades incura-
bles susceptibles de agrava-
ción).
Para efectos del pago de la 
indemnización hay diferentes 
metodologías según el perjui-

funcional permanente usa un 
sistema de baremo médico y 
baremo de indemnizaciones).

Nótese cómo existen múltiples enfoques 
para abordar el problema: desde las ópticas más enmarcarse en el primero de los grupos; el 

problema es que en los últimos años la tesis 
adoptada originalmente por la jurisprudencia 
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nacional ha debido enfrentar varios embates: de 
una parte, los criterios discrepantes de los jueces 
de instancia que, como se observó previamente, 
reconocen rubros inicialmente excluidos por 
la jurisprudencia, como el perjuicio sexual, el 
estético o el perjuicio de agrado, y, de la otra, el 
tema de las cuantías que, nuevamente, evidencia 

territorial de que se trate78.
De ahí que en el proyecto de Ley se haya 

optado por intervenir directamente esta materia, 
con dos propósitos fundamentales: proponer una 
nueva vertebración del daño extrapatrimonial que 
se le aleje de los vacíos y los solapamientos (I) 

(II), como se explica a continuación.
4.5.1 Hacia una nueva vertebración:
Para efectos de lograr una nueva estructuración 

del perjuicio extrapatrimonial, en la presente 
propuesta se exploraron diferentes enfoques en 
aras de lograr un sistema más omnicomprensivo. 
El Derecho, por sí solo, no provee sin embargo 
una respuesta satisfactoria, lo que hizo necesario 

psicología.
Tras una revisión de los estudios pertinentes, 

se encontraron varias alternativas que parecían 
satisfactorias. Sin embargo, una de ellas resaltó 
por ser una constante en los diferentes estudios 
que la psicología ha hecho sobre las esferas de 
interacción del ser humano79; aquella para la cual 
la vida cotidiana de la persona supone el desarrollo 
de siete puntuales dimensiones, a saber:
Dimensión ética

un ser humano capaz de decidir autóno-
mamente, conforme a un sistema de 
principios y valores determinado.

Dimensión espiritual
humano de ponerse en contacto con un 
referente religioso o una creencia prove-
niente de su decisión autónoma.

Dimensión cognitiva Es la posibilidad de todo ser humano de 
aprehender conceptualmente el contexto 
que lo rodea.

Dimensión afectiva Es la posibilidad que tiene todo ser hu-
mano de relacionarse consigo mismo y 
con los demás, a partir de emociones y 
sentimientos.

78 Vid. supra, Cap. II.
79 -

ve Maps. Johns Hopkins University Press. Baltimore. 
1999; Pea, Roy. The Social and Technological Dimen-
sions of Scaffolding and Related Theoretical Concepts 
for Learning, Education and Human Activity. Journal 
of Learning Sciences. Vol. 13. Is. 3. 2004; Tajfel, Henri. 
Human Groups and Social Categories. Cambridge Uni-
versity Press. 1981; Pellegrini, Anthony. The origins of 
human nature: Evolutionary development psychology. 
APA. Washington. 2002; Leona, Tyler. The psichology of 
human differences. New York. Appleton-Century Com-
pany. 1947.

Dimensión comunicativa Es la posibilidad que tiene todo ser hu-
mano de representar sus percepciones a 

a los demás.
Dimensión estética Es la posibilidad que tiene todo ser hu-

mano de proyectar su propia belleza para 
interactuar con los demás.

Dimensión corporal Es la posibilidad que tiene todo ser hu-
mano de desarrollarse como un ser cor-
póreo, a partir de sus diferentes funcio-
nes biológicas.

Dimensión Sociopolítica Es la posibilidad que tiene todo ser hu-
mano de relacionarse con los demás en 
situación de normalidad.

Tabla número 4 - Dimensiones del ser humano

Obsérvese cómo se trata de un esquema 
que agota las diferentes facultades que el ser 
humano tiene en su condición de tal; facultades 
que aluden a la persona integral y que, por 
supuesto, corresponden a intereses de naturaleza 
extrapatrimonial, toda vez que no son estimables 
pecuniariamente.

De ahí que, tras varias disquisiciones teóricas 
y un arduo proceso argumentativo, se erigió como 
un esquema idóneo para articular un sistema de 
indemnización extrapatrimonial del daño a la 
persona80 en el que se reconoce en cada dimensión 
un rubro indemnizable.

Tal vez solo la dimensión ética, por su 
naturaleza estrictamente subjetiva, genera muchas 
dudas desde la perspectiva de su indemnización81.

Por eso es por lo que la estructuración del 
perjuicio extrapatrimonial que aquí se propone se 
va a hacer desde la óptica de las seis dimensiones 
restantes, sumada al daño moral que, por su 
estirpe estrictamente subjetiva (fuero interno del 
individuo) no se encuentra cobijado en ninguna de 
las dimensiones previstas.

Esto supone entonces que existirán, en sede de 
perjuicios no patrimoniales contemplados en la 
propuesta, tres rubros fundamentales:

80 La selección del esquema de vertebración del perjuicio 
extrapatrimonial con fundamento en las diferentes teorías 
psicológicas existentes requirió de un profundo proceso 
de investigación que, por razones de espacio, no podemos 
incorporar al presente escrito. Para mayor información, el 
lector podrá remitirse a: El daño a la persona en el orde-
namiento jurídico colombiano. Estado actual y propuesta 
regulatoria (Investigación Principal). Máster en Derecho 
de Daños. Universidad de Girona. 2015. Cap. III - N° 2.5.1 
(El modelo de vertebración de los perjuicios).

81 Ciertamente, más por una razón de conveniencia que de 
estricto rigor jurídico, no parece admisible que se de-
creten indemnizaciones por la imposibilidad de tomar 
decisiones éticas respecto del entorno. Un rubro de esta 
naturaleza supondría agotar preguntas de muy difícil so-
lución como es la de determinar si un sujeto se encuentra 
en imposibilidad de tomar decisiones con un referente 
ético y moral, lo que debería partir, además, de la deter-
minación del contexto ético indemnizable, lo que supone 
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a) Para la esfera interna del individuo, se 
conserva el daño moral, en el que se preservan 
los lineamientos generales de la jurisprudencia. 
Solo se precisan algunos aspectos puntuales como 
son el círculo de legitimados para reclamarlo 
(aspecto en el que se incorpora el concepto de 

) y la procedibilidad de 
la adopción de medidas simbólicas.

Como aspecto novedoso se regulan algunos 
casos discutidos, en especial el estado de coma, el 
estado vegetativo y la pérdida de feto.

En cuanto a los dos primeros (estado de 
coma y estado vegetativo), el proyecto de 
regulación considera el estado de la cuestión en 
varios ordenamientos comparados y reconoce, 

pero reducida en un cincuenta por ciento habida 
cuenta de la incertidumbre que existe en torno a 
si las personas comatosas o en estado vegetativo 
pueden percibir alguna clase de sufrimiento. En 
este aspecto primó la equidad con fundamento en 
la experiencia médica82.

En lo que concierne a la pérdida de feto, la 
controversia se origina en el hecho de que el 
feto, en la mayoría de jurisdicciones del mundo, 
no es considerado aún como persona, razón por 
la cual, en estricta aplicación de las reglas de 
responsabilidad, el mismo no puede detonar una 
indemnización de daño moral por muerte del 
individuo. Siendo así las cosas, surge entonces la 
pregunta por la metodología que se debe observar 
a la hora de reparar o compensar los casos de 
pérdidas fetales83.

Al respecto, las aproximaciones en el Derecho 
comparado son diversas84.

La primera hipótesis es la que ocurre cuando 
la pérdida de feto sobreviene sin que muera la 
madre que lo porta. En estos casos, la mayoría de 
los países enfocan la cuestión como una lesión 
corporal de la madre (sin darle autonomía de 
vida al feto), lo que detona, desde la óptica del 

corporal o el respectivo factor de corrección, como 
sucede, por ejemplo, con el Baremo español85. 

82 VICENTE DOMINGO, Elena, Los daños corporales 
Los daños puramente econó-

micos: las consecuencias no pecuniarias del daño cor-
poral, (http://vlex.com/vid/consecuencias-pecuniarias-
corporal-285023), consultado el 30 de enero de 2015; 
MOSSET ITURRASPE, Jorge, El daño moral, Ed. Ediar, 
1985, pág. 218.

83 ZANONI, Eduardo, El daño en la responsabilidad civil, 
Ed. Astrea, 1985, pág. 153.

84 SYMONDS, Sheryl A., 
Viability is not a viable distinction, University of Puget 
Sound Law Review, Vol. 8, arts. 103 y ss.

85 DE LAMA AYMÁ, Alejandra, La muerte de un familiar 

, InDret, Revista 
para el Análisis del Derecho, N°. 2, abril de 2010, arts. 4 
y ss.

Esta opción es adoptada por el proyecto, que lo 
considera como una lesión.

Algo similar sucede en una segunda hipótesis, 
que es la que acontece cuando, junto a la pérdida 
del feto, acaece la muerte de la madre que lo porta. 
En estos casos, la mayoría de países consideran 
nuevamente que la pérdida de feto es una lesión 
corporal de la madre. Sin embargo, habida cuenta 
de que la madre ha muerto, dicha lesión no debería 
generar, en principio, ninguna indemnización. 
En efecto, sabido es que cuando ha sobrevenido 
una lesión sobre quien ha muerto, se indemniza 
la muerte y no las lesiones individualmente 
consideradas. Por eso es por lo que algunos países 

moral derivada de la pérdida de feto cuando la 
madre ha muerto (i.e. Irlanda o Escocia).

Esta postura, sin embargo, no deja de ser muy 
abrasiva. Una aproximación intuitiva a la vida 
de las personas evidencia que la pérdida de feto, 
aun cuando no es asimilable a la pérdida de una 
persona viva, desde un punto de vista estrictamente 
jurídico, sí reviste una serie de características 
especiales por las cuales debería diferenciarse de 
la mera lesión corporal. De ahí que el proyecto 
adopte una posición intermedia: aunque no le 

estructurar un daño moral independiente, su 
pérdida sí genera un incremento de un 50% en la 
reparación del daño moral derivado de la muerte 
de la madre, por considerar que, en este caso, la 

b)  Las demás modalidades de perjuicio extra-
patrimonial, que corresponden a la esfera 
externa del individuo, se compensarán de 
conformidad con la teoría de las dimensio-
nes arriba descrita.

Debe precisarse, en cualquier caso, que la 
adopción de esta teoría no supone que se deban 
articular siete tipos diferentes de perjuicios (uno 
por cada dimensión). Una solución de este talante 
adolecería de problemas de coherencia interna en 
la medida en que: (I) haría proclive el sistema a los 
solapamientos de categorías por no permitir una 
diferenciación estricta entre los distintos rubros, y 
(II) desarticularía la consabida distinción entre el 
daño evento y el daño consecuencial en la medida 
en que varios de los perjuicios (por ejemplo el de 
la esfera espiritual o el de la cognitiva) parecieran 
pagar la sola afectación al interés tutelado, con 
independencia de la repercusión.

Considerando lo anterior, lo que debe procurarse 
entonces es un sistema que, en un número limitado 
de perjuicios, pague las diferentes repercusiones 
negativas que puede padecer un individuo en su 
esfera exterior. Puesto en otros términos, se trata 
de articular unas reglas de valoración en las que 
interactúen los tipos de perjuicio y sus formas de 

las diferentes repercusiones que se pueden generar 
respecto de cada una de las dimensiones.
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Perjuicio Contenido Legitimados
Daño psicofísi-
co o corporal

Modalidad de perjuicio extrapa-
trimonial derivado de las lesiones 
permanentes o temporales sobre la 
integridad física o psíquica de la 
persona natural, ya por afectación 
de sus procesos biológicos, cog-
nitivos o mentales, siempre que 
se trate de una situación médica o 
psicológicamente reconocida.

En este caso, se compensa la re-
percusión médica o psicológica 
del hecho dañoso, cuando se trata 
de una lesión (pérdida anatomico-
funcional).

Este perjuicio comprende la di-
mensión corporal, la comunicativa 
y la cognitiva.

Quien haya padecido un daño 
físico o psicológico reconocido, 
con ocasión del hecho dañoso.

Es lo que sucede, por ejemplo, con 
la pérdida de miembros, la cuadri-
plejia, el síndrome postraumático, 
etc.

Daño a la vida 
de relación

Es una modalidad de perjuicio ex-
trapatrimonial que consiste en la 
privación de la posibilidad de rela-
cionarse en condiciones de norma-
lidad como consecuencia de una 
afectación de los derechos de la 
personalidad diferentes de la inte-
gridad física y psíquica. En ese or-
den de ideas, mediante el perjuicio 
psicofísico se indemnizan las re-
percusiones sobre un bien jurídico 
particular: la consabida integridad 
en lo físico, lo psíquico y lo cog-
nitivo, mientras que el daño a la 
vida de relación concierne a todos 
aquellos derechos diferentes de la 
integridad psicofísica en estricto 
sentido, para que, de este modo, la 
compensación de las repercusiones 
extrapatrimoniales sobre la órbita 
externa del agente sean integral-
mente abordadas por el modelo 
propuesto.

Lo puede reclamar la víctima di-
recta de la afectación, como to-
dos aquellos terceros que se vean 
afectados en la posibilidad efecti-
va de relacionarse en condiciones 
de normalidad

Es el caso de quien es privado de 
su libertad y, por ello, no puede re-
lacionarse en situación de norma-
lidad. También es el caso de quien 
pierde a sus padres, sus hijos u 
otros parientes asemejables.

Tabla número 5 - Perjuicios extrapatrimoniales

Tras explorar diferentes modelos, se encontró 
que el sistema español (en el denominado 
nuevo baremo) se acerca profundamente a 

esta posibilidad. De ahí que en la propuesta de 
regulación se haya optado por la indemnización 
de los siguientes perjuicios:

En suma, en materia extrapatrimonial, la 
indemnización estará integrada por la reparación 
del consabido daño moral (como sucede, por 
lo demás, en la mayoría de ordenamientos 
comparados) y por la reparación del perjuicio 
psicofísico y del daño a la vida de relación.

rubros extrapatrimoniales:

proyecto adopta el sistema implementado por el 
Consejo de Estado mediante las denominadas 

proferidas en 201486. 

86 Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo. Sección Tercera. Acta del 28 de agosto de 2014. 
Referentes para la reparación de perjuicios inmateriales.

La metodología asumida en lo contencioso 
administrativo, aun cuando admitiría algunos 
reparos, se estructuró sobre unas bases 
teóricas sólidas; del mismo modo, supone una 

que permite solucionar los efectos distorsivos 
derivados de la disparidad de criterios con que los 
jueces han tasado estas indemnizaciones en las 
diferentes jurisdicciones territoriales87.

87 Sobre las razones que llevaron a la adopción de los mé-
-

que, en cualquier caso, son teóricamente salvables según 

en el ordenamiento jurídico colombiano. Estado actual 
y propuesta regulatoria (Investigación Principal). Máster 
en Derecho de Daños. Universidad de Girona. 2015. Cap. 
III - N° 2.5.4 (El perjuicio extrapatrimonial).
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Ahora bien, como el sistema propuesto 
detona la indemnización con fundamento en un 
porcentaje de gravedad de la lesión, el proyecto 

Afectación integrada por un equipo interdisciplinar 
de médicos especialistas en trauma88, psicólogos 
y un abogado que, conforme a un procedimiento 
reglado, estimará la intensidad o gravedad 
de la afectación en términos porcentuales, de 
conformidad con los siguientes criterios:

a) Para el perjuicio psicofísico, después de evaluar 
varias alternativas disponibles, se encontró que 
la estructura propuesta en el denominado baremo 
médico adoptado por España parece ser la más 
idónea. Dicho baremo adopta un sistema de puntos 

según la gravedad de las mismas. En ese orden de 
ideas, contiene una amplia lista de afectaciones según 
cada uno de los sistemas del ser humano y, a partir de 
los mismos, hace la graduación respectiva, de modo 
tal que, ex ante, 
la lesión. Ello evita la dispersión de criterios o la 
aplicación de compensaciones disímiles que, a la 
postre, podrían ser reinterpretadas como inequidad 
frente a las víctimas.

En el caso colombiano, tras la evaluación de 
médicos especialistas, se ha considerado que esta 

algunos puntuales ajustes. Por esa razón, se sugiere 
su adopción por parte del Gobierno nacional.

b)  Queda por fuera de la valoración por pun-
tos del daño psicofísico, el denominado a la 
vida de relación, esto es, la imposibilidad 
de relacionarse en condiciones de normali-
dad como consecuencia de un menoscabo 
que recae sobre los derechos de la persona-
lidad diferentes de la integridad psicofísi-

de conformidad con el criterio de la junta 

Ligero 1-6
Moderado 7-13
Medio 14-21
Importante 22-30
Muy importante 31-40
Importantísimo 41-50

tanto en lo psicofísico, como en los demás 

-
cación de la indemnización con base en la 
siguiente tabla:

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5

GRAVEDAD DE LA LESIÓN
Víctima directa y relaciones 

afectivas conyugales y 

Relación afectiva 
del 2° grado de 

consanguinidad o civil 
(abuelos, hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 
del 3er grado de 
consanguinidad 

o civil

Relación afectiva 
del 4° grado de 
consanguinidad  

o civil.

Relaciones 
afectivas no 

familiares - terceros 

SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV
Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15
Igual o superior al 40% e inferior 
al 50%

80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior 
al 40%

60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior 
al 30%

40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior 
al 20%

20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior 
al 10%

10 5 3,5 2,5 1,5

88

88 Es importante reconocer que en el esquema propuesto el rol 
asignado a los médicos es crucial. Por ser su profesión la 
primera llamada al estudio de la muerte, las secuelas y las 
lesiones temporales, solo mediante la participación activa 
de galenos en la fase de preparación de la iniciativa se hizo 
posible la consecución de la misma. Será también solo me-
diante su rol en la aplicación de la propuesta de legislación, 
que la misma podrá llevarse a cabo. Véase: El daño a la per-
sona en el ordenamiento jurídico colombiano. Estado actual 
y propuesta regulatoria (Investigación Principal). Máster en 
Derecho de Daños. Universidad de Girona. 2015. Cap. II - 
N° 3.3 (La incidencia de los médicos).

La adopción de esta tabla obedece a un aspecto 
de coherencia interna de la legislación. Dado 
que frente a los intereses extrapatrimoniales no 

propone adoptar el mismo sistema que aquel que 
se emplea para el daño moral, en aras de preservar 
la consistencia interna del sistema. Lo anterior, 
claro está, a menos que un comité de expertos 

peca por exceso o por defecto y que se debe articular 
entonces un sistema que la reduzca o la incremente.
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los rubros en particular. Así las cosas, la cuantía 
máxima de indemnización, por cada una de las 
partidas, será de hasta 100 SMLMV; el comité 
interdisciplinar debe evaluar la existencia e 
intensidad de la lesión también para cada rubro 
particular (i.e. una misma situación dañosa puede 
dar lugar a un perjuicio psicofísico del 70% y a un 
daño a la vida de relación del 20%); y la afectación 
puede también generar repercusiones para los 
terceros allegados, siempre que el rubro de que se 
trate así lo permita, en los términos antes expuestos 
(comoquiera que hay rubros cuya indemnización 
solamente se reserva a la víctima directa).

d) Para concluir, téngase en cuenta que el 
sistema incorpora también un factor de corrección: 
una “válvula de escape” que prevé una solución 

verdaderamente excepcional o extraordinaria 
amerite otorgar una cuantía superior a la de la 
tabla anterior.

Este factor de corrección está reservado para 
casos objetivamente atípicos que imponen una 
compensación distinta; atipicidad que debe ser 
evaluada de conformidad con un criterio restrictivo 
e interdisciplinar y que solo debe proceder en un 
segmento minoritario de los casos, por tratarse 
de hipótesis que escapan, de modo ostensible e 
incontrovertible, de lo usual o lo que regularmente 
acontece con las víctimas en Colombia.

Por lo demás, para preservar el equilibrio del 

corrección solamente puede comprender hasta el 
25% de la compensación prevista en las tablas 
que integran el baremo ya que, de lo contrario, 
las reglas perderían certidumbre y se retornaría 
al escenario inicial de los pagos diferenciados y 
distorsivos.

Se espera contar, de este modo, con un parámetro 
más objetivo que, aunque no es infalible, permitirá 
un mayor grado de control sobre la graduación de 
las indemnizaciones y mitigará, en consecuencia, 
la disparidad de criterios que han existido en esta 
materia.

legislación

otros aspectos problemáticos que, habida cuenta 
de las razonables limitaciones de espacio, solo 
mencionamos sucintamente, a saber:

a)  En cuanto a la forma de pago de la indem-
nización, se preserva el criterio jurispru-
dencialmente adoptado89 en el sentido de 
permitir que el Juez, conforme al sistema 
de discrecionalidad y teniendo por norte el 
principio de reparación integral, decida si 
el pago debe hacerse como una renta pe-

89 Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 
Sentencia de 18 de diciembre de 2012. M. P. Ariel Sala-
zar Ramírez.

riódica o una suma única90. Del mismo 
modo, podrá determinar alternativas para 
realizar dicho pago, como sucede con la 

-
mientas que facilitan el desembolso de 
los rubros91.

b) Otro aspecto es el de las lesiones evoluti-
vas, las cuales aparejan el problema de la 
congruencia y la cosa juzgada. ¿Qué su-
cede, por ejemplo, si la lesión se agrava 
con posterioridad a la demanda? ¿Acaso 
el principio de congruencia impide que se 
reconozca dicha agravación? ¿Y cuál será 

-
juicios con posterioridad a la sentencia que 

-
puestas han sido fragmentarias y han estado 
atadas al casuismo propio de la evolución 
jurisprudencial. Por esa razón, el proyec-
to adopta una serie de reglas relacionadas 
con este aspecto que, en general, pretenden 
alcanzar un punto intermedio en el que el 
agente dañador no quede atado ad eternum 
a la víctima habida cuenta de una situación 
jurídica insoluta, pero en el que tampoco 
suceda que aquel perjudicado cuya situa-
ción se ha agravado resulte relegado a la 
indemnización de la afectación previa a 
la agravación habida cuenta de principios 
como el de la congruencia o la cosa juzga-
da en última instancia92.

De ahí que en un conjunto de artículos se 
indique, por ejemplo, que la lesión agravada 

a la demanda judicial deberán ser reconocidos 

el principio de congruencia; se propone también 
una solución para los casos en que esta situación 
se presente después de la sentencia que le ponga 

de cosa juzgada en aras de darle a la víctima una 

dicho daño93.

90 Sobre este particular, véase: El daño a la persona en el 
ordenamiento jurídico colombiano. Estado actual y pro-
puesta regulatoria (Investigación Principal). Máster en 
Derecho de Daños. Universidad de Girona. 2015. Cap. 
II - N° 3.1 (La forma de pago de la indemnización: sumas 

del fallo y las lesiones evolutivas).
91 Ibíd.
92 Cfr. El daño a la persona en el ordenamiento jurídico co-

lombiano. Estado actual y propuesta regulatoria (Investi-
gación Principal). Máster en Derecho de Daños. Univer-
sidad de Girona. 2015. Cap. II - N° 3.2 (La congruencia 
del fallo y las lesiones evolutivas).

93 Ibíd.
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-
currencia con los seguros y los sistemas de 
seguridad social integral. En la investiga-
ción principal se pone de presente que, en 
esta materia, el principal problema reside 

con claridad, los criterios que determinan 
si un pago proveniente de un seguro priva-
do o del sistema de seguridad social inte-
gral puede deducirse de la indemnización a 
cargo de un victimario94.

Se determinó, en cualquier caso, que si el pago 
constituía una hipótesis de lucri cum damno (I), o 
correspondía a un pago de naturaleza compensatoria 
o indemnizatoria (II) o daba lugar a la subrogación 
de quien lo realizaba en los derechos de la víctima 
inicialmente afectada (III), la deducción era 
posible95, como lo ilustra la siguiente tabla:

acumulación de indemnizaciones
Pues bien, este criterio se positivizó en la 

el conjunto de reglas llamadas a regir la cuestión 
de la acumulación de las indemnizaciones, parte 
del articulado hace explícitos los casos en que la 
deducción es procedente y aquellos en que la misma 
no puede abrirse paso. De este modo se pretende 
erradicar uno de los problemas recurrentes que ha 
ofrecido el Derecho local en la materia.

4. A modo de conclusión
Estos son, pues, los lineamientos generales de 

la propuesta. Desde el mes de febrero, con el apoyo 
de algunos congresistas de la República, de la 
Universidad Javeriana y del Instituto Colombiano 
de Responsabilidad Civil y del Estado (IARCE), 
hemos iniciado un proceso de socialización y 
colectivización a partir del cual hemos trajinado 
en más de ocho versiones, todas en procura de un 
texto más sesudo, más práctico y menos equívoco.

94 Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. 
Sentencia de 22 de octubre de 1998. M. P. José Fernando 
Ramírez Gómez; Corte Suprema de Justicia. Sala de Ca-
sación Civil. Sentencia de 9 de julio de 2012. M. P. Ariel 
Salazar Ramírez.

95 El daño a la persona en el ordenamiento jurídico colom-
biano. Estado actual y propuesta regulatoria (Investiga-
ción Principal). Máster en Derecho de Daños. Universi-
dad de Girona. 2015. Cap. III - No. 3.4 (La interacción de 
la indemnización de los daños a las personas y las pres-
taciones aseguraticias o del sistema de Seguridad Social 
Integral).

Todo producto en proceso, sin embargo, es 

pretenda servir de demostración y, a la vez, de 
invitación: demostración de la necesidad de 
regular el sistema de indemnización de los daños 
a la persona; invitación para que la comunidad 
académica, los jueces y los abogados litigantes se 
unan a este enriquecedor proceso de discusión. 

de todos.
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5. Articulado
SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General  
(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 12 del mes de septiembre del año 2017 
se radicó en este Despacho el Proyecto de ley 
número 120, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por el honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 12 de septiembre de 2017 
Señor Presidente:

número 120 de 2017 Senado, por medio del 
cual se regula la indemnización de los daños a 
la persona en los procesos de responsabilidad, 
me permito remitir a su despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día 
de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por el honorable Senador Iván 
Leonidas Name Vásquez. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado de la República, de conformidad con 
las disposiciones Constitucionales y Legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 12 de septiembre de 2017 
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto 

Gaceta número 779 - Miércoles, 13 de septiembre de 2017
SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTOS DE LEY
Proyecto de ley número 119 de 2017 Senado, por la 

cual se dictan disposiciones para el sometimiento y 
acogimiento a la justicia de miembros de organizaciones 
criminales, que contribuyan de manera efectiva a la 
consecución de la seguridad y la convivencia en los 
territorios. .................................................................. 1

Proyecto de ley número 120 de 2017 Senado, por medio 
del cual se regula la indemnización de los daños a la 
persona en los procesos de responsabilidad. ............. 12

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017

de ley a la Comisión Primera Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.


